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Medellín, 27 de Mayo de 2019

Honorable

JUEZ DE MEDELLÍN (REPARTO)
E. S. D.

4TQ [\QS> g 3

REF.: ACCIÓN DE TUTELA POR RESULTADOS DE LA PRUEBA BÁSICA GENERAL
PARA LA CONVOCATORIA 429 DE 2016 - ALCALDÍA DE MEDELLÍN - NUMERO DE
OPEC 45111.

DTE.: ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN

DDO. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC Y UNIVERSIDAD DE

PAMPLONA

Yo, ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN, ciudadano colombiano mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 43.257.251 de Medellín (Ant), obrando en nombre propio, con
domicilio en la ciudad de Medellín y residente en la dirección Cra 84 F # 3 C 40 Apt 2611,
respetuosamente acudo a usted con fundamento en el artículo 86 de la Constitución Política en
contra de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Universidad de Pamplona, para
que judicialmente me sea concedida la pretensión de mis derechos constitucionales de
Igualdad, al debido proceso, acceso a cargos y funciones públicas, al trabajo y el principio de
seguridad jurídica y confiabilidad que en la Prueba Básica General de los resultados para la
convocatoria 429 de 2016 - Alcaldía de Medellín - Numero de OPEC 45111; se me han
vulnerado estos derechos, de acuerdo a los siguientes hechos:

HECHOS

Primero: Mediante acuerdo No. 20161000001356 del 12-08-2016, la COMISIÓN NACIONAL
DEL SERVICIO CIVIL convoco a concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los
empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera
Administrativa de algunas entidades públicas del Departamento de Antioquia, Convocatoria No.
429 de 2016.

Segundo: En la Oferta Publica de Empleos - OPEC se ofertó el cargo de Profesional
Universitario, Numero de OPEC 45111 en el cual me inscribí, cuyo Título de formación
Profesional en Administración de Empresas, Administración Pública, Contaduría, Contaduría
Pública o Economía, y tener Tarjeta profesional en los casos exigidos por la Ley. Es de anotar,
que para este empleo se admitieron las siguientes personas:

a u-^-' Nro. de Id. n . .Aprobación . ., T . ., Puntaje
evaluación Inscripción J

Admitido 81821260 39923278 No Aplica

Admitido 87541456 39350042 No Aplica

Admitido 87897222 45036607 No Aplica

Admitido 91948176 45869456 No Aplica

Tabla No.1 Inscritos para el Empleo. Fuente, https://simo.cnsc.qov.co
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De acuerdo a esta tabla podemos decir que se inscribieron 5 concursantes de los cuales 4
fueron admitidos y 1 no admitido durante la primera etapa de verificación de requisitos.

Tercero: El 7 de Febrero de 2018 La Comisión Nacional del Servicio Civil en su página Web
publica Guía de orientación para el aspirante, pruebas escritas de competencias básicas,
funcionales y comportamentales Convocatoria N° 429 de 2016 - Antioquia (Actualizada). En
esta guía hago un aparte sobre la Calificación de las pruebas en su Numeral 8. y en esta
informa:

[...]Ver Anexo.3 »•• ~|
Las pruebas sobre competencias básicas tendrán carácter eliminatorio, se calificarán
numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2)
decimales y suresultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%) asignado a
esta prueba, según lo establecido en elartículo 30 del Acuerdo N° 429 de 2016 - Antioquia.
Los aspirantes que no hayan superado elmínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de
lo previsto en el artículo 30° del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de
selección, por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio ypor lo tanto serán excluidos
de la "Convocatoria No. 429 de 2016 - Antioquia".
Las pruebas sobre competencias funcionales se calificarán numéricamente en escala de
cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será
ponderado con base en el cuarenta por ciento (40%) asignado a esta prueba, según lo
establecido en artículo 30° del presente Acuerdo.
Los aspirantes que no hayan superado elmínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en virtud de
lo previsto en el artículo 30° del presente Acuerdo, no continuarán en el proceso de
selección por tratarse de pruebas de carácter eliminatorio y por tanto serán excluidos de la ^
"Convocatoria No. 429 de 2016- Antioquia".
Las pruebas sobre competencias comportamentales tendrán carácter clasificatorio y se
calificarán numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y
dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento (20%)
asignado a esta prueba, conforme a lo establecido en elartículo 30° del presente Acuerdo.

La calificación final de las pruebas se obtendrá posterior al procesamiento de
resultados, en donde se analiza del comportamiento de los ítems en la población que
presente las pruebas. Esto se realiza dada la importancia de verificar la confíabilidad
y validez psicométrica de los mismos, de conformidad con el modelo de Teoría de
Respuesta alítem, enlas pruebas presentadas porgrupos superiores a 51 personas.

Durante elprocesamiento de resultados se verifican los puntajes brutos obtenidos por cada
concursante, el cual es posteriormente contrastado, analizado y estandarizado para poderlo
comparar con eldesempeño y habilidad de los demás concursantes, lo que permite obtener
la puntuación final.

Para el caso de pruebas presentadas por grupos inferiores a 50 personas, se ^
realizará una calificación directa, eliminando los ítems que no sean abordados por
ninguno de los concursantes y obteniendo el puntaje de forma aritmética por regla
de 3, tomando la cantidad de respuestas correctas del concursante sobre el total de
ítems abordados en la prueba.

Cuarto: El 12 de Febrero de 2018 fue citado a la presentación de las pruebas de competencias
básicas, funcionales y comportamentales para el día 04 de Marzo de 2018 al cual asistí.
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Quinto: El día 23 de Marzo de 2018 se publicó el resultado obtenido por quien habla en la
prueba Básica informándome que ya no seguía en el concurso.

Aprobación
Nro. de

evaluación

Id.

Inscripción
Puntaje

Admitido 124781405 45036607 90.92

No Admitido 124793869 48150852 64.15

No Admitido 124803198 39350042 64.15

No Admitido 124814846 45869456 37.39

No Admitido 124776590 39923278 No Aplica

Tabla No.2 Resultados Prueba Básicas. Fuente, https://simo.cnsc.aov.co

De esta tabla se puede decir que de los 5 concursantes solamente 4 se presentaron a la prueba
y que no superé la prueba por el puntaje inferior al requerido.

Sexto: El día 27 de Marzo de 2018, efectué la Reclamación correspondiente solicitando el
acceso al cuadernillo de preguntas, mi hoja de respuestas y la guía de respuestas consideradas
correctas. Ver Anexo.6

Séptimo: El 06 de Abril de 2018 fui citada a la revisión de lo solicitado en el numeral anterior.

De dicha revisión llamó la atención en que no se garantizó el debido proceso ya que no se
podía transcribir las preguntas en las hojas brindadas el día de la revisión yasí poder hacer una
adecuada reclamación hacia esto.

Octavo: El día 18 de Abril de 2018, efectué la ampliación a la reclamación después de ser
revisada las pruebas Básicas. Ver Anexo.7

Noveno: El día 25 de Abril de 2018 se me responde a la reclamación efectuada. Dentro de
esta respuesta encontré los siguientes aspectos: Ver Anexo.8

1 La Respuesta de la CNSC y la Universidad de Pamplona no responde a todos y cada
uno de los puntos de mi reclamación.

2. En el folio 3 al 6 informa como se dio a la lectura de la hoja de respuesta: Ver Anexo.8

a) Prueba de Competencias Básicas: El objeto de las pruebas de Competencias
Básicas es la evaluación de los niveles de dominio que tiene el aspirante, en relación con
los saberes básicos quese esperan de un servidor público, al servicio delEstado.
Para el proceso de selección contenido en los Acuerdos de convocatoria No
20161000001356 del 12 de agosto de 2016, No. 20161000001406 del 29 de septiembre
de 2016 y 20161000001476, y compilatorios de la CNSC No. 429 de 2016 - Antioquia, la
prueba de competencias básicas tiene un carácter eliminatorio en todos los grupos de
empleos y su peso porcentual se determina de la siguiente manera:



Fase de presetección

Competencias Básicas

Generales

CARÁCTER!!PESO RORCEMTUAliH:

Eliminatorio 20% 86.00

Respecto a su solicitud en cuanto al procedimiento técnico utilizado para la calificación
nos permitimos señalar que la etapa de Análisis de datos, procesamiento de resultados y
generación de resultados (calificación) comprende una serie de actividades desarrolladas
en pasos consecutivos, como se describe a continuación:

*Lectura de hojas de respuesta:

Una vez aprobado el diseño de la hoja de respuestas por parte de la Comisión Nacional
del Servicio Civil, se realiza la calibración de la máquina de lectura óptica de resultados.
Después de la aplicación de las pruebas y la recolección de hojas de respuesta se realiza
el procedimiento de desempaque de las hojas de respuesta según los procedimientos y
protocolos de seguridad predeterminados por la firma seleccionada por la Universidad
para realizar esta labor.
Asimismo, se consolida el reporte de lo sucedido en cada sitio de aplicación a través de
los informes de los delegados que representaron a la Universidad en cada sitio de
aplicación. Se tienen en cuenta todas las novedades durante el proceso de aplicación, así
como los reportes de datos de personas presentes y ausentes, formatos de preguntas
dudosas, entre otros.
Se inicia el proceso de lectura pasando todas las hojas de respuesta por la máquina
lectora. Por último, se consolida el string de respuestas. El string de respuestas es una
base de datos que refleja fielmente las respuestas que dieron los evaluados a cada uno
de los ítems de las pruebas presentadas.
Y que, para el Análisis de la población evaluada en grupos de más de \51 o más
concursantes evaluados, es decir para este empleo al cual se inscribió se realizó el
método de calificación RASCH que consiste en el procesamiento de resultados de las
pruebas escritas se realizará bajo el modelo de teoría de respuesta al ítem...

-Depuración y toma de decisiones

En este punto se toman las decisiones respecto a la estructura definitiva de cada prueba:
con base en los análisis psicométricos descritos anteriormente, y de ser necesaria la
revisión de algunos ítems con los expertos temáticos que los construyeron se toman las
decisiones correspondientes. Por ejemplo, si es necesario eliminar algún ítem que no
cumpla con los criterios esperados y que no permitió discriminar en la población evaluada,
de acuerdo con los datos estadísticos que arroja su validación, se determina su exclusión
para efectos de la calificación definitiva de las pruebas.

Calificación de las pruebas

Calificación definitiva de las pruebas y obtención de lista para su publicación. Una vez
tomadas las decisiones en relación con la posible eliminación y/o ajuste de ítems de la
escala de calificación, los niveles de exigencia por prueba y demás estadísticos
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aplicables, se corren los estadísticos para obtener los puntajes definitivos, aplicando la
siguiente fórmula:

t*

Donde:

Pij: puntaje del concursante i en el componente j.
Xij: número de respuestas correctas del concursante i en el componente j
mj: media del número de respuestas correctas de la población evaluada en el componente
j
sj: desviación del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente
m: Media Teórica - 60

s: Desviación Teórica = 21

Todo el procesamiento y análisis de resultados se realizó sin la identificación de los
participantes en el proceso de selección y bajo los mismos parámetros para toda la
población.

Generación de resultados:

Realizados todos los procedimientos descritos anteriormente, la Universidad generó los
resultados obtenidos por cada uno de los concursantes en las pruebas de competencias
básicas se publicaron en la fecha definida con la CNSC.

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 45111, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números 25,
26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales respondió
correctamente 21 ítems.

La fórmula se desarrolló para este caso específico de la siguiente manera:

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 45111, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25, 26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 17 ítems.

La fórmula se desarrolló para el caso específico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante jY17"22-067722^ *(21) 1+(60) = 37,39

Ahora bien, en cuanto al análisis psicométricos es importante informarle que la
Universidad de Pamplona contó con varios puntos de control para el proceso, los cuales



se pueden dividirbásicamente en procedimientos de seguridad y procedimientos técnicos
y metodológicos:

-Procedimientos de seguridad: relacionados con los protocolos de seguridad surtidos en el
área de construcción de las pruebas y el manejo de la información relacionada con las
pruebas (manuales técnicos, ítems, banco de preguntas, ente otros).
-Procedimientos técnicos y metodológicos, los cuales son desarrollados a lo largo de
distintas actividades durante el proceso de elaboración de las pruebas escritas:

4. Revisión de diagramación: Una vez finalizado el proceso de construcción según la tarea
asignada a los constructores, se realizó con apoyo de la herramienta informática, el
ensamblaje de las pruebas. De conformidad con las estructuras de prueba determinadas
para cada uno de los empleos convocados, (ingresadas y parametrizadas en el aplicativo
del banco de preguntas), el sistema de manera automática seleccionó las preguntas de
conformidad con las especificaciones técnicas de las pruebas. Sin embargo, a este
proceso de selección automática de preguntas se le hizo una revisión por parte del
equipo de pruebas, de manera que se evitaran errores en la armada de las pruebas,
garantizando que el conjunto de preguntas seleccionadas realmente permitiera una
evaluación objetiva de las competencias de los concursantes.

En relación con la solicitud de los indicadores "Nivel de dificultad, capacidad de
discriminación y asociación con la variable", nos permitimos informar que estos conceptos
están referidos a la Teoría Clásica de los Tests - Modelo TCT, los cuales NO
corresponden a lo planteado por la Universidad de Pamplona para el procesamiento de
resultados de las pruebas de competencias básicas objeto de la convocatoria CNSC No.
429 de 2016 - Antioquia. Para la convocatoria en comento se aplican los preceptos la
Teoría de Respuesta al ítem bajo el Modelo de Rasch, dado que permite analizar el
comportamiento de la población que abordó las pruebas, incorporando la medida de
habilidad de los sujetos evaluados. Por tal razón, todas las mediciones dependen del
grupo que presentó cada una de las pruebas aplicadas para la convocatoria.

CONCLUSIONES

De acuerdo a los hechos anteriores mencionados se fundamenta la siguiente pregunta
¿Cómo se calificó la prueba de Competencias Básicas para la convocatoria CNSC No.
429 de 2016 - EMPLEO NUMERO DE OPEC 45111?

De acuerdo con lo anunciado en la Guía de Orientación del Concurso Docente 2009, publicada
en la página de la Comisión Nacional del Servicio Civil folio 27-28, Calificación de las pruebas
en especial para el empleo OPEC 45111 en la que se presentaron once (4) concursantes a la
prueba se debió calificar de la siguiente forma:

[...JSIer Anexo.3 Guía de orientación Folio 28.

Para el caso de pruebas presentadas por grupos inferiores a 50 personas, se realizará
una calificación directa, eliminando los ítems que no sean abordados por ninguno de los
concursantes y obteniendo el puntaje de forma aritmética por regla de 3, tomando la
cantidad de respuestas correctas del concursante sobre el total de ítems abordados en la
prueba.



Y de acuerdo a la respuesta a la reclamación que me da la CNSC el 25 de abril, la entidad
evalúa así:

[...JS/er Anexo.8 Respuesta CNSC Folio 6.

Todo el procesamiento y análisis de resultados, se realizó sin la identificación de los
participantes en el proceso de selección y bajo los mismos parámetros para toda la población.
El cual fue mediante los procedimientos analíticos de la Teoría de Respuesta al ítem y el
Modelo de Rasch en grupos de más de 51 o más concursantes evaluados.

Sobre esto se encuentra inconsistencias entre la guía de orientación publicada y la respuesta a
las reclamaciones que CNSC entrega, sobre estas inconsistencias se fundamentan la
vulnerabilidad de mis derechos, y son las siguientes:

1. Existe incoherencia entre el método de la Guía de orientación y el método escogido por
la CNSC donde todos los concursantes inscritos para el nivel profesional
independientemente del empleo, fueron calificados bajo el mismo criterio utilizando el
modelo RASCH de acuerdo a la respuesta de la Reclamación que da la CNSC. Esta
incoherencia se evidencia en la siguiente afirmación que hace la CNSC en su respuesta
a la reclamación en el folio 2-3 y 9-10 así:

- /\.JVer Anexo.8 Folio 2-3 Respuesta CNSC

Prueba de Competencias Básicas: El objeto de las pruebas de Competencias
Básicas es la evaluación de los niveles de dominio que tiene el aspirante, en
relación con los saberes básicos que se esperan de un servidor público, al
servicio del Estado.

Para el proceso de selección contenido en los Acuerdos de convocatoria No.
20161000001356 del 12 de agosto de 2016, No. 20161000001406 del 29 de
septiembre de 2016 y 20161000001476, y compilatorios de la CNSC No. 429 de
2016 - Antioquia, la prueba de competencias básicas tiene un carácter eliminatorio
en todos los grupos de empleos y su peso porcentual se determina de la siguiente
manera:

PRUEBAS

prjeseiecaon

Competencias Básicas
Generales

¡CARÁCTER PESO PORCENTUAL

Eliminatorio 20%

PUhfTAJE

APROBATORIO

65,00

Es claro, que para la CNSC en este párrafo si existen Grupos de Empleos y que son de
carácter eliminatorio y tienen un peso porcentual. Por tal motivo, para el caso del grupo
de Empleo OPEC 45111 en el que me inscribí y donde se presentaron once (4)
concursantes el método a calificar era el directo, eliminando los ítems que no sean
abordados por ninguno de los concursantes y obteniendo el puntaje de forma aritmética
por regla de 3, tomando la cantidad de respuestas correctas del concursante sobre el
total de ítems abordados en la prueba como lo anuncia la Guía de Orientación en el folio



28. Para la CNSC a la hora de calificar no tuvo en cuenta los grupos si no la población
en general portal motivo califico con el modelo de RASCH.

- [..../Ver Anexo.8 Folio 9-10 Respuesta CNSC

Para la convocatoria en comento se aplican los preceptos la Teoría de Respuesta
al ítem bajo el Modelo de Rasch, dado que permite analizar el comportamiento de
la población que abordó las pruebas, incorporando la medida de habilidad de los
sujetos evaluados. Por tal razón, todas las mediciones dependen del grupo que
presentó cada una de las pruebas aplicadas para la convocatoria.

De acuerdo a esto para la CNSC las mediciones dependían del Grupo de empleos que
se presentaron para las pruebas, caso contrario donde se tomó la decisión de que no
importaba el Grupo de empleos, si no, la población en general del nivel PROFESIONAL
aplicando el modelo de RASH.

2. Con este modelo RASCH utilizado se vulneran los derechos Fundamentales al debido
proceso, la igualdad y el principio de confiabilidad del proceso a razón de los siguientes
aspectos:

- El objeto de las pruebas de Competencias Básicas es la evaluación de los niveles de
dominio que tiene el aspirante, en relación con los saberes básicos que se esperan de
un servidor público, al servicio del Estado y tienen un carácter eliminatorio en todos los
grupos de empleos ysu peso porcentual. De acuerdo al modelo de calificación todos los ^)
concursantes fuimos evaluados dentro del mismo nivel PROFESIONAL, sin importar el
tipo de empleo, el tipo de formación o el Núcleo Básico del Conocimiento, entre estas se
encuentran Profesionales en el área de Derecho, Salud, Ingenierías, Administración,
Economía y Bellas artes entre otras. Para este modelo se utilizó la misma fórmula para
todos donde se podían dar ventajas o desventajas a los concursantes dependiendo su
área de conocimiento de cada uno de los concursantes y el modelo de RASCH crea
estas ventajas ya que es un modelo que identifica aquellos concursantes que
contestaron correctamente los ítems dentro de su nivel de habilidad y tienen semejanza
con respecto a las pruebas realizadas. Para el empleo en que me inscribí donde el
Núcleo Básico del Conocimiento es Administración de empresas se utilizó la siguiente
formula: Ver Anexo.8 Folio 9 Respuesta CNSC

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 45111, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25. 26, 33. 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 17 ítems.

La fórmula se desarrolló para el caso específico, de la siguiente manera: x

Puntaje del concursante K""^1) *(21) ]+(60) = 37,39

Comparándola con otras dos calificaciones donde el tipo de empleo y las áreas de
conocimiento son diferentes, se evidencia que los valores constantes de la fórmula es
igual para todos, consideran una media y desviación igual para toda la población algo
que crea desigualdad en la evaluación cuando los conocimientos y habilidades de los
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concursantes son diferentes en todos los grupos de empleos ofertados. En esta fórmula
lo único que cambia es el resultado ya que depende del número de aciertos que obtuvo
el concursante en la prueba, también se evidencia que se eliminaron a todos los
concursantes inscritos para la convocatoria las mismas 5 preguntas:

Empleo Numero OPEC 45056- Líder de Programa. Ver Anexo.11

Sobre tas preguntas eliminadas para el empleo 45056, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25, 26. 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 22 items.

La fórmula se desarrolló para el caso especifico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante \(22-22'0677221) m(21) 1+ (60) = 59.69
L\ 4-.70752838 J K '\ V y

-Empleo Numero OPEC 44793- Profesional Universitario, Área del conocimiento en
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA Y AFINES Ver Anexo.9

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 44793, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25, 26, 33, 46 y 50 de los 50 items abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 27 ítems.

La fórmula se desarrolló parael caso específico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante [f?\™¡™) *(21) ]+(60) = 82,00

Para analizar el modelo escogido por la CNSC para la calificación de las pruebas es
necesario tener los conceptos de validez y confiabilidad definidos. Las dos propiedades
fundamentales de una "buena" medición son la validez y la confiabilidad (Nunnally &
Bernstein, 1995; AERA et al, 1999; Martínez et al 2006). La confiabilidad significa
precisión, consistencia, estabilidad en repeticiones. Una definición conceptual bastante
ilustrativa indica que un instrumento es confiable si aplicado en las mismas
condiciones a los mismos sujetos produce los mismos resultados.
La evidencia de confiabilidad es condición necesaria pero no suficiente para la validez.
En efecto, el instrumento puede medir con precisión, pero eso no implica que esté
midiendo el constructo de interés. Entre los indicadores de confiabilidad que usamos con
más frecuencia en psicometría se incluyen el índice de discriminación medido por la
correlación ¡tem-total en Teoría Clásica de los Tests (TCT), el Alfa de Cronbach en TCT,
la cantidad de error de medición en Teoría de Respuesta a los ítems (TRI) y en el
modelo de Rasch a su vez la validez se define como el grado de propiedad de las
inferencias e interpretaciones derivadas de los puntajes de los tests, incluyendo las
consecuencias sociales que se derivan de la aplicación del instrumento. Fuente:

9
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Aplicación del modelo de Rasch, en el análisis psicométrico de una prueba de
diagnóstico en matemática. Karol Jiménez A., Eiliana Montero R. Derechos Reservados
© 2012 Revista digital Matemática, Educación e Internet (www.tec-
diaital.itcr.ac.cr/revistamatematica/).

Con lo anterior podemos decir, que el Modelo de RASCH no es confiable para la
obtención de los resultados en las pruebas básicas de conocimiento ya que los sujetos
implicados (Concursantes) no se encuentran en las mismas condiciones por tal motivo
se debe diferenciar y realizar las pruebas de acuerdo a la clasificación de los grupos de
Empleo convocados para la convocatoria 429 de 2016, utilizando los dos modelos los
definidos en la guía de orientación y que dependen del número de concursantes por
grupo de Empleo.

- Si el análisis psicométrico de las pruebas aplicadas dentro del proceso de selección de
la convocatoria No. 429 de 2016, se realiza mediante los procedimientos analíticos de la
Teoría de Respuesta al ítem y el Modelo de Rasch, los cuales permitieron obtener
evidencias de la Validez y la Confiabilidad de las pruebas, ¿porque se eliminaron estas
cinco(5) preguntas?, la CNSC en su respuesta a la reclamación informa, "Sobre las
preguntas eliminadas para el empleo 45111, del nivel PROFESIONAL, es preciso
indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números 25, 26, 33,
46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas...". Si estos ítems no
cumplían con los criterios esperados después del análisis de Depuración y toma de
decisiones como lo expresa la CNSC, porque No informaron si tenían todos los
protocolos de seguridad durante el proceso de elaboración de las pruebas. Además, en
el hipotético caso de presentar una mala formulación, tales ítems debieron ser
corregidos antes de la realización de la prueba y no después, pues permitir lo contrario,
sería avalar que la defectuosa ejecución del contrato con el operador de las pruebas se
trasladase a los concursantes a quienes únicamente se les indicó que su prueba
constaba de 50 preguntas, que se construirían escalas estándar y que superarían la
prueba aquellos que obtuvieran 65 puntos.
Así entonces, como la respuesta de la reclamación por parte de la CNSC sólo fue
específico al referirse a aquellos ítems de bajo el índice de 5 preguntas eliminadas, es
apenas obvio, que la Universidad de Pamplona, decidió a su arbitrio excluir estos ítems,
sin informar el porqué, situación que de permitirse trasladaría una injusta carga a los
concursantes que afirman contestaron de manera acertada a tales preguntas, situación
que atenta contra el principio de la confianza legítima y del debido proceso
administrativo.

3. Modelos diferentes para la calificación de las pruebas de competencias Básicas y
funcionales. Sobre este análisis es preciso informar que la CNSC modificó el sistema de
calificación de las pruebas de la siguiente forma y para comprobar esto traeré como
ejemplo una de las pruebas mencionadas anteriormente:

- Para el Empleo Numero OPEC 44793- Profesional Universitario, se evaluó la prueba de
competencias básicas de la siguiente manera utilizando el modelo de RASCH. Ver
Anexo.9
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Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 44793, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25, 26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 27 ítems.

La fórmula se desarrolló para el caso específico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante [(i~^^1) *(21) ]+(60) = 82,00

Para este mismo Numero OPEC 44793- Profesional Universitario, se evaluó la prueba
de competencias funcionales de la siguiente manera utilizando el modelo directo, en
este caso si realizó con otro aplicando si el grupo es menor a 50 concursantes calificarlo
con el modelo directo. Ver Anexo.10

Teniendo en cuenta que para los procesos de provisión de empleo en las
entidades públicas del departamento de Antioquia. se- encuentran grupos de
personas por convocatoria en los que la cantidad de inscritos es menor a SO
personas, y dado que el comportamiento matemático del modelo de Rasch se ve
afectado en grupos muy pequeños se rea fizó una calificación directa, eliminando
los items que no fueron abordados por ningún evaluado.

No obstante, la Universidad de Pamplona realizó el análisis de los items
reportados como dudosos durante la aplicación de las pruebas y se tomaron las
decisiones correspondientes según lo analizado en cada caso. De ser necesario
so procedió a realizar ajustes y/o tomar decisiones de eliminación de ítems previo
a la calificación.

Así mismo para dar respuesta al cuestionamiento sobre ". ./» puntuación directo
obtenida por mi. to fórmula exacta, destallada y explicada que se utilizó para la calificación
de la pruebn. y la media y desviación estándar que se tupieron en cuenta pana la
calificación nos permitimos indicar que la calificación directa consiste en
realizar una regla de tres con la cantidad de aciertos de cada evaluado, fronte al
total de preguntas válidas en la prueba que presentó.

"Generación de resultados:

La calificación directa consiste en realizar una regla de tres con la cantidad de aciertos
de cada evaluado, frente al total de preguntas válidas en La prueba que presentó. Con
base en esto, la fórmula utilizada se expresa de la siguiente manera:

corrcítrtjasPiírttiiic- ríe-/ concursante = ( —
<-/ Im triadas.

Dt? acuerdo a lo anterior, en las pruebas funcionales presentadas por el aspirante para
el empleo 44793, del nivel Profesional, es preciso indicarle que se eliminaron las
preguntas que no fueron abordadas por ningún concursante presente en la prueba, y

Estos diferentes métodos utilizados van en contra de lo que la Guía de Orientación
formula, en ningún aparte de esta guía dice que para cada una de las pruebas básicas y
funcionales se tomaran modelos de calificación diferentes, o donde más le convenga a la
entidad o a los concursantes, la CNSC vulnera el derecho a la igualdad y al principio de
Seguridad Jurídica al correcto entendimiento de las normas que gobiernan el concurso
en mención, esta entidad no brinda la información específica a los concursantes acerca
de la técnica a emplear para la calificación de las pruebas de competencias básicas y
funcionales desde el mismo acto de la convocatoria, ante esto es de anotar, que para la
modificación de la convocatoria dice el acuerdo, "...Iniciada la etapa de inscripciones, la
Convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha de recepción de
inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no podrán
anticiparse a las previstas inicialmente." En esto es muy claro la convocatoria 429 de
2016 -ANTIOQUIA, donde no se puede cambiar la forma de calificación de las pruebas
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y más aún calificar con dos métodos diferentes cada una de las pruebas, si se hace esto
se tendría conflictos de intereses y desigualdad para las concursantes, para tal caso se
debe evaluar las pruebas de conocimiento con un solo modelo, independiente de cual,
aplicando la guía de orientación y el número de concursantes por grupo.

PRETENSIONES

Soy madre de familia, vinculada de forma Provisional como profesional universitario y concurso
al empleo en que actualmente desempeño mis funciones y estoy en riesgo de quedar sin
trabajo, por tal motivo y con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez
disponer y ordenar a favor mío se sirva ordenar la protección de mis derechos fundamentales
del debido proceso, igualdad y al trabajo lo siguiente:

PRIMERA: Invocando al derecho de igualdad, al debido proceso, y al principio de seguridad
jurídica frente al correcto entendimiento de las normas que gobiernan el concurso en mención,
se ordene a la entidad demandada que recalifique la prueba de competencia Básica y si es
necesario las funcionales para el empleo Numero de OPEC 45111 de acuerdo con los
parámetros establecidos en la convocatoria (Guía de orientación) en este caso el modelo a
utilizar el de calificación directa por ser un grupo de empleo menor a 50 concursantes,
eliminando los ítems que no sean abordados por ninguno de los concursantes y obteniendo el
puntaje de forma aritmética por regla de 3, tomando la cantidad de respuestas correctas del
concursante sobre el total de ítems abordados en la prueba, y publique los resultados.

SEGUNDA: Como medida preventiva y hasta tanto no se resuelva de fondo la presente tutela y
sus impugnaciones, si las hubiere, solicitar a la CNSC y Universidad de Pamplona, la
postergación de la publicación de las Listas de Elegibles.

FUNDAMENTOS DE DRECHO:

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez amparar a favor mío lo
siguiente:

PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, al trabajo, a
la participación y de acceso a cargos públicos del accionante ROSA NATALIA RESTREPO
MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.257.251, por lo expuesto en la parte
motiva.

SEGUNDO: Jurisprudencia Constitucional: Al respecto, la corte constitucional se ha
pronunciado así:

Al Debido Proceso: La Corte Constitucional definió el alcance del derecho al debido
proceso administrativo en la sentencia T-1341 de 2001, en los siguientes términos:
"Como se ha afirmado en anteriores pronunciamientos de esta Corporación, el derecho
fundamental al debido proceso, en los términos que establece el artículo 29 de la Carta
Política, comprende una serie de garantías con las cuales se busca sujetar a reglas
mínimas sustantivas y procedimentales, el desarrollo de las actuaciones adelantadas por
las autoridades en el ámbito judicial o administrativo, con el fin de proteger los derechos
e intereses de las personas vinculadas, pues es claro que el debido proceso constituye
un límite material al posible ejercicio abusivo de las autoridades estatales".
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La provisión de cargos de la lista de elegibles previo concurso de méritos y la
protección especial de las personas en situación de discapacidad, las madres y
padres cabeza de familia y los prepensionados. Reiteración de jurisprudencia.

En conclusión, siguiendo lo indicado por la Sala Plena de esta Corporación en la
sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446 de 2011, cuando con fundamento en
el principio del mérito (art. 125 C.P.) surja en cabeza del nominador la obligación de
nombrar de la lista de elegibles a quien superó las etapas del concurso, en un cargo de
carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto de especial protección como los
padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y
prepensionados, en aplicación de medidas afirmativas dispuestas en la constitución (art.
13 numeral 3o), y en la materialización del principio de solidaridad social (art. 95 ibídem),
se debe proceder con especial cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar
sus derechos y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser
vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente al que venían
ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren una de esas condiciones,
tanto para la época de su desvinculación, como en el momento del posible
nombramiento.

Acción de Tutela: Sentencia de 5 de febrero de 2015, expediente Rad. 2014-00536-01,
Consejera Ponente María Elizabeth García González: "...en tratándose de la protección
oportuna de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados en el proceso de
selección de un aspirante a un cargo de carrera provisto mediante concurso de méritos,
el presente amparo es el único mecanismo idóneo para restaurar eficaz y
oportunamente los derechos fundamentales, ya que la acción de simple nulidad, y la de
nulidad y restablecimiento del derecho, carecen de idoneidad, eficacia y celeridad.
En ese orden de ideas y en virtud de la naturaleza propia de las Convocatorias para
ocupar cargos públicos, tales como la perentoriedad de los términos y el tracto sucesivo
de las etapas, se tiene que la acción de tutela resulta idónea para garantizar la
protección a los derechos a la igualdad, al debido proceso, al trabajo, el acceso a los
cargos públicos, entre otros, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la
actuación de las autoridades encargadas de organizar un concurso público."

Sentencia 00294 de 2016 Consejo de Estado

ACCIÓN DE TUTELA - Ampara los derechos fundamentales al debido proceso,
acceso a cargos y funciones públicas e igualdad / PRINCIPIO DE SEGURIDAD
JURÍDICA - Orden para inclusión de los ítems calificables de la prueba de
conocimientos de la Convocatoria 22 para el concurso de méritos de la rama
judicial aquellos que fueron retirados de los exámenes de todos los concursantes
/ PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGITIMA Y DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO -
Orden a la Unidad de Administración de Carrera Judicial Consejo Superior de la
Judicatura para que emita el acto administrativo de recalificación de todos los
participantes de la prueba de conocimientos, en un término de dos meses
/ EXHORTO - Para que en los siguientes concursos de méritos que realice, brinde
información específica a los concursantes acerca de la técnica a emplear para la
calificación de las pruebas de conocimientos, desde el mismo acto de
convocatoria
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Así entonces, como el anexo No. 1 sólo fue específico al referirse a aquellos ítems de
bajo índice de discriminación, es apenas obvio, que la Universidad de Pamplona, decidió
a su arbitrio excluir de los ítems calificables otros adicionales, situación que de permitirse
trasladaría una injusta carga a los concursantes que afirman contestaron de manera
acertada a tales preguntas, situación que atenta contra el principio de la confianza
legítima y del debido proceso administrativo. Es claro que la decisión adoptada por el
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca no discute la fórmula empleada por las
entidades accionadas para la calificación, sino los ítems que fueron eliminados del total
para su calificación en cada prueba, por lo que la orden de inclusión de aquellos
sustraídos bajo los criterios erróneos de la Universidad de Pamplona, como lo ordenó el
Colegiado es una decisión que se ajusta al sustento fáctico y probatorio allegado por las
partes, amparo que efectiviza los derechos fundamentales en discusión... Así las cosas,
deberá confirmarse la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del
Cauca, pero se modificará la orden de amparo para señalar que deberán incluirse
nuevamente aquellas que fueron eliminadas por defectuosa redacción, con errores de
ortografía, ausencia de posibilidad de respuesta y todas aquellas diferentes a las que
obtuvieron baja discriminación. Además, se deberá realizar la calificación conforme a las
escalas estándar y la fórmula del modelo psicométrico empleado... Por lo anterior, en
aras de la prevalencia del principio de seguridad jurídica frente al correcto entendimiento
de las normas que gobiernan el concurso en mención, se impone a esta Sala de
Subsección, otorgar los mismos efectos a esta decisión, por lo que la orden de amparo
que acá se emite tendrá efectos ínter comunis para todos los participantes de la
Convocatoria No. 22 que presentaron la prueba de conocimientos.
[..]
CONFIRMASE PARCIALMENTE la sentencia de 15 de marzo de 2016 proferida por el
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, que otorgó el
amparo iusfundamental invocado por la señora MARÍA DEL CARMEN QUINTERO
CÁRDENAS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, salvo los
numerales segundo y tercero que se modifican. En su lugar quedarán así:
"SEGUNDO- ORDÉNASE a la Universidad de Pamplona para que en el término de 48

horas siguientes a la notificación de la presente providencia, incluya nuevamente entre
los ítems calificables de la prueba de conocimientos de la Convocatoria 22 para el
concurso de méritos en la Rama judicial, aquellos que fueron retirados de todos los
exámenes de todos los concursantes, por ausencia de posibilidad de respuesta, mala
redacción, errores de ortografía y ambigüedad, y sean incluidos nuevamente dentro del
total de los ítems calificables.
Una vez se realice lo anterior, deberán verificarse cuáles de ellos obtuvieron respuesta
acertada, a efectos de construir las escalas estándar y proceder a la aplicación de la
fórmula matemática que indica la técnica psicométrica de calificación empleada; con
base en esto, deberán recalificarse los exámenes de todos los concursantes que
presentaron la prueba de conocimientos dentro de la Convocatoria 22. La consolidación
de los puntajes finales y certificación de las preguntas incluidas nuevamente deberá ser
remitida a la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura, en un término de un mes contado a partir de la notificación de éste proveído.
TERCERO- Con base en la anterior información, ORDÉNASE a la Unidad de
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, emitir el acto
administrativo de recalificación de todos los participantes de la prueba de conocimientos,
en un término máximo de dos meses contados a partir de la notificación de la presente
providencia.
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TERCERO: ACUERDOS CONTENTIVOS DE LA CONVOCATORIA No. 429 DE 2016 -
ANTIOQUIA

ARTÍCULO 13°. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La Convocatoria es norma
reguladora de todo concurso y obliga tanto a las entidades objeto de la misma, a la
CNSC, a la Universidad o Institución de Educación Superior que desarrolle el Concurso,
como a los participantes. Antes de dar inicio a la etapa de inscripciones, la Convocatoria
podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto, por la CNSC, hecho que
será debida y oportunamente divulgado a través de la página Web www.cnsc.gov.co y/o
enlace SIMO.

ARTÍCULO 72°. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. En virtud de lo establecido en
los literales a) y h) del artículo 12° de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil de oficio o a petición de parte, antes de quedar en firme la lista de elegibles
podrá modificar el puntaje obtenido en las pruebas aplicadas a los participantes, cuando
se compruebe que hubo error, caso en el cual iniciará la actuación administrativa
correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma.

PRUEBAS:

Documental. Copia de los documentos anexos

Anexo 1. Acuerdos Convocatoria 429 de 2016-Antioquia
Anexo 2. Listado Inscritos al Empleo 45111
Anexo 3. Guía de Orientación Pruebas

Anexo 4. Resultados prueba concursantes empleo 45111
Anexo 5. Listado de Reclamaciones

Anexo 6. Primera Reclamación

Anexo 7. Segunda Reclamación
Anexo 8. Respuesta a Reclamación Pruebas Básicas
Anexo 9. Respuesta a Reclamación Concursante Aldemar Penagos
Anexo 10. Respuesta a Reclamación No.2 Concursante Aldemar Penagos
Anexo 11. Respuesta a Reclamación Concursante Gabriel Werner

DECLARACIÓN JURADA

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que sobre los mismos hechos invocados en esta
demanda no he interpuesto otra acción de tutela

NOTIFICACIONES

El accionante en la Cra 84 F 3 C 40 Apt 2611, Barrio Belén, Medellín
Teléfono 417-83-40, Celular 310-524-57-28
Email. rosanataliarestrepomarin(5)vahoo.com

Los accionados en:

Comisión Nacional del Servicio Civil

Carrera 16No. 96-64, Pisos 7 Bogotá DC, Colombia
Pbx: 57(1)3259700 Fax: 3259713
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Universidad de Pamplona
Campus Universitario Km 1 Via Bucaramanga Pamplona - Norte de Santander
Email aueias.reclamos.sugerenciasOiunipamplona.edu.co
Tel: 57(7) 5685303. 5682750

Cordialmente,

ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN

CC 43.257.251 de Medellín (Ant.)

*» 2013

Í3?

Ktgfi
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AAczXO/\

CNSC

Conocasióndelasmodificación**queseefectuaronalAcuerdoNo.CNSC-201610000013S6
dd12deagostode2016queconvocóaconcursodeméritosk»empleosvacantesobjetode
laConvocatoriaNo.429de2016-Antioquia.atravésdelosAcuerdosNos.20161000001406
del29deseptiembrede2016y20161000001476dej23denoviembrede2016.segeneród
presentedocumentocompilatorio,elcualden*comofinalidadyatituloúnicamente
Informativo,eldeunificarelcontenidodelosAcuerdosde(aConvocatoria,parafacilitarla
lecturaalosaspiranteseInteresados.

LACOMISIÓNNACIONALDELSERVICIOCIVIL-CNSC.

Enusodesusfacultadesconstitucionalesylegalesenespeciallasconferidasenelarticulo130dela
ConstituciónPolítica,enlosartículos11y30delaLey909de2004yenlosartículos2261y
2.2.6.3delDecreto1083de2015y

CONSIDERANDOQUE:

Elarticulo125delaConstituciónPolíticaestablecequelosempleosenlosórganosyentidadesdel
Estadosondecarrerasalvolaseicepoonesallíprevistasyqueelingresoaloscargosdecarreray
elascensoenlosmismosseharánpreviocumplimientodelosrequisitosycondicionesquefijelaley
paradeterminarlosméritosylascalidadesdelosaspirantes

Asirrv&moelarticulo130delaCartadispone"HabráunaComponNacionaldelServicioCivil
responsabledelaadministraciónyvigJonaadelascarrerasdelosservidorespúblicoseircepoon
hechadelasQuetengancarácterespecial"

Elarticulo122delaConstituciónPolíticaestableceque'<)Ningúnservidorpublicoentraraaejercer
sucargosinprestarjuramentodecumplirydefenderlaConstituciónydesempeñarlosdeberesquele
incumben(i"porlotantoelarticulo34delaLey734de2002determinaquetodoservidorpublico
debe*(fCumpliryhacerquesecumplanlosdeberescontenidosenlaConstituciónlostratadosde
DerechoInternacionalHumanitariolosdemásratificadosporelCongresolasleyes,losdecretoslas
ordenanzas,losacuerdosdistritalesymunicipaleslosestatutosdelaentidadlosreglamentosylos
manualesdefuncioneslasdecisionesjudicialesydisciplinanas,lasconvencionescolectivaslos
contratosdetrabajoylasórdenessuperioresemitidasporfuncionariocompetente(»"

Enconcordanciaconloanteriorelarticulo209delacartapolíticadisponequelo(unciónpúblicase
desarrollaconfundamentoentrootros,enelprincipiodemoralidad,desarrollado
jurisprudencialmenteenlamoralpúbkcaylamoralidadadministrativaatravésdelcualelaspirante
adquiereeldeberdeconoceryentendersusresponsabilidadesalconvertirseenservidorpublicoen
elentendidoqueelejerciciodesusfuncionesdebeestarenmarcadoenlatransparencialaceleridad
laeconomíaylaeficiencia

Elarticulo7*delaLey909de2004prevé'NaturalezadelaComisiónNacionaldelServicioCrvilLa
ComisiónNacionaldelServicioCivilprevistaenelarticulo130delaConstituciónPolítica

responsabledelaadministraciónyvigíanoadelascarreraseiceptodelascarrerasespecialeses
unórganodegarantíayprotecc»ondelsistemadementóenelempleopublicoenlostemónos
establecidosenlapresenteleydecarácterpermanentedenrvefnacionalindependientedelas
ramasyórganosdelpoderpublicodotadadepersoneríajuriacaautonomíaadministrativay
patnmontopropio

Conelfmdegarantizarlaplenavigenciadelprincipiodementóenelempleopublicodecarrera
administrativalaComisiónNacionaldelServicioCrvtlactuaradeacuerdoconlosprincipiosde
objetividadindependenciaeimparcialidad'

Asuturno,elliteralc)delarticulo11delaLeycitadaestablececomofuncióndelaCNSClade
'Elaborarlasconvocatoriasaconcursoparaeldesempeñodeempleospúblicosdecarrerade
acuerdoconlostérminosycondicionesqueestablezcanlapresenteleyyelreglamento'

CNSC

Porloanterior(aCNSCenusodesuscompetenciaslegalesrealizolaetapadeplaneacióndela
ConvocatonaparaadelantarelConcursoabiertodeméritos,conelfindeproveerlosempleosen
vacanciadefinitivadelSistemaGeneraldeCarreraAdministrativadelaplantadepersonaldedichas
Entidades

LasentidadesobjetodelapresenteConvocatoriaconsolidaronlaOfertaPublicadeEmpleosde
Carrera(OPEC>lascualesseencuentrancertificadasporelRepresentanteLegalyelJefede
TalentoHumanooquienhagasusvecescompuestapordosrmlseiscientossesentaydos(2662)
empleos0Htri&ui3osencuatrom¡lnovecientasveintisiete|4.927jvacantes'

LaComisiónNacionaldelServioCrv-I-CNSChadesarroHadcydrspuestoparatodoslosefectos
relacionadosconlasConvocatoriasaconcursodementesqueseadelantanporestaentidadel
SistemadeApoyoparalaIgualdadHMéritoylaOportunidadherramientainformáticaqueenel
presenteAcuerdosemencionaracomoSIMO

LaSalaPlenadelaComisiónNacionaldelServicioCivilensesiónde29dejul>ode2016aprobó
convocaraConcursoabiertodeméritoslosempleosvacantespertenecientes3lSistemaGeneralde
CarreraAdministrativadelaplantadepersonaldealgunasdelasentidadespublicasdel
DepartamentodeAntioquiasiguiendolosparámetrosdefinidosenelpresenteAcuerdoycon
fundamentoenelreportedevacantesrealizadopordxhasEntidades.;

Enmentódeloevpueslose,

CAPÍTULOI
OtSPOStCtONESGENERALES

ARTICULO1*.CONVOCATORIA.Modificadoporelarticulo1*ddAcuerdoNo20161000001476
del23denoviembrede3016.Elnuevotextoeselsiguiente

ConvocaseaConcursoAbiertodeMentosparaproveerdemaneradefin.tivacuatromil
novecientasveintisiete(4927)vacantesdelaplantadepersonalpertenecientesaiSistema
GeneraldeCañeraAdmmsitrativadeacunasdelasentidadespuosasdelDepartamentode
AntioquiaqueseidentificaracomoConvocatonaNo429de2016-Antioquia

ARTICULO2*.ENTIDADRESPONSABLEModificadoporelarticulo2*ddAcuerdoNo
20161000001476del23denoviembrede2016.Elnuevotextoesdsiguiente

ElConcursoAbiertodeMentosparaproveercuatromilnovecientasveintisiete(4927)vacantes
detaplantadepersonaldeolgunasdetasentidadespúblicasdelDepaitamentodeAntioquia
objetodelapresenteCotwocatonoestaróbajotadirectaresponsabilidaddelaCNSClaqueen
virtuddesuscompetenciaslegalespodrasuscribircontratosoconveniosínteradmmitliotivos
paraadelantarlasdiferentesfasesdelprocesodeselecciónconelICFESoensudetectocon
universidadespublicasopnvadasoinstitucionesdeeducaciónsupenoracreditadaspararealizar
estetipodeprocesosconformeloregladoenlosartículos30delaLey909de2004y3'del
DecretoLey760de2005motaAcedoporelarticulo134delaLey1753de2015

ARTICULOy.ENTIDADESPARTICIPANTES.Modificadopordarticulo3*ddAcuerdoNo
20161000001476dd23denoviembrede2016.Elnuevotextoesdsiguiente:

Acu*f*>rto.í0161O0OO0U76d-l23ri

rrMctJOrírntMjrfe*«0*»

*pt»wr<w*'d*2016Jf>
Yo2Oerv'cadot>
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Elarticulo28delamismaLey.señala'PrincipiosqueorientanHngresoyelascensoalosempleos
pubhcosdecarreraadmmstratrvaLaejecucióndelosprocesosdeselecciónparaelingresoy
ascensoalosempleospúblicosdecarreraadrrvnistraírvasedesarrotaradeacuerdoconlos
siguientespnnap*os

*)MentóPrinciposegúne/cualelingresoa/o*cargosdecatreraadmtntttrmtrvaelascensoyla
permanenciaentosmrsmosatorendeterminadosporIsdemostraciónpermanentede/**calidades
académicaslaexperienciaylascompetenciasrequeridasparaaldesempeñodeloaemptooí
b)LibreconcurrenciaeigualdadenelingresoTodoslosciudadanosqueacred*entosrequisitos
determinadosenlasconvocatoriaspodranparticiparentosconcursossmdtscrmmaoóndeninguna
índole

c)PublicidadSeentiendeporestaladifusiónefectivadelosconvocetonasencondicionesque
permitanserconocidasporlatotalidaddeloscandidatospotencíeles
d)Transparenciaenlagestióndetosprocesosdeselecciónyenelescogimientodelosjuradosy
órganostécnicosencargadosdetaselección
e)Espectafizactóndelosórganostécnicosencargadosdeejecutarlosprocesosdeselección
f)Garantíadeimparcialidaddetosórganosencargadosdegestionaryllevaracebotos
procedimientosdeseleccióny,enespecial,decedaunodelosmiembrosresponsablesde
ejecutarlos
g)Conhabéidedyvalidezdelosinstrumentosutilizadosparaverificarlacapecidedycompetenciasde
tosaspirantesaaccederotosempleospúblicosdecarrera
ti)Efkocteentosprocesosdeselecciónparagarantizarlaadecuacióndeloscandidatos
seleccionadosalperfildelempleo
i)Eficienciaenlosprocesosdeselecciónsmperjuiciodelrespetodetodasycadaunadelas
garantíasquehanderodearalprocesodeselección'

Asuturnoelarticulo30delaLey909de2004señalaque'Losconcursosoprocesosdeselección
seránadelantadosporlaComisiónNacionaldelServicioCivil,atravésdecontratosoconvenios
interadmmistratrvossuscritosconuniversidadespúbbcasoprivadasoinstitucionesdeeducación
superioracreditadasporellaparatalfin.Loscostosquegenerelarealizacióndelosconcursosserán
concargoalospresupuestosdelasentidadesquerequieranlaprovisióndecargos(...)*.

Elarticulo134delaLey1753de2015quemodificóelartículo3delDecretoLey760de2005.
dispone'LosconcursosoprocesosdeselecciónseránadelantadosporlaComisiónNacionaldel
ServicioCivil(CNSC)atravésdecontratosoconveniosinteradmrnistratrvossuscritosconelInstituto
ColombianoparalaEvaluacióndelaEducación(ICFES)oensudefectoconuniversidadespúblicas
oprivadas,institucionesuniversitariaseinstitucionesdeeducaciónsupenoracreditadasporel
MinisteriodeEducaciónNacionalparatalfin.Dentrodeloscriteriosdeacredetactónseprivilegiarala
experienciaeidoneidaddelrecursohumanoquevayaarealizar(osconcursos.LaCNSC,las
universidadespúblicasoprivadas,institucionesuniversitariasylasinstitucionesdeeducación
superiorqueadelantenlosconcursos,podránapoyarseenentidadesoficialesespecializadasenla
materia,comoelICFES,paraLasinscripciones,eldtseAo,laaplicaciónylaevaluacióndetas
pruebas,elICFESpodrábnndarsuapoyoaunoomásconcursosdemanerasimultanea()'.

Envirtuddeloanterior,laCNSCadelantolasgestionescorrespondientesconelICFES,para
determinarlascondicionesenlasqueserealizaríanlosprocesosdeseJecoónycomoconsecuencia
deloantenormedianteoficio20t5ER25014del17dejudode2015denanstrtuoónmanrfestóala
CNSCsudecisióndenocelebrarconventopararealzarlosconcursosdeméritos

Porsuparteelarticulo31delaLey909de2004estableciólasetapasdelprocesodeseleccióno
concursoasit.Convocatoria2Reclutamiento3.Pruebas4.ListasdeEleg&Jcsy.5.Penodode
Prueba

Entretanto,elDecreto4500del5dechaemorede2005dispusoque(aCNSCmedianteacto
administrativodispondráelcontenidodelasconvocatoriasparacadafasedelprocesodeselección,
lostiemposenquesedesarrollaráncadaunadelasetapasdelconcurso,incluidataconformaciónde
lalistadeelegiblescomoresultadodelprocesodeselección,lametodologíaparalasinscripcionesla
clasedepruebasaaplicar,sunúmero,elcualparalafaseespecíficadeberáserplural,elcarácter

CNSCt

ElConcunoAbiertodeMantossedesarrollaráparaproveerdosmilseiscientossesentaydos
{2662)empleos,distribuidosencuatromilnovecientosveintisiete(4927)vacantes
pertenecientesalSistemaGeneraldeCanoraAdministrativadelesplantosdepersonalde
cincuentaydos(52)entidadespúblicasdelDepartamentodeAntioquiayquecorrespondena
tosnivelesasesor,profesionaltécnicoyasistencia!,deconformidadcontasvacantes
definitivasreportadasataCNSCyqueseencuentrandemaneradetalladoenelartículo11*
delpresenteAcuerdo

ARTICULO4".ESTRUCTURADELPROCESO.ElpresenteConcursoAbttrtodeMéritosparala
seleccióndelosasp*antestendrálassiguientestases

1Convocatonaydivulgación.
2Inscripciones
3VerificacióndeRequisitosMínimos.
4Aptcacióno>pruebas.

41Pruebasbásicasgeneralesdecarácterobhgatono
42Pruebassobrecompetenciasfuncionales
4.3Pruebassobrecompetenciascomportamentales
4.4ValoracióndeAntecedentes.

5Conformacióndelistasdeelegibles.
6Periododeprueba.

PARÁGRAFO1'.ParalosempleosdenominadosSubcomandantedeTránsito.TécnicoOperativode
TránsitoyAgentedeTránsitodealgunasdelasentidadespúbbcasdelDepartamentodeAntioquia
quehacenpartedelpresenteAcuerdo,seránaplicadas,ademásdelaspruebasdescritasenel
numeral4delpresentearticulo,unapruebaespecializadadeconducciónyunapruebadeentrevista
conanábsrsdeestrésdevoz.

PARÁGRAFO2*.Paralosempleosdenominado*LíderdePrograma,LíderdeProyecto.Inspectorde
PohciaUrbanoCategoríaEspecialy1*CategoríaComisariodeFaméayComandantedeTránsitode
laAlcaldíadeMedeflin.seráaplicadaademasdetaspruebasdescritasentínumeral4delpresente
articulo,unapruebadeentrevista

PARÁGRAFO3*.EnartículospostenoresdeesteAcuerdosedesarroparancadaunadetasfases
previstosenestearticulo,incluyendolasreclamacionesprocedentesyeltérmtnoparapresentarlas
encadacaso

ARTICULO5*.PRINCIPIOSORIENTADORESDELPROCESO.Lasdiferentesetapasdeta
Convocatoriaestaránsujetasatospnnopiosdementó,libreconcurrenciaeigualdadenelingreso,
publicidad,transparenciaespecializaciondelosórganostécnicosencargadosdeejecutarlos
procesosdeselección,imparcialidadconfiab+dadyvalidezdelosinstrumentos,eficaciayeficiencia

ARTICULO6a.NORMASQUERIGENELCONCURSOABIERTODEMÉRITOS.Elprocesode
selecciónporméritos,queseconvocamedianteelpresentoAcuerdo,seregíademaneraespecial.
porloestablecidoenlaLey909de2004ysusdecretosreglaméntanos,enelDecretoLey760de
2005.enelDecreto4500de2005.DecretoLey765de2005.enelDecreto1083de2015.entaLey
1033de2006.lodispuestoenelpresenteAcuerdoyporlasdemásnormasconcordantes.

ARTICULO7*.FINANCIACIÓN.Deconformidadconelarticulo9*delaLey1033de2006
reglamentadoportíDecreto3373de2007lasfuentesdefinanciacióndeloscostosqueconllevala
Convocatonaseránlassiguientes

1Acargodelosaspirantes,segúnelnrveldelempleoalqueaspren.asi

Paralosnlvdesasesoryprofesional:UnsalarioymediomínimoOanolegalvigente(1.5
SMDLV).
Paralosnhrdestécnicoyasistencia!:Unsalariomínimodañolegalvigente(1SMDLV)
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Dichasuma ta pagaran tos aspirantes para obtener su derecho a participar en d concurso Este
pago se hará a través dd Banco que se daoonga para el efecto en la forma establecida en et
articulo 15* de este Acuerdo y en las lechas que la CNSC determine las cuales serán cubicadas
oportunamente a troves de su pagina web w» cnsc cov co yfo enlace Sistema de apoyo para
la Igualdad, d Memo y la Oportunidad • SIMO

2 A cargo de ku entidades otoftto de la presente Convocatoria: El monto equivalente a la
diferencia entre el costo total del Concurso Abierto de Méritos, menos el monto recaudado por
concepto del pago de los derechos de participación que hagan los aspirantes a este proceso

ARTICULO 8*. COSTOS QUE DEBE ASUMIR EL ASPIRANTE. El aspirante debe tener en cuenta
que al participaren d proceso de selección se oblioa a incurnren los siguientes costos

1. Pago de los derechos de participaciónen d concurso.
2. Desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de presentación de las pruebas y

exigencia de acceso a pruebas, si a cío hubiere lugar y demás costos asociados como
exámenes médicos, pólizas seguros de vida uniformes en los casos que se requiera según la
Convocatona.

ARTICULO 9*. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN. Para participar1
selección se requiere

1 Ser audadano(a) cotombianolai.

2 Cumpfcr con los requisitos mínimos dd empleo que escoja d aspirante señalados en ta Oferta
Púbsca de Empleos de Carrera - OPEC. de las entidades pubtcas del Departamento de
Antioquia que hacen parte dd presente Acuerdo, que de igual forma escoja d aspirante

3 No encontrarse ncurso dentro de las causales constitucionales y legales de «íhobAdad e
•ncompatisédad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos que persistan al
momento de posesionarse en el evento de ocupar una posiciónde elegibilidadcomo resultado
dd Concurso Abierto de Montos.

4 Aceptar en su tolakdad las reglas establecidas en la Convocatona.

5 Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.

6 Estarregistrado en el Sistema de apoyo, parala Igualdad, d Memoy la Oportunidad - SIMO.

ARTICULO 10*.CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL CONCURSO ABIERTO OE MÉRITOS. Son
causales de exclusión de la Convocatona. las siguientes

t Aportar documentos larsos o adulterados paro su inscripción.

2 No cumptr con los requintos mínimos exigidos en la OPEC

3 No superar las pruebas efcmnatones del concurso.

4 No presentarse a cualquierade las pruebasa que haya sido otado por la ComisiónNacional
dd Servicio Crv4 o quien eia delegue

5 Ser suplantadoporotrapersona parala presentaciónde las pruebasprevistasen d Concurso

6 Realzar acciones para cometer Iraude en el Concurso.

7 Transgredir las disposiciones contenidas en ei reglamento de aphcaciOn de las etapas y
pruebas dd proceso

8 No acreditar los requisitos en la fecha de corte establecida por la CNSC

Las antenores caúsalos de exclusión, serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de la

CNSC•fc
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A continuación, se presenta el detalle de tos empleos ofertados de las entidades públicas del
Departamento de Antioquiaobjeto de la presente Convocatona. por nivel jerárquico,de la siguiente
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Convocatoria cuando se compruebe
administrativas a que haya lugar.

PARÁGRAFO. El tramite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatrvidad sera
responsabilidad exclusiva del aspirante La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y 3 de
los requisitos de participación serán impedimento para toma* posesión del cargo

ARTÍCULO 11*. EMPLEOS CONVOCADOS. Modificado por el articulo 4* dd Acuerdo No
20161000001476 dd 23 de noviembre de 2016. El nuevo texto es el siguiente:

¿Losempleos ere la Oferto Pública de Empleos de Cartero • OPEC de algunas de tas entidades
públicas del Departamento de Antioquia que se convocan en este Concurso Abiertode Méritos son
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acfos adminisírafivos que la determinaron la OPEC se corregirá ajustándose a to contenido en el
Manual de funciones, dando aphcoción a lo previsto en et articulo 45 del Código de Procedimiento
Administrativo y de to Contencioso Administrativo teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 13'
del presente Acuerdo Asi mismo tas consecuencias que se tíenven de dichos errores o inexactitudes

i ía entidad que reporto la OPEC

CAPÍTULO III
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 12*.OfVULGACtÓN. La Convocatona No 429 de 2016 - Antioquia se divulgara en la
pagina Web wwwcnsc oovco y/o enlace SIMO asi como en los demás medios que determine la
CNSC a partr de la fecha que establezca la Comisión Nacional del Servicio Civil y permanecerá
pubfccada durante el desarrollo de la misma

ARTICULO 13*. MODIFICACIÓN DELACONVOCATORIA, LaConvocatoria es normareguladora de
todo concurso y obliga tanto a las entidades objeto de la misma, a la CNSC a la Universidad o
Insttuoon de Educación Superior que desarrolle el Concurso como a les participantes Antes de dar
imcio a la etapa de inscripciones la Convocatoria podra ser modificada o complementada en
cualquier aspecto por la CNSC hecho que sera debida y oportunamente divulgado a través de la
pagina Web wwwcn&c.govco y/o enlace SIMO.

Iniciada la etapa de inscripciones, la Convocatoria sólo podrá modificarse en cuanto al sitio hora y
fecha de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas por la CNSC. Las fechas y horas no
podran anticiparse a las previstas mtcialmente

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgaran por los mismos medios
utilcados para la divulgación de la Convocatona por lo menos con dos (2i días hábiles de
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional

L3S modificaciones relacionadas con fechas o lugares de aplcacjon de las pruebas, serán publicadas
en la pag-na web í<#v¿^stjiov;co v'° enlace SIMO, con por lo menos dos {2) días nabales de
anticipación a la fecha intc-almente prevista para su aplicación

PARÁGRAFO. Sin perrunode lo antenorlos erroresformales se podran corregir en cualquier fcem-po
de o'ic»o o a peboon de parte de conformidad con lo previsto por el articulo 45" del Cocígo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO14a.CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN.Los aspirantes a
participar en el presente Concurso Abierto de Méritos deben tener en cuenta las siguientes
consideraciones antes de iniciar su proceso de inscripción

1 La inscripción al proceso de selección Convocatoria A/o 429 de 2016 - Antioquia. se hará en
las fechas establecidas por la CNSC. únicamente de manera virtual a través del aplicativo SIMO,
dispuesto en (a pag-na Web de la Comisión Nocional wwv/.cnsc qov.co,

2 Al ingresar a la pagina v^yv^nso.Hoy^o botón SIMO, el aspirante debe leer cuidadosamente las
indicaciones y orientaciones señaladas en el Manual de Usuano dispuesto para SIMO, y ver los
videos tutonales que se encuentran en el icono de ayuda identificado con el símbolo p, de cada
formulario que se debe diligenciar en el api'cativo

3 El aspirante debe registrarse en SIMO en lo opcon 'Ciudadano', d^genciar todos los datos
soletados por el Sistema ingresar una cuenta de correo electrónico, campo obfrgatono que solo
sera modrficable a pet»cQn directa del aspirante ante la CNSC Culminado este tramite el
aspirante venteara su reo-stro en H correo electrónico s-um-n-strado

4 Una vez registrado et aspirante debe ngresar a la pagina web vvw»-.cnsc aove o enlace SIMO
opción 'Ciudadano con su usuano y contrasena completar los datos básicos y adjuntar lodos
los documentos relacionados con su formación académica, experiencia producción intelectual y
los demás que considere necesarios los cuales le servirán para la verificación de los requisitos
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i.» sede de trebejo de cada una de las vacantes objeto del presente proceso de selección, esto
determinada en ta Oferta Pública de Empleos de Cañera - OPEC- Pubbcoda en te pégma web de la
CNSC

PARÁGRAFO 1* El aspirante deberá consultor los empleos a proveer mediante este Concurso
Abierto de Mantos en la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC. registrada por cada Entidad
objeto de la presente Convocatona. la cual se encuentra debidamente Publicada en lo pégma Web de
la Comisión Nacional del Servicio Cwl ^v-yf^K oovco. enlace SIMO

PARÁGRAFO 2* La OPECque formo parte integral del presente Acuerdo, ha sido suministrado por
las entidades públicas objeto de la presente Convocatona y es de responsabilidad exclusiva da estas
por lo que en caso de presentarse diferencias por error de digitación, de transcripción o de omisión
de palabras entre la OPEC y et Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales o los
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mínimos y para la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Concurso Abierto de
Méritos.

5 El aspirante debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos exigidos para el ejercicio
del empleo por el que va a concursar en ta 'Convocatona No 429 de 2016- Anttoquta'to* cuales
se encuentran definidos en ta OPEC del Sistema General de Carrera Administrativa de las

entidades públicas del Departamento de Anuoquio objeto de la presente Convocatona. publicada
en la D¿cnawwwcnsc.qov.co enlace SIMO.

6 SI no cumple con los requisitos exigidos para d empleo tanto para concursar como para
posesionarse o si se encuentra mcurso en alguna de las causales de tncompaDb*dad e
inhabédad dispuestas en las normas vigentes no deberá Inscribirse.

7 El aspirante solamente se puede mscnbr a un (l) empleo de los contemplados en la
'Convocatona No 429 de 2016 - Antioquia'.

6 Con la inscnpaón, el aspirante acepta todas tas condiciones contenidas en esta Convocatoria y
en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de seJecoón en concordancia con el
numeral cuarto del articulo 9* dd presente Acuerdo

9 Con la mscnpoón. el aspirante acepta que el medio de infamación y de divulgación oficial,
durante d proceso de selección, es la pagtna wvyvvcnsc.qoy co y/o enlace SIMO, y que la CNSC
podrá comunicar a los aspirantes toda la información relacionada con el Concurso Abierto de
Mentes a través dd correo electrónico registrado en ese spfccativo. en concordancia con el
articulo 33* de la Ley 909 de 2004. en consecuencia, el registro de un correo electrónico personal
en el SIMO, es obJ-gátono.
Asi mtsmo. el aspirante acepta que el correo electrónico suministrado en SIMO, será el medto
para efectuar las notificaciones de las actuaciones administrativas que se generen en desarrollo
del proceso de selección de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 760 de 2005.

10 Conforme to señalado en el Decreto 4500 de 2005. tos aspirantes asumirán la responsabilidad
respecto de la veracidad de los datos consignados en el momento de la inscripción, asi como de
los documentos aportados para acreditar el cumplimiento de requisitos y para la prueba de
Valoración de Antecedentes

11 Inscribirse en 'Convocatona No 429 de 2016 - Antioquia' no significa que el asprante haya
superado el proceso de selección Los resultados obtenidos en cada fase de ta misma, serán el
umeo medio para determinar el mentó en tí proceso de selección y sus consecuentes efectos, en
atención a lo regulado en este Acuerdo

12 Las pruebas escritas del Concurso Abierto de Méritos se apicaran en las siguientes ciudades

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

APARTADO

13 El aspirante debe indicar la ciudad de presentación de las pruebas escritas de la *Convocafona
No 429 de 2016 - Antioquia' al momento de realizar la inscripción. No obstante, antes de la
aplicación de las pruebas escritas y hasta la fecha limite que mdique la CNSC. con la debida
justificación el asprante podrá solicitar a travos del correo electrónico de ta Convocatona. la
modificación de la ciudad de aplicación de las r

14 El aspirante que se encuentre en condición de dtscapactdad debe manifestarlo en el formulario
de inscripción, a fin de establecer los mecanismos necesarios para que pueda presentar tas
pruebas y acceder a las mismas cuando a eDo hubiere lugar.
PARÁGRAFO 1*. En virtud de la presunción de buena fe de que trata d articulo83 de la
Constitución Polibca, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información
veraz. Las anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las
pruebas o intento de fraude, podra conOevar a tas sanciones legales y/o reglamentarias a que
haya lugar, y/o a la exclusión del proceso de selección en el estado en que este se encuentre.

PARÁGRAFO 2*. Durante el proceso de selección los aspirantes podran, a través dd SIMO,
actuaazar bajo su exclusiva responsab4idad datos personales como ciudad de residencia,
dirección numero de teléfono con excepción dd correo dectróraco recjstracJo en su cnscnpoón
dato que es •nmod-f-cable d-rectamente por el aspirante y que solo se actuateará previa sokertud
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delmismoyaceptaciónporpartedelaCNSC.

PARÁGRAFO3*.Lapruebaespeciahzadadeconducción,asicomolapruebadeentrevistacon
análisisdeostrosdevoz.previstasparalosempleosdenomnadosSubcomandarttedeTránsito
TécnicoOperativodeTransitoyAgentedeTransitodealgunasdelasentidadespúnicasdel
DepartamentodeAnBoqmaquehacenpartedelpresenteAcuerdoseránasteadasúnicamente
enlaciudaddeMedelin.

PARÁGRAFO4*.LapruebadeentrevistaqueserealizaráparalosempleosdenominadosLíder
dePrograma,LíderdeProyectoInspectordePóteloUrbanoCategoríaEspecialyI*Categoría
ComrsanodoFam-iayComandantedeTransitodelaAlcaldíadeMedeUin,seraaplicada
únicamenteenlaciudaddeMedelin.

ARTICULO15*.PROCEDIMIENTODEINSCRIPCIÓN.Parainscnbescendpresentoprocesode
selección,elaspirantedeberealizarelsiguienteprocedimientoenelSistemadeApoyoIgualdad.
MinioyOportunidad-SIMO,yesresponsabledecumplirloacabábdadsiguiendolasinstrucciones
seAaladasend'ManualdeUsuano•MóduloDudadano-SIMO'publicadoenlapáginawebdela
CNSChito/nwvwcnscoovcoenelmenú'Informaciónycapacitación"opción'TutonalesyVideos"

1.REGISTROENELSIMO:ElaspirantedebeverificarsiseencuentraregistradoenelSIMOSi
nos«encuentraregistradodebohacerlo,conlormeloseñaladoenelarticulo14'delpresente
Acuerdo.

2.CONSULTADEOPECElaspiranteregistradodebeingresaralSistemadeApoyoIgualdad
MantoyOportunidad-SIMO,revisarlosEmpleosdeCarreraofertadosenlapresente
Convocatonayverificarencualescumpleconlosrequisitosmínimosexigidosparasu
desempeño.

3.PREINSCRIPCIÓNYSELECCIÓNOELEMPLEO:Elaspirantedebeescogerelempleopara
elcualvaaconcursarenlapresenteConvocatona.teniendoencuentaqueúnicamentepodrá
inscnbirseparauno(1}yquedebecumplirlosrequisitosmínimoseligidosparaeldesempeño
delmtsmo.

UnavezhayadecididodempleodesupreferenciadebeseleccionarloenelSIMOyrealizarla
preínsenpeíon.

Durantelapreínsenpeíonelaspirantepodráactualizarmo&hcarsuprimiroreemplazarla
informacióny/odocumentosqueingresóoadjuntócuandoseregistróenelSIMOcon
excepcióndelcorreoelectrónicosuministrado.

4.VALIDACIÓNDELAINFORMACIÓNREGISTRADA:SIMOmostrarálosdatosbáseos
documentosdeformación,experiencia,producciónintelectualyotrosdocumentosqueel
aspirantoHenoregistradosenelSistemo.Elaspirantedebevalidarquedichainformaciónes
pertinente,correctayactualizada.

ElaspirantedebeverificarquetosdocumentosregresadosendSIMOseanlegues
correspondanconlosrequisitosddempleoyquelainformaciónquesuministracoexidacon
losdocumentoscargadosEncasodeconsiderarlonecesarioybajosuresponsabilidadel
aspirantepuededesmarcaraquellosdocumentoscargadosquenorequieraparaparticiparen
estáConvocatoria.

6.PAGOOEDERECHOSOEPARTICIPACIÓN:Elaspirantedeberealizarelpagodelos
derechosdeparticipación,endBancoqueparadefectosedesigneporlaCNSCElpagose
podráefectuardemaneraelectrónicaonlmeporPSEoporventaníaencualquieradelas
sucursalesqueestablezcadBancodesignadodelocualserrformaráatravésdelapágala
WebdetaCNSC.

CNSCt:
DOCUMENTOCOMPILATORIODELOSACUERDOSCONTENTIVOSDELACONVOCATORIANo.41»DE

»•«•ANTIOQUIA

CAPITULO(V
DEFINICIONESYCONDICIONESOELADOCUMENTACIÓNPARALAVERIFICACIÓNDE

REOUtSITOSMÍNIMOSYPARALAPRUEBADEVALORACIÓNDEANTECEDENTES.

ARTICULOlí*.DEFINICIONES.ParatodosloselectosdelpresenteAcuerdosetendránencuenta
lassiguientesdefiniciones

EstudiosSeentiendeporestudioslosconocimientosacadémicosadquiridoseninstituciones
públicasoprivadasdebidamentereconocidaspordGobiernoNacionalcorrespondientesala
educaciónbásicapnmana.básicasecundana,mediavoeaaonal.superiorenlosprogramasde
pregradoenlasmodaadadesdeformacióntécnicaprofesionaltecnologíayprofesionalyen
programasdepostgradoenlasmodatdadesdeespeciakzauonmaestría,doctoradoy
postdoctorado.

EducaciónparadTrabajoyelDesarrolloHumano.Esaqudlaquoseimparteeninstituciones
púbteasoprivadascertificadasenlostérminosddDecreto4D04de2009.conelobjetode
complementar,actuaazar.suptrconocimientosylormarenaspectosacadémicosolaboralessin
sujeciónalsistemadenivdesygradosestablecidosenlaEducaciónFormalyconducealaobtención
dacertificadosdeaptitudocupactonat

EducaciónInformal.Todoconocimientotbreyespontáneamenteodquiido.provenientede
personas,entidades,mediosmasivosdecomunicación,quenenecomoobjetivobrindar
oportunidadesparaadquinr.perfeccionar,renovaroprofundizarconocimientos,habilidadestécnicas
yprácticas.Hacenpartedeestaofertaeducsbvaaquelloscursosquetenganunaduracióninfenora
cientosesenta(160)horas.SolodaránlugaralaexpedcióndeunaconstanciadeasistenciaSe
acreditaránatravésdecertificacionesdepárbapaaóneneventosdeformacióncomodiplomados
cursos,seminónos,congresos,simposios,entreotrosaexcepcióndetoscursosdeinduccióncursos
deingresoy/opromociónquesedetenconocasióndelosprocesosdeselecciónenlaentidad.

Experiencia:Seentiendecomolosconocimientoslashabilidadesydestrezasadquiridaso
desandadasdurantedejerciciodeunempleoprofesiónarteuoficio

ParaelectosddpresenteAcuerdolaexpenenciaseclasificaenprofesionalrelacionadaylaboraly
setendráencuentaconformealoestablecidoenlaOPEC.

ExperienciaProfesional:Eslaadquiridaapartirdelaterminaciónyaprobacióndetodaslas
matenasqueconformandpensumacadémicodelarespectivaformaciónprofesionaltecnológicao
técnicaprofesional,endejerciciodelasactividadespropiasdelaprofesiónoasadmeengidapara
eldesempeñoddempleo.Seexceptúandeestaconttciónlasprofesionesrdacionadasconel
sistemadesegundadsocialensaludenlascualeslaexpenenoaprofesionalsecomputaraapartir
delainscripciónoregistroprofesional

Experienciarelacionada:Eslaadquiridaenelejerciciodeempleosoactividadesquetengan
funcionessimlaresalasdelcargoaproveer

ExperienciaProfesionalRelacionadaEslaadquiridaapar»delaterminaciónyaprobaciónde
todaslasmatenasqueconformanelpensumacadémicodelarespectivaformaciónprofesional
teenologieaotécnicaprofesionalendejerciciodoempleosoactividadesquetenganfunciones
similaresalasdelempleoaproveer.

ExperienciaLaboral:Eslaadquiridacondejerciciodecualquierempleoocupaciónarteuoficio

ExperienciaDocente:Eslaadqmndaendejerciciodelasactividadesdedivulgacióndd
conocimientoobtenidaeninstitucioneseducativasdebidamentereconocidas
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AlfinalizarlapreínsenpeíonSIMOhabilitaralasopcionesdepagoyelaspirantedebe
sdeccionarladesupreferencia,encuyocaso

•Elaspirantepuedesdeccionarlaopcióndepagoporventan.UaenelBancodelocual
deberáhacerdpagoporlomenosdos|2|díashábilesantesdevencersedplazo
paralasnscripdonesSIMOgeneraraunreciboquedebeserimpresoenláseroalia
resolución,paraefectuarelpagoencualquieradelassucursalesdelBanco

•ElaspirantepuedeseleccionarlaopcióndepagoonlmeporPagosSegurosenLinea-
PSE

Elaspirantesolamentedebeefectuarelpagoparadempleoparadcualvaaconcursar
Efectuadoelpagonohabrálugaraladevolucióndddineroporningúnmotivocircunstancia
queseentiendeaceptadapordaspirante

6.INSCRIPCIÓN:UnavezrealizadoetpagoyconfirmadoporelBancoelaspirantedebe
verificarquelosdocumentosmarcadossonlosquelepermitenacreditarelcumplimientode
losrequisitosmínimosylesirvenparasertenidosencuentaenlapruebadeValoraciónde
AntecedentesenelpresenteConcursoAbiertodeMemosyprocederaformalizarla
inscripción,seleccionandoenSIMO,laopciónInscripción.SIMOgeneraraunreponede
inscripciónconlosdatosseleccionadospreviamenteyk)enviaraalcorreoelectrónico
registradoporelaspiranteenelSistema

Unavezinscritoelaspirantenopodramodificarlosdocumentossdeccionadosparoparticipar
enla"ConvocaronáAto429de2016-Antioquia.Elcorreodectronicoregistradosolopodrá
sermodificadoporlaCNSCapeboonddaspirante

ARTICULO16*.CRONOGRAMAPARALAETAPADEINSCRIPCIONESYPAGODELOS
DERECHOSDEPARTICIPACIÓN.Elprocesodeinscripciónypagoserealizaraatendiendolas
siguientesactividades

ACTIVIDADÍESIPERÍODOPEEJECUCIÓNILÜGAHOUBICACIÓN
Inscripción»Comprendeta*LaCorrvsionNacionaldelServic»¡Pagxia*ebvffiVLtr¡¡c_33¿co_
piemscncoónvaSdacOndeICr»x«formara
informaciónregistradapagode(tO)Oíash*Wesi
tosderechosdeparticipaciónyfechade
formalzacióndelainscripciónestaactividad

idiezenlaceSitiemadeapovopara
iantelaciónlalaigualdadelMenoyU

Oportunidad-SIMO.

'designeparael

laComisenNacionalddServicioPagxia<veb«w»tnxoovtoyo
CmI«formaraconalmenosanco¡enlaceSistemadeapoyopara
|S|díashablesdeantelaciónlalaIgualdaddMereoyla
fechadepublicacióndelnumerodeOportunidad-SIMO.
aspirantesmiemospoiempleo-[j

PARÁGRAFO.AmpliacióndelplazodeinscripcionesSiantesdefinalizarelplazodeinscripciones
nosehaninscritoaspeantesparaunoovanosempleos,laCNSCpodraampiarelplazode
inscripcioneslocualsedivulgaraenoportunidadalosnteresados

FinalizadalaetapadeinscripcionesydeVerificacióndeRequisitosMínimossinquesehubieran
inscritoaspirantesaalgunodelosempleosofertadosocuandoningunodelosinscritosacreditelos
requisitosmínimosexigidosparoeldesempeftodelmismo,seolertaránnuevamenteenaplicaciónde
loprevistoenelarticulo22610delDecreto1083de2015.

ARTÍCULOir.PUBLICACIÓNDELALISTADEINSCRITOS.Latstadelosaspirantesinscntospor
empleoenlaConvocatoriaNo42»de20(6-Antioquia-serapubteadaenlapáginawebdela
CNSCw^v4cn>c.asiCO_a"""«sdelSIMO.Paraconsultarelresultadodelainscripción,los
aspirantesdebeningresaralapkativoconelusuarioycontraseñoenelquepodránconocerd
listadodeaspirantesinscritosparaelmismoempleo

CNSCt

ARTÍCULO1í*.CERTIFICACIÓNDELAEOUCACIÓNLosestudiosseacreditaranmed-antela
presentacióndecertificaciones,diplomas,actasdegradootítulosotorgadosporlasinstituciones
correspondientesocertificadodeterminaciónyaprobacióndemateriasdelrespectivopensum
académicocuandoasilopermitolalegislaciónvigentealrespectoParasuvatdezrequerirándelos
registrosyautenbcacionesquedeterminenlasnormasvigentessobrelamateriaLatarjeta
profesionalomatriculacorrespondentesegúnelcasoexcluyelapresentacióndelosdocumentos
enunciadosanteriormente

Enloscasosenquesetequíelaacreditarlatarjetaomatriculaprofesionalpodrasustituirseporla
certilicaciónexpedidaporelorganismocompetentedeotorgarlaenlacualconstequedicho
documentoseencuentraentrámite,siempreycuandoseacrediteelrespectivotituloogrado.Dentro
delaftosiguientealafechadeposesióndempleadodeberápresentarlacorrespondientetarjetao
matriculaprofesionalOenoacreditarseenesetiemposeaplicaraloprevistoendarticulo5'dela
Ley190de1995ylasnormasquelamodifiquenosustituyan

Losestudiosrealizadosylostítulosobtenidosenelexteriorrequeriránparasuvalidez,dela
homologaciónyconvalidaciónporpartedelMinisteriodeEducaciónNacionalodelaautondad
competente

Quieneshayanadelantadoestudiosdepregradoodepostgradoenelexterioralmomentodetomar
posesióndeunempleopubteoqueexijaparasudesempeñoestasmodaadadesdeformación
podranacreditardcumptmientodeestosrequisitosconlapresentacióndeloscertificadosexpedidos
poilacorrespondienteinstitucióndeeducaciónsuperior.Dentrodelos(2)anossiguientesalalecha
deposesiónelempleadodeberápresentarlostirulosdebidamentehomologadossinolohiciere,se
aplicarálodispuestoendarticulo5*delaLey190de1995yenlasnormasquelomodifiqueno
sustituyan

LosprogramasespecíficosdeEducaciónparadTrabajoydDesarrotoHumanosedeberán
acreditarmedíanlecertificadosexpedidosporlasentidadesdebidamenteautorizadasparaelo.Los
certificadosdeberáncontenercomomínimolossiguientesdatos,segúnloprevistoenelDecretoLey
765de2005

•Nombreorazónsocialdelaentidad

•Nombreycontenidodeleventodeformación
•Fechasdereatzacion

•Intensidadhorarialacualdebeestarxidicadaenhorasy
sedebeindicarelnumerototaldehoraspordía.

LoscursosdelaEducaciónInlormalseacreditaranatravésdecertificacionesdeparticipaciónen
eventosdeformacióncomodiplomadoscursossermnanoscongresossimposiosentreotrosy
debencontenercomomínimolasiguienteinformación

•Nombieorazónsocialdetainstitución

•Nombredeleventodeformación

•Fechasderealizaciónynumerodehorasdeduración,

sviduccioncursosdengresoy/opromociónquesedicten

>deexpresarseendías.

EnlapruebadeValoracióndeAntecedentessolosetendráencuentalaeducaciónparaeltrabajoy
eldesarropohumanoylaeducacióninformalrelacionadasconlasfuncionesdelrespectivoempleo,y
queseencuentreacreditadadurantelosdiez(10)anosanterioresatafechadeiniciodelas
mscnpciones,enconcordanciaconelnumeral3delarticulo22*delpresenteAcuerdo

ARTICULO20'.CERTIFICACIÓNDELAEXPERIENCIALaexperienciaseacreouaramediantela
piesentaciondeconstanciasescutasexpedidasporlaautoridadcompetentedelasrespectivas

.oficialesoprivadasCuandoelinteresadohayaejercidosuprofesiónoactividaden
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formaindependientelaexperienciaseacreditaramediantedeclaracióndelr

Lascertificacionesdeexperienciaenentidadespublicasoprivadasdeberáncontener,i
lossiguientesdatos

a)Nombreotazónsocialdelaempresaquelaevpide
b)Carposdesempeñados
c)Relaciónde(uncionesdesempeñadas
d)Fechadeingresoyderetro(díamesyanoj

Enloscasosenquelaleyestablezcalas(uncionesdelcargo.
laboralnoesnecesarioquelascertificacioneslasespecifiquen.

Cuandolascertificacionesindiquenunajomadalaboralinferioraocho(S)horasdianaseltiempode
experienciaseestablecerásumandolashorastrabajadasydividiendoelresultadoporocho(81

Lae«penenc43acreditadamediantecontratosdeprestacióndeserviciosdeberásersoportadaconla
respectivacertificacióndelaejecucióndelcontratoomedianteetactadeliquidaciónoterminación
precisandolasactividadesdesarrolladasylas(echasdeirucio(día.mesyano)yterminaciónde
ejecucióndelcontrato(día,mesyano)

Enloscasosenqueelaspirantenayaejercidosuprofesiónoactividadenlormaindependienteoen
unaempresaoentidadactualmenteliquidadalaexperienciaseacreditaramediantedeclaracióndel
mismosiempreycuandoseespecifiquenlasfechasdemicioydetermtnaaón(día,mesyano,el
tiempodededicaciónylasfuncionesoactividadesdesanoHadaslacualseentenderárendidabajola
gravedaddeljuramento

Cuandosepresenteexperienciaadqumdademanerasimultaneaenunaovanasinstituciones
1Tiempostraslapados)dtiempodeexperienciasecontabilizaráporunasotavez

PARÁGRAFO1*.Lascertificacionesquenoreúnanlascondicionesanteriormenteseñaladasno
serántenidascomovalidasyenconsecuencianoseránobjetodeevaluacióndentrodelprocesode
selecciónnipodranserobjetodeposteriorcomplcmentaciónocorrecciónNosedebenadjuntar
actasdeposesiónnidocumentosirrdevantesparademostrarlaexpenencia

PARÁGRAFO2*.Loscertificadosdeexperienciaexped-dosenelextenordeberánpresentarse
debidamentetraducidosyapostoladosolegalizadossegúnseaelcasoLatraduccióndebeser
realizadaporuntraductorcertificadoenlostérminosprevistosentaResoluciónNo3269deUde
jumode2016expedidaporHMmistenodeRelacionesE»tenores

ARTICULO21*.CONSIDERACIONESGENERALESRESPECTODELASCERTIFICACIONESOE
ESTUDIOSYEXPERIENCIA.Lasdefinicionesyreglascontenidasenlosartículos18*19*y20*del
presenteAcuerdoseránaplicadasdemaneranrestrictaparatodoslosefectosdelaetapade
VerificacióndeRequisitosMínimosylapruebadeValoracióndeAntecedentes

Loscertificadosdeestudiosyexpenenaaexiguosparaelempleoalqueelaspirantequiera
concursarenlaOPECdelasentidadespubfceasdelDepartamentodeAntioquiaquehacenpartedel
presenteAcuerdodeberánpresentarseenlostérminosestableadosenesteAcuerdoenconsonancia

conlodispuestoenelDecretoLey785de2005yenelDecreto1083de2015

xijasolamenteexperiencia

Noseaceptaránparaningúnelectolegallostítulos,diplomasactasdegrado,nicertificací
estudiooexperienciaqueseaportenpormediosdistintosalapbcaUvoSIMO,ocargados>
modificadosconposterioridadalainscripcióneneslaConvocatonaoenlaoportunidadprevistapar.

CNSC
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de

isuperiorquelaCNSCcontrate

Losaspirantesqueacreditenycumplanlosrequisitosmínimosestablecidosparoelempleoalcualse
inscribieronseránadmitidosparacontinuarenelprocesodeselecciónyaquéllosquenocumplan
contodoslosrequisitosmínimosestablecidosseráninadmitidosynopodráncontinuarenel

PARÁGRAFO1*.Enlonoprevistoenlosanterioresartículosseaplicaránlasdrsposioones
referentesalapruebadeValoracióndeAntecedentesdelpresenteAcuerdocuandoserequierapara
efectosdelaverificacióndelcumplimientoderequisitosmínimos.

PARÁGRAFO2*.Losaspirantesmsentosa(osempleosdenominadosSubcomandantedeTránsito
TecmcoOperativodeTránsitoyAgentedeTránsitodealgunasdelasentidadespúblicasdel
DepartamentodeAntioquiaquehacenparteddpresenteAcuerdodeberándarcumplimientoalos
requisaosmínimosestablecidosenlaOfertaPublicadeEmpleosdeCarrera-OPECparaetempleo
alcualseinscribieronasicomoalosrequintosrugidosentíarticulo7"delaLey13*0de2009

ARTICULO24'.PUBLICACIÓNDELRESULTADODELAVERIFICACIÓNDELCUMPLIMIENTO
OEREQUISITOSMlMMOS.ElresultadodelaVerificacióndeRequisitosMínimosserápubfceadoen
lapaginawebwwwcnsc.goyvov/oenlaceSIMOConvocatonaNo429de2016-Antioqwayen
lapaginade(auniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratada,apartirdelafechaque
dispongalaCNSClechaqueseráinformadaporeslosmismosmediosconunaantelaciónnomfenor
acinco(S)díashábilesParaconocerelresultadolosaspirantesdeberáningresaralaplicativoSIMO
consuusuarioycontraseñoendondepodranconocerellistadodeaspirantesadmitidosyno
admitidosparatímismoempleo

ARTICULO25*.RECLAMACIONES.LasrecLimaoonesconocas-ondelosresultadosdela
venhcacionddcumplimientoderequisitosmínimosdeberánserpresentadasporlosaspirantesa
travésdelSIMOdentrodelosdos(2fdíashabitessiguientesalatechadepublicacióndelos
resultadosenloslérmcnosdelarticulo12*ddDecretoLey760de2005lascualesserándecididas
porlaCNSCatravésdelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorcontratada

Paraatenderlasreclamaciones,launiversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratada,podra
utilizarlarespuestaconjunta,únicaymasiva,deconformidadconlaSentenciaT-466de2004
proferidaporlaHonorableCorteConstitucionalyloprevistoporelartículo22'delCódigo
ContenciosoAdministrativosustituidoportíarticulol"delaLey1755de2015

LasrespuestasalasredamacionesseráncomunicadasOlosparticipantesenlosterrenosdd
articulo33*delaLey909de2004ydeberánserconsultadasporestosatravésdelapaginaweb
•*-w%vcnscgcvcoy'oenlaceSIMO,ConvocatoriaA/o429de2016-Antioquiaoenlapaginaweb
delauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratada

Contraladecisiónqueresuelvalasredamacionesnoprocedeningúnrecurso

ARTICULO26*.PUBLICACIÓNDELRESULTADODEFINITIVODEADMITIDOSYNOADMITIDOS.
Elresultadodefinitivodeadmitidosynoadmitidosserapublicadoenlapaginawebwwwcnscoowco
enlaceSIMOConvocatonaNo429de2016-Antioquiayenlapaginawebdelauniversidado
institucióndeeducaciónsupenorcontratadaParaconocerdresultadodefinitivolosaspirantes
deberáningresaralaaplicaciónconSuusuarioycontraseñamedioenelquepodranconocerel
listadodefinitivodeaspeantesadmitidosynoadmitidosparatímismoempleo

CAPITULOV
PRUEBAS

ARTICULO27*.CITACIÓNAPRUEBASESCRITAS.Elaspiranteadmitidoenlaetapade

CNSCt

lasreclamacionesfrentealosresultadosdeVerificacióndeRequisitosMínimosodeValoraciónde
Antecedentes.LosdocumentosdeestudioyexperienciaadjuntadosocargadosentíSIMOpodrán
serobjetodecomprobaciónacadémicaolaboralporpartedelaComisiónNacionaldelServicioCivil
odelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorquesecontrateparaeldesarrollodel
ConcursoAbiertodeMentes.

ARTICULO22*.DOCUMENTACIÓNPARALAVERIFICACIÓNDEREQUISITOSMÍNIMOSYPARA
LAPRUEBADEVALORACIÓNDEANTECEDENTES.Losdocumentosquesedebenadjuntar
escaneadosenelSIMO,tantoparalaVerificacióndelosRequisitosMínimoscomoparalapruebade
ValoracióndeAntecedentessonlossiguientes

1Céduladeciudadaníaampliadaporambascarasuotrodocumentodeidentificacióncon
fotografíaynúmerodecédula.

2Tltulo<s)academíceos)oactat»degrado,ocertificacióndetermmaaóndematenasdel
respectivocentrouniversitario,conformealosrequisitosdeestudioexigidosenlaConvocatoria
paraejercerelempleoalcualaspiraylaTarjetaProfesionalenloscasosreglamentadosporla
ley

3Certrficaaón(es)delosprogramasdeEducaciónparaelTrabajoyOesarroBoHumanoyde
cursosoeventosdeformacióndeEducaciónInformal,debidamenteorganizadasenelorden
cronológicodelamásrecientealamasanügua.Noseránconsideradaslascertificacionespara
estosbposdeíc*mac*ónquetenganfechaderealizacióndemásde10sAos.contados
retroactivamenteapartirdelafechadeiniciodeinscripciones

4Certificacionesdeexperienciaexpedidasporlaautoridadcompetentedelarespectivainstitución
publicaoprivada,ordenadascronológicamentedelamasrecientealamásantigua.Estos
documentosdeberáncontenercomomínimo,lasespecificacionesprevistasenelarticulo20*del
presenteAcuerdo.

5Losdemásdocumentosquepermitanlaverificacióndelcumplimentodelosreoursnosmínimos
delempleodelaOPECparaelcualseinscribeelaspiranteyaquellosqueconsideredebenser
tenidosencuentaparalapruebadeValoracióndeAntecedentes

Elcarguedetosdocumentosesunaobligaciónacargodelaspiranteyseefectuaráúnicamentea
travésdelSIMO,antesdelatnscnpoóndelaspirante.Unavezrealizadalainscripciónlanformaoon
cargadaenHapacatrvoparaefectosdelaVerificacióndeRequisitosMínimosylapruebade
ValoracióndeAntecedentesesinmodrficabJe.

LosdocumentosenviadosoradicadosenformafísicaopormediosdistintosalSIMO,olosquosean
adjuntadosocargadosconposterioridadalainscripciónnoseránobjetodeanálisis.

Cuandotíaspirantenopresenteladocumentaciónqueacredtelosrequisitosmínimosdequetrata
estearticuloseentenderáquedesistedecontinuarendprocesodesdecciónyportanto,quedará
excluidodelConcurso.s»nqueporelopuedaalegarderechoalguno

ARTICULO23*.VERIFICACIÓNOEREQUISITOSMÍNIMOS.Laverificacióndelcumptmtenlodelos
requisitosmínimosparaelempleoalqueseáspera,noesunapruebaniuninstrumentodeselección,
esunacondtoónobégatonadeordenconstitucionalylegalquedenocumplirsegeneraelretrodel
aspiranteencualquieretapadelprocesodeselección.

LauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorcontratadaporlaCNSC.realizaráatodostos
aspirantesinscritos,laverificacióndelcumplimientodelosrequisitosmínimosexigidosparael
empleoquehayanseleccionadoyqueesténseñaladosenlaOPECdetasentidadespúblicasdel
DepartamentoAntioquiadescreíasentípresenteAcuerdoconelfindeestablecersisonono
admrbdosparacontinuarenelConcursoAbiertodeMéritos

LaVerificacióndeRequisitosMínimossereafczaráexclusivamenteconbaseenladocumentación
aportadaporelaspiranteenelSistemadeApoyoparalaIgualdad,tíMéntoylaOportunidad-SIMO,
atafechadeiniciodelasinscripcionesenlaformayoportunidadestableadosporlaCNSC.yde
acuerdocontasexigenciasseñaladasenlaOPECdelasentidadespúbbcasdelDepartamentode
AntioquiaquehacenpartedelpresenteAcuerdo,queestarápublicadaenlapáginawebdolaCNSC

CNSCt:

VerificacióndaRequisitosMínimosdebeaccederalapaginawebwwwcnscoovcoy/oenlacoSIMO.
'ConvocatonaNo429de2016-Antioqwa:consuusuarioycontrasella,oalapaginodela
universidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorquelaCNSCcontrate,paraconsultarsucitacióny
conocerlalecha,horaylugardopresentacióndelaspruebasescritasestablecidas.

Asimuí»,losaspirantesdebenrevisarlaGUÍADEORIENTACIÓNqueparacadapruebareakcela
universidadirtstmjciónuniversitariaoinstitucióndeeducaciónsupenorcontratada,debidoaqueel
mencionadodocumentalepermrtraconocerdemaneradelatadalasrecomendacionese
instruccionesparalapresentacióndelasmsmas.

ARTICULO2Í\CIUDADESDEAPLICACIÓNOELASPRUEBASESCRITAS.Laspruebasótenlas
previstasenla'ConvocatonaAlo429de2016-Antioqwa:seránaplicadasenlasciudades
establecidasenelnumeral12delarticulo14*delpresenteAcuerdoysegúnlaciudadseleccionada
porelaspirantoenelmomentodelainscripción.

ARTICULOM*.PUBLICACIÓNOERESULTADOS.Losresultadosdelaspruebassepublicarana
travosdelapaguawwwcnsccoveoy/oenlaceSIMO'Convocaron»No429de2016-Anriooura"y
enlapaginawebdelauniversidadorotrtucióndeeducaciónsupenorquelaCNSCcontrate,apartir
delalechaquedispongalaComisiónNacionaldelServicioCivilhechodelqueseinformaráenlos
mismosmediosconunaantelaciónnoinferioraanco(5)dias.

ARTÍCULO30».PRUEBASAAPLICAR.CARÁCTERYPONDERACIÓN.Deconformidadconlo
previstoenelnumeral3delarticulo31*delaLey909de2004.laspruebasóinstrumentosde
selecciónteñencomofinalidadapreciarlacapacidad,idoneidadyadecuacióndelaspirantey
establecerunaclasificacióndelosmismosrespectodelascompetenciasycalidadesrequeridaspara
desempeñarconeficiencialasfuncionesyresponsabiidadesdeunempleo.Lavaloracióndeestos
factoresseefectuaráatravésdemediostécnicosquerespondanaenterasdeobjetividade
imparcialidad,conparámetrospreviamenteestableados

Paraeldesarrolloddpresenteprocesodeselecciónlaspruebasqueseapicaranparalosempleos
convocadosdelos(aferentesniveles,seregiránporlossiguientesparámetros

PRUEBASCARÁCTERPESOPORCENTUAL
PUNTAJE

APROBATORIO
Fasedepreselecclón
CompetenciasBascasGeneralesEbmvistorio30*«500

Faseespecifica
CompetenciasFuncionalesEbmratono*0%6500

CompetenciasComportamenUlesCtMifieatono20%NoAptKa

ValoracióndeAntecedentesClasificatono30%NoApoca

TOTALtoo*i

PARÁGRAFOt\Paralosaspirantesquehayanoptadoporinscribirsealosempleosdenominados
SubcomandantedeTransito.TécnicoOperativodeTránsitoyAgentedeTransitodealgunasdelas
entidadespúblicasdelDepartamentodeAntioquiaquehacenpartedelpresenteAcuerdo,yque
hayansuperadolaetapadeVenficaciondeRequisitosMínimos,laspruebasqueseapicaran,se
regiránporlossiguientesparámetros

PRUEBASCARÁCTERPESOPORCENTUAL
PUNTAJE

APROBATORIO

Fasedepreseteccion
CompetenciasBásicasGeneralesEfcminatono30%6500

Fsseespecifica
CompetenciasFuncionalesEfcminetono30%6500

CompetenciasCemoortsmeníaleaCttsrTicatono35%NoApees
PruebaespeoaltfsdadeconducciónEliminatorio1APTCVNOAPTO



43257251

CNSC'-V^S"

Prueba de entrevista con añátata de
Clasitcatorio 15% No Aplica

Valoración de Antecedentes Clasineatorio
10% No Aplica

TOTAL 100%

PARÁGRAFO 2*. Para los aspirantes que hayan optado por inscnbirse a los empleos denominados
Líder de Programa. Líder de Proyecto. Inspector de Policía Urbano Categoría Espeaal y I'
Categoría. Comisano de Farmsa y Comandante de Tránsito de laAlcaldía de Medellín y que hayan
superado ¡a etapa deVenficaaón deRequisitos Mínimos laspruebas que seaplicarán seregían por
los siguientes parámetros

PRUEBAS | CARÁCTER | PESO PORCENTUAL PUNTAJE
APROBATORIO

Competencias Básicas Generales 1 Ebnmtor» I 30% I 6500
Fase especifica
Competencias Funcionales Efcnwatono 40% 65 00

Ctasrncttono 15% NoApkca

Prueba de Entrevista CUstfcatoro 15% NoAphca

vibración de Antecedentes Ctatrficatorio 10% No Aplica

TOTAL 100%

PARÁGRAFOJ*. Paralos aspirantesque hayan opiado porinscnbirsea los empleos denominados
Auxtar de Servóos Generales. Celador y Conductor de la Alcaldía de Medeflm y que hayan
superado laetapadeVenficaaón de Requisitos Mínimos las pruebas quese aplicaran se ieg»anpor
los siguientes parámetros

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL
PUNTAJE

APROBATORIO

Competencias Bascas Generales Ebmnatono 30% 65 00

Fase especifica
Competencias Funcionales Ebnmalorio 30% 65.00

Cbsdicstono 50% No Aplica

Vabraoón de Antecedentes Ctasficatorio 10% No Aplica

TOTAL 100%

ARTICULO J1\ PRUEBA - FASEOE PRESELECCIÓN. En cumpkmiento a lo establecido en el
articulo 1*dd Decreto 4500de 2005.se surtirá unalaso de preselección. paralocualse apkcará la
prueba de competencias básicas generales do carácter obligatorio, que evalúa (actores
indispensables quedeben estar presentes entodos losaspirantes alingresar acargos decarrera

Todos losaspeantes adnrtdos serán alados, enlossitosdeaplcaaon fecha y hora queinforme la
CNSC por lomenos conene (5) días hábáes antes delaapkcaoón delasmismas a través dela
pagana web www cnscoovco enlace SIMO y de la página de la universidad o institución de
educación supenor que la CNSC contrate parael electo.

Con el fin de dar cumpknnento a los pnnapios de economia y celeridad la prueba sobre
competenaas básicas será escrita y se apkcará en lamisma sesión con laspruebas funcionales y
comportamentales. enlasdudados selecconadas por losaspeantes enelmomento delamsenpaon.

Los pruebas sobre competenaas básicas secalmearán numéricamente enescala decero (0, aaen
(100) puntos, con una porte entera ydos (2) deamales ysuresultado será ponderado con base enel
votnteporciento [20%) asignado a esta prueba según lo estableadoi
Acuerdo.

i artículo 30* del presente

CNSCt:
DOCUMENTO COMPILATORIO DE LOS ACUERDOS CONTENTIVOS OE LACONVOCATORIA No. 41»OE

»(*• ANTIOQUIA

conunaparte entera y dos(2)deamales ysuresultado será ponderado conbaseenelcuarenta por
ciento (40%) asignado aestaprueba conlorme aloestablecido enelparágrafo 2* delarticulo 30* dd
presente Acuerdo.

PARÁGRAFO J*. La prueba sobrecompetenaasfunaonales apteadaa los aspirantes que hayan
optado por inscribirse a los empleos denommados Aunéar de Servíaos Generales Celador y
Conductor de la Alcaldía de Medelin y que hayan superado la etapade Venficaaón de Requisitos
Mínimos tendrá carácter elnvnatono yso calificará numéricamente en escala decero(0)a aen (100)
puntos con unaporte entera ydos(2)deamales y suresultado será ponderado conbaso end veinte
por aento (20%) eugnodo aesto pruobo. conforme aloostableado enelparágrafo 3* del articulo 30*
del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 4*. La pruebasobre competenciascomportamentales apocada a los aspirantesque
hoyan optado por inscribí» a tos empleos denominados Subcomandante de Tránsito Tecnco
Operativo oeTránsito yAgenta doTránsito dealgunas delasenbdades pubkcas delDepartamento de
Antioquia quehacen panedd presento Acuerdo, y quehayan superado laetapa de Venficaaón de
Requisitos Mínimos, tendrá carácter clasifeatorio y socalificará numéricamente enescala decero (0)
a aen (100) puntos, conunaparte entera y dos(2)decimales y su resultado seráponderado con
basoen el vemtancopor aento (25%) asignado a esta prueba conforme a lo establecido en d
parágrafo 1*dd articulo30* del presente Acuerdo

PARÁGRAFO 5*. Lo pruebasobre competenciascomportamentales apteada a los aspirantesque
hayan optado por inscríbase a losempleos denominados Lider de Programa Líder do Proyecto.
Inspector doPódela Urbano Categoría Especial y 1"Categoría, Comisario de Familia y Comandante
de Tránsito de la Alcaldía de Medelin y que hayansuperado la etapade Verificación de Requisitos
Mínimos, tendrácarácter dastfieatotio y se cakScará numéricamente en escalade cero (0) a cien
(100) puntos, conunaparte entera y dos(2)deamales y suresultado será ponderado conbaseend
oum» por aento(15%) asignado o estapruebo conlorme a loestableado en el parágrafo 2* dd
articulo 30' del presente Acuerdo.

PARAGRAFO S*. Lo prueba sobrecompetencias comportamentales apkcada a los aspirantes que
hayan optado por inscribirse a losempleos denomnodos Aunfar de Servíaos Generales Cdador y
Conductor de la Alcaldía de Medefün y que hayan superadola etapa de Venficaaónde Requisitos
Mínimos, tendrá carácterdasificatono y se calmeará numéricamenteen escala de cero (0) a cien
(100) puntos, conunaparte entera y dos(2)deamales ysu resultado seraponderado conbaseend
ancuenta poraento(50%) asignado a esta prueba, conforme a loestablecido en el parágrafo 3*dd
artículo 30* del présenle Acuerdo.

PARÁGRAFO T*.Paralos aspirantesque hayanoptadoportnscnbirse a los empleosdenominados
Subcomandante de Tránsito. Técnico Operativo de Tránsito y Agente de Transito de algunasde l3s
entidades pública* dd Departamento de Anüoquia que hacen parte dd presente Acuerdoy que
superen la prueba escrita de competencias funcionales se apkcará la prueba especiakzada de
condueetén y laprueba de entrevista conanáfesis de estrésdevoz conforme conloestableado en d
parágrafo1*del articulo30*del presente Acuerdo.

PARÁGRAFOS*. Parolos aspirantesque hayan optado pormscnbirsea los empleos denominados
Lldor de Programa Líder de Proyecto. Inspector de Policía Urbano Categoría Espeaal y r
Categoría. Comisario de Famaia y Comandante de Tránsito de laAlcaldía de Medelin y que superen
la prueba escrita de competenaas hinoonales se apkcará la prueba de Entrevista conforme conlo
ostableado en el paragíalo2*dd artículo 30*dd presenteAcuerdo

ARTICULO 33'. RESERVA OE LAS PRUEBAS. Las pruebas realzadas durante el proceso de
selecaón son de carácter reservadoy sólo serán de conoarmento de las personasque maque la
Coirasión Nacional de Servoo Crvf en desarroao de los procesos de reclamación, al tenor de lo
ordenado en d inciso 3*dd numeral 3 dd articulo31*de la Ley 909 de 2004

ARTICULO 34*. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS SOBRE
COMPETENCIAS BÁSICAS GENERALES V FUNCIONALES Y COMPORTAMENTALES. En la

CNSC

Losaspirantes queno hayansuperado el mínimo aprobatorio de65 00 punios en virtud de lo previsto
en el articulo30' del presente Acuerdo no continuaranen el proceso de selecaón portratarse de una
prueba de carácter etmmatono y porlaníoseránexcluidos de la Convocatona No 429 de 2016-
Antioquia'

ARTICULO32*. PRUEBAS - FASE ESPECIFICA.En cumplimientoa lo establecido en d articulo 1*
del Decreto 4500 de 2005. se surtirá una fase especifica, en la que se aplicarán las siguienles
pruebas a los aspirantes que hayan aprobado la prueba básica general Prueba escrita de
competenaasfuncionales decompetenaascomportamentales y Valoraaon de Antecedentes asi

PRUEBAS ESCRITAS. En la fase especifica del presente proceso de selección se aplicaran
lassiguientes pruebas esaitas decompetenaas funcionales y decompetenaas comportamentales

La prueba de competenaasfuncionales está destinada a evaluar y calificar lo que debe estar en
capaadad de hacer el aspirante, es decir lacapacidad para ejercer un empleo publico locualestá
delerminado porel contenido funcional del mismo Permiteestablecer ademas del conocimiento la
relaaon entre el saber y la capacidad de apfccaoon de Achos conocimientos

Lapruebade competenciascomportamentales esta destinada a obteneruna medidapuntualobjeova
y comparable de las variables psicológicas personales de los aspirantes asicomoa evaluar las
competencias requeridas para eldesempefto de losempleos establecidos por el Estado a laluzde
su culturaorgonizaaonal sus principios y valoresinstitucionales.

Lospruebas sobrecompetencias funcionales se calificaran numéricamente en escalade cero(Oí a
aen (100)puntos con unaparte enteray dos |2| decimales y su resultado seraponderado conbase
en el cuarenta poraento 140%| asignado a esta prueba, según lo establecido en articulo 30' del
presente Acuerdo

Losaspirantes quenohayansuperado el mínimo aprobatorio de65.00puntosen virtud de loprevisto
en el articulo 30' del presente Acuerdo no continuaran en el proceso de selecaón por tratarsede
pruebas de carácter elmwiatono y por tanto serán excluidos de la Convocaron» No 429de 2016 -
Antioquia'

Laspruebas sobre competencias comportamentales tendrán carácter clasifcatono y se calificaran
numéricamente en escalade cero(0)a cien(100ipuntosconunoparleenteray dos (2|decimales y
su resultado sera ponderado con base en el veinte por acnlo (20%) asignado a esta prueba,
conlorme a lo establecido en el articulo 30* del presente Acuerdo.

- VALORACIÓN OE ANTECEDENTES. Lo prueba de Valoración de Antecedentes es un
instrumento de selecoonqueevalúael ménto medíanle el análisis de la histona académica y laboral
del aspirante en relación con el empleo parael que concursa Las condiaones y términoscomo se
desarrollará esta pruebase reglamentara del articulo 62*al70"dd presenteAcuerdo

PARÁGRAFO I*. La pruebasobre competenaas funaonales aplicada a los aspirantesque hayan
optado por inscribirse alosempleos denominados Subcomandante deTransito Tecnco Operativo de
Transito y Agente deTransito de algunas de lasentidades pubkcas delDepartamento deAntioquia
quehacen pane dd presente Acuerdo y quehayan superado laetapa deVermcaoon de Requisitos
Mínimos, tendrá carácter ekmnatono y se calificará numéricamente enescalade cero(0)acien(1001
punios con uno parte entela y dos (2) decimales y su resultado sera ponderado con base en d
treinta por ciento (30%) asignado a estaprueba conlorme a loestablecido enel parágrafo I* del
articulo 30' del presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 2*. La prueba sobrecompetenaasfunaonales aplicada a los aspirantes que hayan
optado por inscribirse a losempleos denominados Líder de Programa Líder de Proyecto Inspector
dePolicía Urbano Categoría Especial y r Categoría, Comisara) deFamilia yComandante deTránsito
do la Alcaldía de Medellín y que hayan superado la etapade Verificación de Requisitos Mínimos,
tendrá caractei eliminatorio y se caHicaro numéricamente en escalade cero(0)a cien(100) puntos.

CNSCC

fecha quedisponga la CNSC queserainformada conuna anidación no nfehor a cinco (5)días
hábiles, en la pagina web wwwcn«.oov.co y/o enlace SIMO. Convocatona No 429de 2016 -
Antioquia' y en lapagina de launiversidad o institución de educación supenor quelaCNSC haya
contratado se publicarán los resultados de las pruebas escutas sobre competencias básicas. Una
vez surtdalaetapaderedamaciones de laprueba básica general y se cuenteconelkstado definitivo
de esta prueba se publicarán por este mismo meóo los resultados de las pnjebas escritas sobre
competenaas funaonales y comportamentales aplicadas a losaspirantes en esteConcurso Abierto
de Méritos

ARTICULO35*.RECEPCIÓNDE RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los aspirantes respecto
de losresultados de laspruebas aplicadas en el piocesode selección SOLOseránrecibidas a través
delapkcativo dispuesto en la página de laCNSC wwwcir* m co v/o<• nlnce SIMO

El plazo para realzar las redamaciones es de anco(5) días háb*es contados a part» dd día
siguiente alapubkcaaón delosresultados enconsonanaa conloestableado end articulo 13* del
Decreto Ley 760 de 2005.

ARTICULO 36*. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en i
necesidad de acceder a |3S pruebas se adelantara d procedimiento establecido i
y/o protocolos eipeoVJos porla CNSC para estos efectos.

Elaspirante sólopodra acceder a laspiuebas a d aplicadas sinque pueda acceder alaspruebas u
hojas de respuestas de otros aspirantes

Las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el aspirante solopodra utikzarlas para la
consulta y tramite dereclamaciones elusodeestaspara fines distintos podra conllevar lae»dusiOn
del concurso y/o sanciones de acuerdo a la normaüvidad vigente

Oe conformidad con lo establecidoporla CNSC la redamaciónse podracompleto' durantelos dos
(2) días hábiles siguientes al acceso a pruebas

ARTICULO37*. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las reclamaciones la universidad
o insttuaon de educaaon supenorcontratada podrautilizar larespuesta conjunta únicay masiva de
conformidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferidapor la HonorableCorte Consotuaonal y lo
previsto porel articulo 22dd Código Contencioso Administrativo sustituido porelarticulo r delaLey
1755 de 2015

Contra la decisión con la que se íesuelven las reclamaciones no procede ningún recurso

ARTICULO 3Í*. CONSULTA DE LA RESPUESTA A LAS RECLAMACIONES. En la fecha que
disponga la CNSC que será informada con unaentdaaón no inferior a anco (5)díashabies en su
paginaweb «Avíense novio enl.xr SIMOv en la de la universidad o «istrtución de educaaon
superior conoatada d aspirante podra ingresar alapkcativo consu usuario y COntraseha y consultar
la respuesta emitida por la universidad o institución de educación superior, a la reclamaaón
presentada

ARTICULO 3»*. RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS BÁSICAS GENERALES V
FUNCIONALES V COMPORTAMENTALES. Los resultados definitivos de las pruebas básicas
generales y funcionales y comportamentales se publicaran en la página web de la universidad o
institución de educaaon superior que la CNSC contrate y en la págma de la Comisión,
\vwwcnsc gov.co vio enlace 5IVO Para conocer los resultados definitivos de estas pruebas, los
aspirantes deben ingresar al apticativo,con su usuario y contraseAa

i redamación, la

i los reglamentos

ARTÍCULO 40*. PRUEBA ESPECIALIZADA OE CONDUCCIÓN. I
conducción convsle en evidenciar en un ambiente controlado el nrvel di
de los aspirantes en d contrd de un vehículo automotor t3nto de dos \
los comportamientos asoaados a la operaaon del vehículo

a prueba espeaalizada de
destreza percia y habikdad
cu3íro ruedas asi como de
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Lapruebaespecializadadeconducciónseraaplicadaalosaspirantesinscritosenlosempleos
denominadosSubcomandantedeTransitoTecn-coOperativodeTransitoyAgentedeTránsitode
algunasdelasentidadespublicasdelDepartamentodeAntioquiaquehacenparteddprésenle
Acuerdoyquehayanaprobadolapruebaescritadecompetenciasfunaonales
Lapruebaespecializadadeconducciónconstadelassiguientesapbcaoonespruebaespecializada
deconduccióndeunvehículoautomotordecuatroruedasypruebaespecializadadecontfjcaonde
unvehículoautomotordedosruedas

Pruebaespecializadadeconduccióndeunvehículoautomotordecuatroruedas

Estapruebatendrácaráctereliminatorioenvirtuddeloestablecidoenelparágrafo1"delarticulo30'
delpresenteAcuerdo,yseraaprobadaporlosaspirantesqueresultencomoAPTOSeneldesarrolo
deestaprueba

LosaspirantesqueresultencomoNOAPTOSenlapruebaespecializadadeconduccióndeun
vehículoautomotordecuatroruedasportratarsedeunapruebadecarácterebmmatonono
continuaranenelprocesodeseleccióndeconformidadconloestablecidoenelparágrafoi*del
articulo30'delpresenteAcuerdo

Únicamentealosaspirantesqueresultencon
unvehículoautomotordecuatroruedasles•

unvehículoautomotordedosruedas

Pruebaespecializadadeconduccióndeunvehículoautomotordedosruedas.

Lapruebaespecializadadeconduccióntendrácarácterehmmatorioenvirtuddeloestablecidoenel
parágrafo1*delarticulo30'delpresenteAcuerdoyseráaprobadaporlosaspirantesqueresulten
comoAPTOStantoenlapruebaespecializadadeconduccióndeunvehículoautomotordecuatro
ruedascomoenlapruebaespeaafczadadeconduccióndeunvehículoautomotordedosruedas

Lo*aspirantesqueresultenAPTOSenlapruebaespeciafczadadeconduccióndeunvehículo
automotordecuatroruedasperoobtenganunacalificacióncomoNOAPTOSenlaprueba
especiaiItZtKladeconduccióndeunvehículoautomotordedosruedasnocontinuaránenelproceso
deselecciónportratarsedeunapruebadecaráctereliminatorio,yportantoseránexcluidosdela
'ConvocatoriaNo429de2016-Antioqwa

Elúnicoresultadoaceptadodentrodelapruebaespecializadadeconducción,seráelemitidoporla
entidadespecializadacontratadapreviamentepara(alfinporlauniversidadoinstitucióndeeducación
superiorquelaComisiónNacionaldelServicioCrvtlcontrateparaeldesarrollodelprocesode
selección

ARTICULO41*.CITACIÓNALAPRUEBAESPECIALIZADADECONOUCCIÓN.Entafechaque
dispongalaCNSCelaspirantequehayaaprobadolapruebaescritadecompetenciasfunaonales
debeaccederalapáginawebwwwtrise.flov.coy/oenlaceSIMO'ConvocafórreiVo429de2016-
Antioquia'consuusuanoycontraseñaoalapáginadelauniversidadoinstitucióndeeducación
superiorquelaCNSCcontrate,paraconsultarsucitaciónyconocerlafechahoraylugarde
presentacióndelapruebaespecializadadeconducción.
PARÁGRAFO.Únicamentepresentaranlapruebaespecializadadeconduccióndeunvehículo
automotordedosruedas,losaspirantesqueresultenAPTOSenlapruebaespecializadade
conduccióndeunvehículoautomotordecuatroruedas.

ARTICULO42*.CIUDADDEAPLICACIÓNDELAPRUEBAESPECIALIZADADECONDUCCIÓN.
LapruebaespecializadadeconducciónprevistaparalosempleosdenominadosSubcomandantede
TransitoTécnicoOperativodeTransitoyAgentedeTránsitodealgunasdelasentidadespublicasdel
DepartamentodeAntioquiaquehacenpartedelpresenteAcuerdoseráanteadaúnicamenteenla
ciudaddeMedellín.

ARTICULO43*.PUBLICACIÓNDERESULTADOSDELAPRUEBAESPECIALIZADADE

CNSC

iAPTOSenlapruebaespeaahzadadeconducciónde
•raapkcadalapruebaespecializadadeconducciónde

TransitoyAgentedeTránsitodealgunasdelasentidadespublicasdelDepartamentodeAntioquia
quehacenpartedelpresenteAcuerdoyquehayansuperadolapruebaespecializadadeconducción

Laentrevistaconanálisisdeestrésdevoztienecarácterclasifica!ortoseedificaraenunaescalade
cero(0)aaen(100»puntosconunaparteenteraydosdecimalesysuresultadoseraponderadocon
baseenelqu-nceporcíenloit5**iavgnadoaestapruebasegúnloestableadoenelparágrafoV
delarticulo30*delpresenteAcue»do

PARÁGRAFO.LauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratadaporlaCNSCen
cumplimientodelosprincipiosconstitucionalesdemérito,celeridadeficaciayeconomíaentreotros
podráaplicarlaentrevistaconanálisisdeestrésdevozconformandogruposdehastadecinco(S)
aspirantesymínimocontres(3)jurados

ARTICULO49*.CITACIÓNALAPRUEBADEENTREVISTACONANÁLISISDEESTRÉSDEVOZ.
LosaspirantesquehayanoptadoporinscribirsealosempleosdenominadosSubcomandantede
TrancoTécnicoOperativodeTransitoyAgentedeTránsitodealgunasdelasentidadespublicasdel
DepartamentodeAntioquiaquehacenpartedelpresenteAcuerdoyquehayansuperadolaprueba
especializadadeconduccióndebenaccederalapaginawebdelaCNSCwvwcns^.p.ov¡;3y/o
enlaceSIMO'ConvocafonaNo429de2016-Antioquia'.consuusuarioycontraseña,oalapágina
delauniversidadoinstituaóndeeducaciónsuperiorquelaCNSCcontrate,paraconsultarsuataaon
yconocerla(echahoraylugardepresentacióndelapruebadeentrevistaconanálisisdeestrésde
voz

LaUniversidadoInstitucióndeEducaciónSuperiorquelaComisiónNacionaldelServiaoCcvil
contrateparaadelantarelprocesodeseleccióndeberágarantizarencadacasounjuradocalificador
integradoporunmínimodetres<3)personasyrealizarálagrabacióndelaentrevistapor
competenaasenmediomagnetofónicoenconcordanciaconloprevistoenelarticulo22614del
Decreto1083de2015

ARTICULO50*.CIUDADOEAPLICACIÓNDELAPRUEBADEENTREVISTACONANÁLISISOE
ESTRÉSOEVOZ.Lapruebadeentrevistaconanálisisdeestrésdevozprevistaparalosempleos
denominadosSubcomandantedeTransitoTécnicoOperativodeTransitoyAgentedeTransitode
algunasdelasentidadespublicasdelDepartamentodeAntioquiaquehacenpartedelpresente
AcuerdoseraaplicadaúnicamenteenlaciudaddeMedeltm

ARTICULO51a.PUBUCACIÓNDERESULTADOSDELAPRUEBADEENTREVISTACON
ANÁLISISDEESTRÉSOEVOZ.ApartirdelafechaquedispongalaCNSCqueseráinformadacon
unaantelaciónnoinferioraanco(5)díashábilesenlapaginawebvAvy/cnsc.govcoy/oenlace
SIMO'ConvocatonaNo429de2016-Antioquiayenlapág=nadelauniversidadomstituaonde
eoucaaonsupenorcontratadaseránpublicadoslosresultadosdelapruebadeentrevistacon
anal-vsdeestrésdevoz.

ARTICULO52\RECEPCIÓNOERECLAMACIONESYACCESOAPRUEBAS.Lasredamaciones
quesepresentenfrentealosresultadosdelapruebadeentrevistaconanálisisdeestrésdevozse
recibiránydecidiránexclusivamenteporlauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorcontratada
porlaCNSC,atravésdesupag-nawebyenladelaCNSCwwwcnscaoveoy/oenlaceSIMO
'ConvocatonaNo429de2016-Antioquia'Elplazopararealizarlasreclamacionesesdeanco(5i
díashábilescontadosapartirdeldíasiguientealapublicaaondelosresultados

Launiversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratadaseráresponsablederesolverlas
redamaaonesydeberácomunicarlaalpetiaonanoatravésdesupáginawebyenelde(aComisión
NacionaldelServicioCivJwwwarscuwcoy/oenlaceSIMO'ConvocatonaNo429de2016-
Antioquia'Contraladecisiónqueresuelvelaredamaciónnoprocedeningúnrecurso.

Cuandoelaspirantemanifiesteensuredamaciónlanecesidaddeaccederalaspruebasse
adelantaraelprocedimientoestableadoenlosreglamentosy/oprotocoloseipedidosporlaCNSC
paraestosefectosElaspirantesolopodrautilizarlasparalaconsUtaytramitederedamacionesel
usodeestasparafríesdistintospodraconlevarlaexdusiondelconcursoy/osancionesdeacuerdo

CNSC

CONDUCCIÓN.EnlalechaquedispongalaCNSC.queseráinformadaconunaantelaciónno
interioraanco|5)díashábilesenlapáginawebwwwenteoov.coY'oenlaceSIMO"Convocatoria
No429de2016-Anboquta'yenlapaginadelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorque
laCNSChayacontratadosepubkcaránlosresultadosdelapruebaespecratoadadeconducción.

ARTICULO44*.RECEPCIÓNDERECLAMACIONESYACCESOAPRUEBAS.Lasredamaciones
delosaspirantesrespectadelosresultadosdelapruebaespecializadadeconducción.SOLOserán
recibidasatravésdelapkcativodspuestoenlapaginadelaCNSC.wwwcnscoovcov/oenlace
SIMO.

Elplazopararealizarlasreclamacionesesdeanco15)dioshabaoscontadosapartirdeldía
siguientealapublicacióndelosresultados,enconsonanaaconloestablecidoenelarticulo13*del
DecretoLey760de2005

Cuandodaspirantemanifiesteensureclamaaón.lanecesidaddeaccederalaspruebasse
adelantarádprocedimientoestableadoenlosreglamentosy/oprotocolos,erpedidosporlaCNSC
paraestoselectosElaspirantesolopodráuttkzartasparalaconsultaytrarrutederedamacionesd
usodeestasparafríesrásantospodráconlevarlaevdusióndelconcursay/osansonesdeacuerdo
alanormatrvidadvigente

DeconformidadconloestablecidoporlaCNSClaredamaaónsepodracompletarduranlelos2
diashábilessiguientesalaccesoapruebas.

ARTICULO45*.RESPUESTAARECLAMACIONES.Paraatenderlasrectamaaonos.launiversidad
oinstitucióndoeducaciónsuperiorcontratada,podráuokzarlarespuestaconjunta,únicaymasiva,de
conformidadconlaSentenciaT-466de2004profondaporlaHonorableCorleConstitucionalylo
previstoporelarticulo22*delCódigoContenaosoAdministrativosustituidoporelarticulo1*dela
Ley1755de2015

Contraladecisiónconlaqueseíesuelvenlasredamaaonesnoprocedeningúnrecurso

ARTICULO46*.CONSULTADELARESPUESTAALASRECLAMACIONES.Enlalechaque
dispongalaCNSC.queseráinformadaconunaantetaaónnomfenoracreo(5)díashabeosensu
páginawebwwwcnscpovcoenlaceSIMOyenladolauniversidadonsfrtucióndeeducación
supenorcontratada,elaspirantepodráingresaralapkcativoconsuusuarioycontrasoAa.yconsultar
larespuestaemitidaporlauniversidadoinstjtuaóndeeducaciónsupenor.alareclamación
presentada.

ARTÍCULO47*.RESULTADOSDEFINITIVOSOELAPRUEBAESPECIALIZADAOE
CONDUCCIÓN.Losresultadosdefinitivosdelapruebaespeaaazadadeconducciónsepubkcarán
enlapáginawebdelaunrversidadoinstitucióndeeducaaonsupenorquelaCNSCcontratéyenla
páginadelaComisiónwwwcnscoovcoy/óenlaceSIMOParaconocerlosresultado*definimosde
estaspruebas,tosaspeantesdebeningresaralapkcativoconsuusuanoyeontrasena.

ARTtCULO4Í*.PRUEBADEENTREVISTACONANÁLISISDEESTRÉSOEVOZ.Laentrevista
conanálisisdeestrésdevoz.tienecomopropósitolavenficaaóndeinformacióncomopruebade
confiabilidad.overificacióndeinformaciónespecificaenelaspirante,permitiendoasievaluarelnivel
doajustealosrequerimientosdelempleoalqueaspirayalosrequenmientosdelaentidad.

Asimismo,tienecomopropósitoanakzaryvalorarlashabilidadesyactitudesespecificas
relacionadasconsiempleoaproveerylacoinadenciaconlospnnapiosyvaloresorganizacionales.
lashabidadesfrentealavisiónymisiónorganizaaonal.dcompromisoinsbtuaonalylaboral.traba;o
enequeorelaaonesinterpersonales.siesadecuadooidóneoysipuede,sabeyquiereocupard
empleoenatenuónalascondicionessocioeconómicasymedioambientalesdelossibosdetrabajo
previstosparaestosempleos

Laentrevistaconanáksisdéestrésdévozseráaplicadaúnicamenteálosaspirantesquehayan
optadoporinscnbirsoalosempleosdenominadosSubcomandantedeTránsito.TécnicoOperatrvode

CNSCt

atanormatrvtdadvigente.

Deconformidadconloestableadopor(aCNSC.laredamaciónf
(2)díashabJessiguientesalaccesoapruebas-

Contratadecisiónconlaqueseresuelventasredamacionesnoprocedenngunrecurso

ARTICULO53*.CONSULTARESPUESTAARECLAMACIONES.Enlafechaquedespongala
CNSC.queseráinformadaconunaantelaciónnoanterioracinco(5)díasháb4esenlapáginaweb
delaCNSCwww.cntc.flov.cov/oenlaceSIMOvenladelauniversidadoinstitucióndeeducación
supenorcontratada,elaspirantepodráingresaralaplicabvoconsuusuanoycontroseAo,yconsultar
larespuestaemitidaporlauniversidadomstrtuaóndoeducaaonsuperior,atareclamación
presentada

ARTICULO54*.RESULTADOSDEFINITIVOSDELAPRUEBADEENTREVISTACONANAUSIS
OEESTRÉSDEVOZ.Losresultadosdefinitivosdeestaprueba,sepubacaránenlapágmaweb
wwwcnscoovcoy/oenlaceSIMO,yenladelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenor
contratada,enlafechaqueseinformeconanidaciónporesosrntsmosmedeosParaconocerlos
resultadoslosaspeantesdebeningresaralapJcattvoconsuusuanoycontraseña

ARTÍCULO55*.PRUEBAOEENTREVISTA.Lapruebadeentrevistateñecomopropositoanalizary
valorarlashabilidadesyactitudesespecificasrelacionadasconelempleoaproveeryconlos
principiosyvaloresorganizacionalesdelaEntidad,ademáselcompromisoinstitucional,eltrabajoen
equipoylasrelacionesmterpersonaíesqueinfluyeneneladecuadodesempeftolaboral.

Laentrevistatienecarácterdasrficatoriosecatcficaráenunaescaladecero(0)aaen(100)puntos,
conunaparteenteraydosdecimalesysuresultadoseráponderadoconbaseenelquinceporciento
(15%)asignadoaestapruebasegúnloestableadoenelparágrafo2*delarticulo30*delpresente
Acuerdo

Paralosaspirantesquehayanoptadoporinscnb*tealosempleosdenom-nadosLíderdePrograma.
LíderdeProyecto.InspectordePótelaUrbanoCategoríaEspecialyi*Categoría.Comrsanode
FamiliayComandantedeTránsitodelaAlcaldíadeMedellínyquesuperenlapruebaescritade
competenaasfuncionales,seapkcarálapruebadoEntrevista.

LauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratadaporlaCNSC.encumplimientodelos
pnncipiosconstituaoRa.esdementó,celendadeficaciayeconomía,entreotros,podráaplicarla
entrevistaconformandogruposdehastadeCanco(5)aspirantesymínimocontres(3)jurados.

ARTÍCULO56*.CITACIÓNALAPRUEBADEENTREVISTA.EJaspirantequehayaoptadopor
inscribirsealosempleosdenominadosLíderdePrograma.LíderdeProyectoInspectordePoacía
UrbanoCategoríaEspecialy1'CategoríaComisariodeFamaayComandantedeTránsitodeta
AlcaldíadeMedeimyquesuperenlapruebaescritadecompetenciasfuncionalesdebeaccederala
págenawebwww.cnscaov.coy/oenlaceSIMO'ConvocatonaNo429de2016-Antioquia'.consu
usuanoycontrasena,oalapáginadelauniversidadoinstitucióndeeducaciónsupenorquelaCNSC
contrate,paraconsultarsucitaciónyconocerlafecha,horaytugardepresentacióndelapruebade
entrevista.

LaUniversidado(nsttuaóndeEducaaonSupenorquelaComisiónNaaonaldelServicioCivil
contrateparaadelantaretprocesodeselecaóndeberágarantizar,encadacaso,unjuradocalificador
integradoporunmínimodebes(3)personasyrealizarálagrabacióndelaentrevistapor
competenciasenmedomagnetofónico,enconcordanciaconloprevistoenelarticulo2.2.6.14del
Decreto1083de2015

ARTICULO57*.PUBUCACIÓNDERESULTADOSDELAPRUEBADEENTREVISTA.Los
resultadosdelapruebadeentrevistasepublicaránatravésdelapáginawwwenscaoveoy/oenlace
SIMO'ConvocatonaNo429de2016-Antioquia'yenlapaginawebdelauniversidadoinstitución
deeducaciónsupenorquelaCNSCcontrate,apartirdelafechaquedispongalaComisiónNaaonal
delServtaoCiví.hediódelqueseinformaraenlosmismosmediosconunaantelaciónnomfenora

P»gr-«28da37

ipodrácomptetvdurantelosdos
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cmco (5) días.

ARTICULO S8\ RECEPCIÓN DE RECLAMACIONES Y ACCESO A PRUEBAS. Las redamaaones
que se presentenFrente a los resultadosdo la pruebade entrevista se recibirán y se decidían porla
universidad o institución de educación supenor contratada por la CNSC a través de su página web o
do la págrtade la Comisión wwwente oovco y/o enlace SIMO ^Convocatoria No 429 de 2016-
Antioqwa'-

El plazo para realizar tas reclamaciones es de cmco (5) días hables contados a partir del día
siguiente a la publicación de los resultados, en los términos del articulo 13* del Decreto Ley760 de
2005.

Cuando el aspirante manifieste en su redamación, la necesidad de acceder a las pruebas se
adelantará d procedimiento establecidoen los reglamentos y/o protocolos expedidos porla CNSC
paraestos electos. El aspirante solo podráutilizarlas parala consultay trámite de redamaciones, el
uso de estas para(mes distintospodráconllevarla exclusióndel concursoy/o sanciones do acuerdo
a la normatrvidad vtgenle.

Oe conlornwtad con lo establecido por la CNSC. la redamación se podrácompletar durante los dos
(2) días hábses siguientes al acceso a pruebas.

ARTICULO 59*. RESPUESTA A RECLAMACIONES. Para atender las redamaciones la universidad
o institución de educaciónsuperiorcontratada, podráutilizar larespuestaconjunta,únicay masiva de
conlormidad con la Sentencia T- 466 de 2004 proferidapor la HonorableCorte Constitucionaly lo
previsto porel artículo 22 delCórsgo Contencioso Administrativo sustituido porel articulo I*de la Ley
1755 de 2015

Contra la decisión con la que se resuelven las redamaciones no procede ningún recurso.

ARTICULO 60*. CONSULTA DE LA RESPUESTA A RECLAMACIONES. En la lecha que disponga
laCNSC,que seráinformado conunaantelación no interior a anco (5)díashábilesen la págtiaweb
de la CNSC www.cnsc oov co v/o enlace SIMO v en la de la universidad o mstrtuaón de educación
supenor contratada, d aspeantepodrá ingresar alapteasvoconsu usuario y contraseña y consultar
ta respuesta envtda por la universidad o mstrtuaón de educación supenor. a la redamaaon
presentada.

ARTICULO61*. RESULTADOS DEFINITIVOS OE LA PRUEBA DE ENTREVISTA. Los resultados
dormitivos de esta prueba, se publicarán en la página webwwwcnsc.aovco y/oenlace SIMO y en la
do la universidado mstituciónde educación supenor contratada, en la leería que se inlormecon
onteteoón, poresos mismosmedios Para conocer los resultados los aspirantes deben ingresar al
apkcativo con su usuario y contrasena

ARTICULO62\ PRUEBA DE VALORACIÓN OE ANTECEDENTES. Esta prueba tendrá carácter
ctauncatorio y «ene porobjeto la valoraaón de la formación y de la onpenenaa acroditada porel
aspironte, adicional a los requisitos mínimos eligidos para el empleo a proveer, y se apkcará
únicamente a los aspirantes que hayansuperado la prueba sobrecompetenaasbásicasgenerales y
competencias funcionales.

La prueba de Valoraaón de Antecedentes, será realizada por la universidad o mstrtuaón de
educación superior contratada poro el electo por la CNSC, con base exclusivamente en los
documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el momento de la inscnpción y se
costearán numéricamente en escalade cero(0)a aen (I00| puntos conunaparte entera y dos(2)
deamalesy su resultado seráponderado porelvemteporciento (20**) asignado a estaprueba de
acuerdocon el rol del empleo convocado según lo establecido en el articulo 30* del presente
Acuerdo

PARÁGRAFO 1*.Paralos aspirantesque hayanoptadoporinscribirse a los empleos denominados

Experiencia
Profesional
Relacionada

CNSC

Educación

para el
Trabajo y Educación

InformaL

10 too

to too

ARTICULO W. CRITERIOS VALORATTVOS PARA PUNTUAR LAEDUCACIÓN EN LAPRUEBA
OEVALORACIÓN DEANTECEDENTES. Parala evaluaaón de la loimaaón académicase tendrán
en cuenta los errtenos y puntajes relacionados a contmuaaón respecto de los títulos adicionales al
requisito mínimo oiigido en laOPEC, loscuales sonacumulables hasta el máximo definido en el
articulo 64*delprésenleAcuerdo paracadafactor, siemprey cuandose encuentren relacionados con
las funaones del empleo.

1 Educación Formal: En la siguiente tabla se desenbe la puntuación que puede obtener un
aspirante con la preserrtaaón de Educaaon Formal que eiceda el requisito mínimo y que se
encuentre debidamente acredrtada

a Empleosdel nivel Asesor y Profesional: Lo sumatona de los puntajes parciales no podrá
exceder do 40 punios.

Ttasotftvd Doctorado Maestría I Etoeculucion [ Proles*
Asesor/

Proteettfttl
40 30 ] 50 : 30

b Empleosdo los niveles Técnicoy Asistencia!:Lasumatona de lospuntajes parciales no podrá
exceder de 40 punios.

THuto

Mvel

Profesional EspectatUacion
Tecnológica

Tecnótego
Especiatxectón

Técnica

Técnico Bachaler

Técnico
No te puntúa

25 40 JO 30 puntúa

Aststenclal
No te puntúa No te puntúa 40 70 30

No se

puntúa

2. Educador) parael Trabajo y el Desarrollo Humano: LaEducación para elTrabajo y el Desarrollo
Humano se canteará teniendo en cuenta el número total de Programascerificados y relacionados
con las ruroone» del empleo, de la siguiente manera

Número de Programas Certificados Punla|e

Somas 10

4 t

3 s

2 4

t 2

3. Educación Informal: La Educaaon informal,se calificaráteniendo en cuenta el número loial de
horas certificadas de cursos relacionados con las funciones del empleo de la siguiente manera

NTENgDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO

160 o más horas 10 1

CNSC

Subcomandante de Transito. Técnico Operativo de Transito y Agente de Transito de algunas de las
entidades públicas del Departamento de Antioquia que hacen parte del presente Acuerdo, y que
hayan superado ta etapa de Verittcoaón de Requisitos Mínimos, la prueba de Valoraaón de
Antecedentes sera realizadapor ta universidado mstituaón de educación supenor contratada para el
efecto porla CNSC con base eielusivamente en los documentos adjuntadosporlos aspirantesen el
SIMO en el momento de la inscripción y se calificarán numéncamente en escala de cero (0) a aen
(100) puntos con una parte entera y dos (2) deamales y su resultado sera ponderado con base en d
diez porciento(10%)asignadoa esta prueba,de acuerdocon el roldel empleo convocado,según lo
establecido en el parágrafo 1*del articulo 30* dd presente Acuerdo

PARÁGRAFO 2*. Para los aspirantes que hayan optado por inscribirse a los empleos denominados
Líder de Programa Líder de Proyecto, Inspector de Pol»cia Urbano Categoría Espeaal y •»•
Categoría Comisario de Familiay Comandante de Transitode la Alcaldíade Medelin y que hayan
superado la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, la prueba de Valoración de Antecedentes
será realizada por la universidad o instituaón de educación supenor contratada para el efecto por la
CNSC. con base c«elusivamente en los documentos adjuntados por los aspirantes en et SIMO en el
momento de la inscnpaón. y se calificaran numéricamenteen escata de cero (0) a aen (100) puntos
con una parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en tí diez por
aento (10%) asignado a esta prueba de acuerdo con el rol del empleo convocado según lo
estableado en el parágrafo 2* del articulo 30* del presente Acuerdo

PARÁGRAFO 3*. Para los aspirantes que hayan optado por inscribirse a los empleos denominados
Auxiliar de Servicios Generales Celador y Conductor de la Alcaldía de Medellín y que hayan
superadola etapa de Verificación de RequisitosMínimos, la pruebade Valoraaón de Antecedentes
sera realizadaporla universidad o mstrtuaónde educaaon superiorcontratadaparael efecto porla
CNSC, con base eiduSrvamente en los documentos adjuntados por los aspirantes en el SIMO en el
momento de la inscnpaon. y se calificaran numéricamenteen escala de cero (0) a aen (100) puntos
con una parte entera y dos (2) decimales y su resultadoserá ponderadocon base en el diez por
ciento (10%) asignado a esta prueba, de acuerdo con el rol del empleo convocado, según lo
estableado en el parágrafo 3*del artlojlo 30* del presente Acuerdo

La universidad institución universitaria e institución de educación superior contratada para el efecto
porla CNSC realzarala Valoraaón de Antecedentesteniendocomo fechade corte el día de miao
de las inscripciones prevista por la Comisión Nacionaldel Servicio Ovni

ARTICULO 63*. FACTORES OE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los
factores de montoparala pruebade Valoración de Antecedentes serán educaaon y expenenaa. La
puntuación de los factores que componen la prueba de Valoración de Antecedentes se realizara
sobre las condiciones de los aspirantes que excedan los requisitos mínimos previstos para el
empleo

Para efectos del presente Acuerdo, en la evaluaaón del factor Educación se tendrán en cuenta tres
categorías Educación Formal, Educaaon para el Trabajo y tí Ocsarrotlo Humano, y Educaaon
Informal. El factor experienciase clasificaen profesional, relacionada profesional relacionada y
laboral. Estos factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo estableado en la OPEC de la
Convocatona No 429 de 20f6- Antioqwa y en el articulo 16* del presente Acuerdo

PARÁGRAFO. Para la prueba de Valoración de Antecedentes se aplicaran en lo pertinente las
disposicionescontenidasen los artículos18"al2t* de este Acuerdo

ARTÍCULO 64*. PUNTUACIÓN OE LOS FACTORES DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE
ANTECEDENTES. EJ valormáximode cada factor sera el estableado paracada uno paralo cual se
tendrá en cuenta la siguiente cHtnbuaOnde puntajes parcialesmáximos

Ponderación de tos factores de la prueba de Valoración de Antecedente*.

CNSC

Entre 120 y 159 horas e

Entre 60 y 119 horas 0

[ Ende40y 79hoias 4

naya 39 horas 2

PARÁGRAFO. Les eventos de tonnacion en los que la certificación no establezca intensidad horana.
no se puntuaran

En la educacióninformal se puntuaran los eventos de formación relacionados con las (unciones del
respectivo empleoy no se tendrán en cuentalos cursosde inducción ni los cursosde ingreso y/o
piomocion que se dictencon ocasión de los procesos de selecaón de la entidad

Para efectos de la valoraaón de la Educación para el Trabajoy el Desanclo Humano y la Educaaon
Informalsólo se lendra en cuenta la acreditada durante los diez (10) afios anteriores a la fecha de
inicio de las inscripciones.

Lo anterior con el propósito de garantizar que tanto la Educación para el Trabajo y el Desarrollo
Humano como la Educaaon Informal acreditada en el proceso permitan evaluar la formación
actuakzada del aspeante en relaaon con el perfI del empleo

ARTÍCULOoí*. CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIAEN LA PRUEBA
DE VALORACIÓN OE ANTECEOENTES. Para la evaluación de la eirpcncncia se tendrán en cuenta
los siguientes cntenos

Nivel Asesor y profesional:

NUMERO DE MESES DE
EXPERIENCIA PROFESIONAL

RELACIONADA 1
PUNTAJE MÁXIMO

49 metes o mas 1 40

Entre 37 y 48 meses 30

Entre 25 y 36 meses 20

Ertre 13 y 24 meses 10

Nivel Técnico y Asistencia):

NÚMERO OE MESES DE
EXPERENCIA RELACIONADA

PUNTAJE MÁXIMO

49 meses o mas 40

EnEie37 y 48 meses
Entie25y3oiTieses

JO

20

Entie 13 y 24 meses 10

De i a 12 meses 5

umulaWe hasta el r 5 dc'rudo en el articulo 64' del presente Acuerdo para cada

Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o vanas mstituaones
(tiempos traslapados! el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez

Cuando las certificaciones mdKjuen una ¿ornada laboral mfenor a ocho (Si horas dianas el tiempo de
expenenaa se establecerásumandolas horastrabajada y drvidtendo e! resultadoporocho<8f
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PARÁGRAFO:ElresultadofinaldelapruebadeValoraaóndeAntecedentesdeberáserponderado
deacuerdoconloestablecidoenelarticulo30*de)presenteAcuerdo

ARTICULO67*.PUBLICACIÓNOERESULTADOSOELAPRUEBAOEVALORACIÓNDE
ANTECEDENTES.ApartirdelafechaquedispongalaCNSC.queserainformadaconunaantelaaón
no-nfenoracinco)5)díashábilesenlapaginawebvavwcn&coovcoy/oenlaceSIMO"Convocatoria
A/o429de2016-Antioquia'yenlapaginadelauniversidadomstituaóndeeducaaonsupenor
contratadaseránpublicadoslosresultadosdelapruebadeValoracióndeAntecedentesdadaacada
unodelosdocumentosaportadosporelaspirante

ARTICULOM\RECLAMACIONES.Lasredamaaonesquesepresentenfrentealosresudadosde
lapruebadeValoracióndeAntecedentessereabranysedecidiránporlauniversidadoanstituaonde
educaaonsupenorcontratadaporlaCNSCatravésdesupaginawebydetapaginadelaComisión
www.cnse.üov.co.v'oenlaceSIMO-"ConvocatoriaA/o429de2Q16-Antioquia

DentrodelaoportunidadparapresentarreclamacionesdelapruebadeValoracióndeAntecedentes
losaspirantestendránaccesoatravésdelapticat-vodereclamacionesalosfoliosqueanexaronen
elcualobservaránlacalificaciónobtenidaencadaunodelosfactoresquecomponenlapruebayla
puntuaciónfinalponderadaconformealporcentajeincluidoenelpresenteAcuerdo

Elplazopararealizarlasredamaaonesesdeanco(5id-a
siguientealapubtcaciondelosresultadosenconsonanaacoi
DecretoLey760de2005

LaCNSCatravésdelaUniversidadoInstitucióndeEducaciónSuperiorcontratadas
deresolvertasreclamacionesydecomunicarlasalpeticionario(a).
Paraatenderlasreclamacioneslauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperiorcontratadapodrá
ubkzarlarespuestaconjunta,únicaymasivadeconformidadconlaSentenciaT-466de2004
proferidaporlaHonorableCorteConstitucionalyloprevistoporelarticulo22delCódigo
ContenaosoAdrromstratrvosustituidoporelarticuloi*delaLey1755de2015

Contraladeavonconlaqueseresuelvenlasredamacionesnoproceden¡ngunrecurso

ARTICULO69*.CONSULTARESPUESTAARECLAMACIONES.Enlafechaquedispongala
CNSCqueseráinformadaconunaantelaaónnoinferioraanco(5)díashábilesenlapáginaweb
delaCNSCv-wvcns^Qov.covioenlaceSIMOvenladelauniversidadoinstitucióndeeducación
superiorcontratadaelaspirantepodráingresaralapi'cativoconsuusuanoycontraseña,yconsultar
larespuestaemitidaporlauniversidadoinstitucióndeeducaciónsuperioralaredamación
presentada

ARTICULO70*.RESULTADOSDEFINITIVOSDELAPRUEBADEVALORACIÓNOE
ANTECEDENTES.Losresultadosdefinitivosdeestapruebasepublicaránenlapágina*eb
yyvAvcnscoov.coy/oenlaceSIMOyenladelauniversidadoinstitucióndeeducaaonsuperior
contratadaenlatechaqueseinformeconantelaciónporesosmismosmediosParaconocerlos
resultados,losaspirantesdebeningresaralapticativo,consuusuarioycontrasena

ARTICULO71*.IRREGULARIDADESENELPROCESODESELECCIÓN.LaCNSCyla
UniversidadóInstitucióndeEducaaonSuperiorquesehayacontratadoparaeldesarrollodela
'Com/ocafonaNo429de2016-Anttoqwapodranadelantaractuacionesadministrativaspor
posiblesfraudesporcopiaointentodecopiasustraccióndematerialesdepruebaomientode
sustraccióndematerialesdepruebaosuplantaciónointentodesuplantaciónocurndose
identificadosantesduranteodespuésdelaaptcaciondelaspruebasoencontradosdurantela
lecturadelashojasderespuestasoendesarrollodelprocesamientoderesultadoscasoenelcual
iniciaralaactuaciónadministrativacorrespondienteycomunicaráporescritoalinteresadoparaque
intervengaenlamisma

responsable

CNSC
P*0-ia35de3?

d.ConelaspirantequehayaobtenidomayorpuntajeenlapruebadeValoraciónde
Antecedentes,

7.Lareglareferidaalosvaronesquehayanprestadoelserviciomilitarobligatoriocuandotodoslos
empatadosseanvarones

4.Finalmentedemantmerseelempateestesedirimiráatravésdesorteo

ARTICULO76*.PUBLICACIÓNDEUSTASOEELEGIBLES.Apartirdelafechaquedispongala
CNSCsepubtearanoficialmentelosactosadm»n*strativosqueadoptanlaslistasdeelegiblesdelos
empleosofertadosenConvocafoiaNo429de2016-Antioquia'atravésdelapágina
wwwcnscaoveov/oenlaceSIMO

ARTICULO77*.SOLICITUDESOEEXCLUSIÓNOELAUSTAOEELEGIBLES.Dentrodetoscinco
(5)díassiguientesalapublicacióndelalistadeelegibleslaComisióndePernonaldelaentidadu
organismointeresado,podrásolicitarataCNSCenlostérminosdelDecretoLey760de2005,la
exdusiondelalistadeelegiblesdelapersonaopersonasquefigurenenetlaporlossiguientes
hechos

iFueadmitidaalConcursoAbiertodeMentossinreunirlosrequisaosexigidosenlaConvocatoria
2Aportodocumentosfalsosoadulteradosoporhaberincurridoenfalsedaddeinformaciónparasu

•nscnpaonoparticipaciónenelConcursoAbiertodeMentos
3NosuperólaspruebasdelConcursoAbiertodeMentos
4FuesuplantadaporotrapersonaparalapresentacióndelaspruebasprevistasenelConcurso

AbiertodeMéritos.

5Conocióconanticipaciónlaspruebasaplicadas
6RealizóaccionesparacometerfraudeenelConcursoAbiertodeMentos
RecibidaenterminolaanteriorsolicitudlaCNSCadelantaráeltrámiteadministrativoprevistoenel
DecretoLey760de2005

LaCNSCexcluirádelafcstadeelegiblessmperjuiciodelasacaonesdecarácterdisaplmanoy
penalaquehubierelugars-legareacomprobarqueunaspiranteincurrióenunoomasdelos
hecnosprevistosenelpresentearticulo

ARTÍCULO7»*.MODIFICACIONESDELASUSTASDEELEGIBLES.LoCNSCdeoñeooa
peticióndeparte,medíanleactoadministrativodebidamentemotivadoexcluirádelalistadeelegibles
alparbapanteenesteConcursoAbiertodeMéritoscuandocompruebequesuinclusiónobedeaoa
erroraritméticoenlasumatonadelospuntajesobtenidosenlasdistintaspruebas

Lalistadeelegiblestambiénpodra
productodelassolicitudesde
resueltasadicionándolaconunaom¿

error,casoenelcualdeberáubicársete

porlaCNSC,deof»ooapeticióndeparteocerno
utodosodatosyredamaaonespresentadasy

oreut-KandolatSrcuandocompruebequehubo
elpuestoquelecorresponda

LaComisiónNacionaldelServicioCivilunave2recibidalasol-otuddequetratatosartículos
anterioresydeencontrarlaajustadaatosrequisitonseñaladosenesteAcuerdo,iniciarálaactuación
administrativacorrespondienteycomunicaráporescritoalinteresadoparaqueintervengaenta

LaanterioractuaciónadministrativasemtaarátramitaráydecidiráenlostérminosdelCapituloIdel
TituloIIIdelCódigodeProcedimientoAdministrativoydeloContenciosoAdministrativo

ARTICULO79*.FIRMEZADELASUSTASDEELEGIBLES.Lafirmezadelalistadeelegiblesse
producecuandovencidosloscinco(5)díashábilessiguientesasupublicaciónenlapaginaweb
wwwcnscqoveoy/oenlaceSIMO.'ConvocatonaNo429de2016-Antioqwa'.nosehaya
recibidoreclamaciónalgunamsolicituddeexclusióndelamismaenconsonanciaconloprevistoen
elarticulo77*delpresenteAcuerdo,ocuandolasreclamacionesinterpuestasentérminoshayansido
resueltasyladecisiónadoptadaseencuentreejecutoriada

UnavezenfirmelasItstasdeelegibleslaCNSCicadaenttdadlafirmezadelosactos

CNSC

Elresultadodelasactuacionesadministrativaspuedelevaralatnvaadaaondelaspruebasdelos
aspirantesqueseansujetosdedichasmvesbgaaones.

PARÁGRAFO.Sicomoproductodeestasactuacionesaunaspiranteselecompruebafraudeo
intentodefraude,copeaointentodecopia,sustraccióndematenatesdepruebaointentode
sustraccióndematerialesdepruebaosuplantaciónointentodesuplantación,previocumplimientodel
debidoprocesoésteseráexcluidodelconcursoencualquiermomentodelmismo,mdustvesiya
hicierapartedetalistadeelegiblessinperjuiaodelasdemásacaoneslegalesaquehayalugar

ARTÍCULO72*.ACTUACIONESADMINISTRATIVAS.Envirtuddeloestableadoento*literalesa>y
h)delarticulo12*delaLey909de2004.laComisiónNaaonaldelSerwcioCmIdeoteooapeboon
departe,antesdequedarenfirmelafcstadeelegiblespodrámod-hcarelpuntajeobtenidoenlas
pnjebasaplicadasalosparticipantes,cuandosecompruebequehuboerror,casoenelcualmtaará
laactuaaónadministrativacorrespondienteycomunicaráporescritoaiinteresadoparaque
intervengaenlamtsma.

Laanterioractuaciónadministrativasemtaará.tramitaráydecidiráenlostérminosdelCapituloIdel
TitulóIIIdelCódigodeProcedimientoAdministrativoydeloContenciosoAdministrativo

ARTICULO73*.PUBUCACIÓNDERESULTADOSCONSOLIDADOSDECADAUNADELAS
PRUEBAS.LaCNSCpublicarálosresultadosdefinitivosobtenidospor(osaspirantesencadaunade
taspruebasapkcadasduranteelConcursoAbiertoMéritos,conformealoprevistoenelpresente
Acuerdo,atravosdesupáginawyy\vhcnsc,qpvcoy/óenlaceSIMO'ConvocatoriaNo429de2016-
Antioquia".yenladelauniversidadoinstitucióndéeducaaonsupenorcontratada.

ARTICULO74*.CONFORMACIÓNDEUSTASDEELEGIBLES.LaUniversidadoInstituciónde
EducaaonSupenorquelaCNSCcontrateparaelefecto,consolidarálosresultadospubacados
debidamenteponderadosporelvalordecadapruebadentroddtotaldelConcursoAbiertodeMéritos
ylaCNSCconformarálalistadeelegiblesparaproveerlasvacantesdefinitivasdelosempleosobjeto
detapresenteConvocatona,conbaseenlamformaaónquelehasidosuministrada,yenestnctó
ordendeménto.

ARTICULO75*.DESEMPATEENLALISTAOEELEGIBLES.Cuandodosomásaspirantes
obtenganpuntajestotalesigualesenlaconformacióndelalistadeelegiblesocuparánlamisma
posiciónencondicióndeempatadosenestoscasosparadeterminarquiéndebesernombradoen
penododepruebasedeberárealizareldesempate,paralocualsetendránencuentalossiguientes
cntenosensuorden

1.Conelaspirantequeseencuentreens-tuaaóndedtscapaaded
2.Conelaspirantequedemuestrelacalidaddevictima,conformea(odesentoenelartículo131de

laLey1448de2011.
3.Conquienostentederechosencarreraadministrativa.
4.Conquiendemuestrehabercumplidocontídeberdevotarenlaseleccionesinmediatamente

antenores.enlostérminosseñaladosenelarticulo2numeral3detaLey403de1997.
5.Conquienhayarealzadolajudicaturaenlascasasdejusbaaoenloscentrosdeconciliación

públicosocomoasesoresdelosconadadoresenequidadenlostérminosprevistosenelnaso
2delarticulo50delaLey1395de2010

6.ConquienhayaobtenidoelmayorpuntajeencadaunadelaspruebasdelConcurso,enatención
alsiguienteorden

a.Conquienhayaobtenidoelmayorpuntajeenlapruebadecompetenaasbásicasgenerales.
b.Conquienhayaobtenidoelmayorpuntajeenlapruebadecompetenaasfunaonales.
c.Conlapersonaquehayaobtenidomayorpuntajeenlapruebadecompetenaas

comportamentales.

CNSCc

administrativospormediodeloscualesseconformanlaslistasdeelegiblesparalosdeferentes
empleosconvocadosylospublicaraenlapáginawebwwwcnsc.gov.coy/oenlaceSIMO.
'ConvocatonaNo429de2016-Antioquia'.lacualconstituyeelmediooficialdopublicaciónpara
todoslosefectoslegales,paraqueinicienlasacaonestendientesaefectuarlaprovisiónporménto.

PARÁGRAFOLaskstasdeelegiblessoloseubkzaránparaproveerlosempleosreportadosenla
OPECdeestaConvocatonaconfundamentoenloseñaladoenelarticulo2.2.532delDecreto1063
de2015mientrasésteseencuentrevigente.

ARTICULOM*.RECOMPOSICIÓNOELASUSTASOEELEGIBLES.LasIstasdeelegcblesse
recompondrándemaneraautomática,unavezloselegibleslomenposesióndelempleoenostncto
ordendemérito,ocuandoestosnoaceptendnombramientoonoseposesionendentrodelos
términoslegales,oseanexcluidosdelalistaconfundamentoonloseñaladoenlosartículos77*y
78'delpresenteAcuerdo.

ARTICULOSI".VIGENCIADELASLISTASDEELEGIBLES.LasItstasdeelegcblestendránuna
vigenaadedos(2)añosapartirdesufirmeza.

CAPÍTULOVil
PERIODODEPRUEBA

ARTICULO82*.PERÍODODEPRUEBA,EVALUACIÓNYEFECTOS.Unavezpublicadoslosactos
administrativosquecondenenlasrespectivasbstasdeelegiblesdebidamenteejecutoriadosy
cumplidoslosrequisitosparalavincutaaónytomadeposesiónenelcargo,previstosenlasnormas
legalesyreglamentariasqueseexpidanparaelefecto,elRepresentanteLegaltendrádtez(10)d'as
hábilesparaproduartíactoadministrativodenombramientoenperiododeprueba,quetendráuna
duracióndeseis(6)meses.

Aprobado<*choperiodoporobtenercafcficaaonsatisfactoriaensuevaluaaóndeldesempeñolaboral
enelejeroaodesusfunaonesparaelempleoalcualconcursó,elempleadoadquieroloaderechos
decarreraydeberáserinscritoenelRegistroPúblicodeCarreraAdministrativa.

Sinotoaprueba,unavezen(irmelacafcficaaón.sunombramientodeberáserdeclarado
insubsistenteporresoluciónmotivadaemitidaportaentidadnominadora

ElservidorpublicoinscritoenelRegistroPubbcodeCarreraoconderechosdecarreraadministrativa
quesupereelprocesodeselecaónseránombradoenperiododepruebaSialfinalddmismo
obtienecakficaoónsatisfactoriaenlaevaluaaóndeldesempeñolaboral,leseráactualizadasu
inscnpaónenelRegistroPúblicodeCarrera.Encasocontranoregresaráalempleoquevenia
desempeñandoantesdelConcursoyconservarásutnsenpaonenlaCañeraAdministrativa

ARTICULO83*.PERMANENCIADURANTEELPERÍODOOEPRUEBA:E!servidorpublicoquese
encuentreenperiododepruebatienederechoapermanecerenelcargoporeltérminodeeste,a
menosquemcurraenfaltadisciplinariaocausalegalqueocasionesuretiro.Duranteesteperiodono
selepodráefectuarningúnmovimientodentrodetaplantadepersonalqueimpliqueelejerciaodeun
empleocuyoperfilseadistintoalempleoparaelcualconcursó,niselepodránasignarniencargar
funaonesdiferentesalascontempladasparadempleoparaelcualconcursó.

ARTICULO64*.INTERRUPCIÓNDELPERÍODODEPRUEBA:Cuandoporjustacausahaya
interrupciónenelperíododepruebaporunlapsosupenoraveinte(20)díascontinuos,esteserá
prorrogadoporigualtérmino.

PARÁGRAFO.SITUACIÓNESPECIALOEEMBARAZO.Cuandounamujerenestadodeembarazo
seencuentrevinculadaaunempleoenperiododeprueba,stnperjutaodecontinuarprestandod
servicio,esteperiodosesuspenderáapartirdelafechaenquedéavisoporescritodesusituación
deembarazo,aljefedetalentohumanooaquienhagasusveces,ycontinuaráalvencimientodelos
tres(3)mesessiguientesalafechaddpartoodelaculminacióndelalicenciaremuneradacuando
setratedeabortoopartoprematuronoviable
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capítulo vía
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 85*. VIDENCIA.

Acuerdo 20161000001356:12deAaostode20t6
Acuerdo 20161000001406:30 de Sepeerríxo do 2016
Acuerdo 20161000001476:24 de Noviembre do 2016

Compilado d 06 de diciembre de 2016.
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1.-PRESENTACIÓN

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de su misión de garantizar,
a través del mérito, que las entidades públicas cuenten con servidores de carrera
competentes y comprometidos con el logro de los objetivos institucionales y de los
fines del Estado, expidió el Documento Compilatorio del Acuerdo No. CNSC -
20161000001356 del 12 de agosto de 2016 dando apertura a la Convocatoria No.
429 de 2016 -Antioquia, a través de los Acuerdos Nos. 20161000001406 del 29 de
septiembre de 2016 y 20161000001476, para convocar a concurso abierto de
méritos para la provisión de cuatro mil novecientas veintisiete (4.927) vacantes de la
planta de personal de algunas entidades públicas del Departamento de Antioquia
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de los niveles Asesor.
Profesional, Técnico y Asistencial, de conformidad con las vacantes definitivas
reportadas a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), distribuidas en dos mil
seiscientos sesenta y dos (2.662) empleos. A través de este proceso de selección
se espera vincular a la entidad, a personas que tengan tanto la competencia como
el compromiso para hacer realidad la Misión y Visión institucional, a través del
desempeño de su trabajo, adhiriéndose a los Principios de Respeto, justicia, y ética
pública, soporte de las actuaciones de los servidores públicos.

En virtud de sus competencias legales y acorde a lo establecido por el Articulo 30
de la Ley 909 de 2004. la CNSC suscribió el Contrato de Prestación de Servicios N°
281 con la Universidad de Pamplona. Institución de Educación Superior acreditada,
que se encargará de desarrollar todas las etapas del concurso

Surtida la etapa de verificación de requisitos mínimos para el empleo al cual se
inscribió el aspirante, la Universidad de Pamplona ha preparado las pruebas para la
valoración de las competencias básicas, funcionales y comportamentales en los
concursantes, con el fin de hacer una selección de los candidatos más idóneos para

desempeñar los empleos en concurso.

Para la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad de Pamplona es
fundamental que los aspirantes a ocupar los empleos objeto de la Convocatoria N°
429 de 2016 - Antioquia, cuenten con la información relacionada tanto con los
contenidos por empleo convocado, como con los procedimientos a seguir el día de
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la aplicación de las pruebas de competencias básicas, funcionales y
comportamentales. razón por la cual se elabora el presente documento

La presente Guia de Orientación para el concursante que presentará las pruebas
escritas de competencias básicas, funcionales y comportamentales, enuncia los
elementos para tener en cuenta para el buen desarrollo del proceso.
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2.- MARCO GENERAL DE LA PRUEBA

Para identificar aquellos candidatos cuyo perfil de aptitudes y competencias se
aproxima en mayor grado al perfil esperado, la convocatoria establece la aplicación
de. entre otras, las siguientes Pruebas:

a) Prueba de Competencias Básicas: El objeto de las pruebas de Competencias
Básicas es la evaluación de los niveles de dominio que tiene el aspirante, en
relación con los saberes básicos que se esperan de un servidor público, al servicio
del Estado

b) Prueba de Competencias Funcionales: El objeto de las pruebas de Competencias
Funcionales es la evaluación de la capacidad del candidato para ejercer un empleo
público, desde lo descrito en el contenido funcional del mismo, especificado en el

manual de funciones de cada entidad. Esta prueba evalúa tanto el conocimiento
(saber) especifico de los aspirantes, como su capacidad de aplicación de dichos
conocimientos (saber hacer), en los objetivos del nivel jerárquico del empleo por el

cual está concursando, y según el área de desempeño.

c) Competencias Comportamentales: Está destinada a evaluar el componente del

ser y su aplicación en el contexto real de las competencias laborales del aspirante.
La prueba evaluará la capacidad que tiene el aspirante para desempeñar con éxito
las funciones inherentes al empleo convocado, con base en los requerimientos de
calidad y resultados esperados en el sector público. Dicha capacidad está
determinada por comportamientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes que
debe poseer y demostrar el empleado al servicio de la Administración Pública.

2.1 Marco Conceptual

A lo largo de todo el proceso de elaboración de las pruebas escritas, el cual
involucra actividades desde el diseño del instrumento, construcción, validación,
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aplicación, procesamiento de resultados y calificación, se tienen en cuenta los
elementos conceptuales a saber:

Proceso coqnitivo: Son los procedimientos que lleva a cabo el ser humano para
incorporar conocimientos. En dichos procesos intervienen facultades muy diversas,
como la inteligencia, la atención, la memoria y el lenguaje. Esto hace que los
procesos cognitivos puedan analizarse desde diferentes disciplinas y ciencias.

Evocación: Es uno de los procesos cognitivos a evaluar en la prueba de
competencias básicas y funcionales. La evocación es entendida como la capacidad
de! evaluado de contar con nociones de hechos específicos, conocimientos de lo
universal y de las abstracciones especificas de un determinado campo del saber.

Comprensión: Es uno de los procesos cognitivos a evaluar en la prueba de
competencias básicas y funcionales. Es el aspecto más sencillo del entendimiento
que consiste en captar el sentido directo de una comunicación o de un fenómeno,
como la comprensión de una orden escrita u oral.

Aplicación: Es uno de los procesos cognitivos a evaluar en la prueba de
competencias básicas y funcionales. Concierne a la interrelación de principios y
generalizaciones con casos particulares o prácticos.

Tipo de preguntas: Una pregunta puede ser bien una expresión lingüística utilizada
para realizar una solicitud de información, o el pedido mismo realizado por dicha
expresión. La información solicitada puede ser provista mediante una respuesta.

Enunciado: El enunciado es un conjunto organizado de palabras que expresan
juntas una idea. Para la evaluación que nos ocupa, el enunciado contiene el
planteamiento de una situación o contexto que debe analizar el evaluado. El
enunciado contiene la tarea que debe hacer el evaluado relacionada con el proceso
cognitivo a realizar para seleccionar la respuesta correcta

Opciones de respuesta: Las opciones de respuesta completan el enunciado
planteado en cada una de las preguntas, y se constituyen en alternativas de acción,
posibles soluciones o elementos que complementan el problema planteado.
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Eies temáticos: En la preparación y elaboración de pruebas de selección para la
provisión de empleos públicos de carrera en Colombia, se ha empleado el término
"ejes temáticos," para referirse a los tópicos o áreas del conocimiento o del saber
alrededor de los cuales se elaborarán los ítems de la(s) prueba(s) o instrumentos de
evaluación. Los ejes temáticos representan el dominio o universo de conocimientos
que se pretende medir para cada uno de los empleos convocados, los cuales
comprenden las áreas de! saber que se requieren sean de manejo del concursante,
el cual eventualmente desempeñará las funciones del empleo por el cua! está
concursando.

2.2 Aspectos Normativos

Las Pruebas de Competencias Básicas y Funcionales se desarrollan a partir de!
siguiente Marco legal:

• Constitución Política.

• Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios.
• Ley 1437 de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

• Decreto - Ley 760 de 2005, por el cua! se establece el procedimiento que
debe surtirse ante y por la CNSC para el cumplimiento de sus funciones.

• Decreto - Ley 785 de 2005 Por el cua! se establece el sistema de
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales
de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las
disposiciones de la Ley 909 de 2004

• Decreto 1083 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto único
Reglamentario del Sector de Función Pública.

• Decreto 4500 de 2005

• Acuerdo N° CNSC 20161000001356 de 2016 y modificatorios.
• Demás normas concordantes, que garanticen el respeto de los principios

orientadores del proceso de selección

2.3 Antecedentes del Proceso
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En virtud de sus competencias legales y acorde a lo establecido por el Articulo 30
de la Ley 909 de 2004. la CNSC suscribió el Contrato de Prestación de Servicios N°
281 de 2017 con la Universidad de Pamplona, Institución de Educación Superior
acreditada, encargada de desarrollar todas las etapas de la Convocatoria N°429 de
2016- Antioquia, para la provisión de empleosen algunasde las entidadespúblicas
del Departamento de Antioquia.

Las actividades a desarrollar por parte de la Universidad de Pamplona incluyen
desde la etapa de verificación de requisitos mínimos, hasta la consolidación de la
información para la conformación de las listas de elegibles.

Laspruebasescritaspara la valoración de las competencias básicas, funcionales y
comportamentales de los concursantes serán aplicadas a todas las personas que
acreditaron el cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al cual se
inscribieron.
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3. ESTADO ACTUAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Actualmente la Universidad de Pamplona ha consolidado los resultados definitivos
de aspirantes admitidos y no admitidos dentro del proceso de selección objeto de la
Convocatoria N° 429 de 2016 - Antioquia para la provisión de empleos de algunas
entidades públicas del Departamento de Antioquia. y ha surtido la etapa de atención
y respuesta a las reclamaciones interpuestas con los concursantes ante la etapa de
verificación de cumplimiento de requisitos mínimos. Por ta! razón, de conformidad
con lo establecido en los artículos 27 y 32 del Acuerdo N" CNSC 20161000001356
de 2016 y modificatorios, serán citados para la presentación de las pruebas escritas,
a los concursantes que cumplen con los requisitos mínimos para el desempeño del
empleo a! que se inscribieron.
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4. MODELO DE EVALUACIÓN

El modelo de gestión de personal involucra la gestión del talento humano por
competencias, permite que se realice una valoración integral de los aspirantes a un
empleo en las entidades públicas.

Para ello, la Universidad de Pamplona realiza las pruebas escritas de competencias
básicas, funcionales y comportamentales enmarcado en el modelo de competencia
laboral, lo que permite comparar a los candidatos dentro de la convocatoria, y
seleccionar entre ellos a los más capaces y que demuestren una mayor posibilidad
de éxito en el desempeño futuro del empleo.

4.1 Enfoque

Con el fin de asegurar la unidad técnica y metodológica de las pruebas de
competencias básicas, funcionales y comportamentales, el enfoque para el
desarrollo de las mismas es el de evaluación por competencias.

Esta valoración se enfocará en los conocimientos como atributos de la competencia
laboral, a través de la estimación de la capacidad de aplicación de los saberes que
poseen los concursantes, en situaciones del contexto laboral de la entidad en
concurso.

La Prueba de Competencias Básicas y Funcionales pretende abarcar la evaluación
de los conocimientos esenciales, en los contextos determinados por las funciones y
el contenido funcional del empleo, haciendo énfasis en la valoración de la capacidad
del evaluado de emplear esos conocimientos o saberes en contextos a los que se
puede ver expuesto durante el ejercicio del cargo por el cual está concursando, más
allá de la simple capacidad para recordar o memorizar datos.

Asimismo, la prueba de Competencias Comportamentales complementa la
evaluación aportando elementos de análisis dándole la posibilidad al evaluado de
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evidenciar el nivel de desarrollo de las competencias que se requieren para el
ejercicio del empleo por el cual está concursando.

El tipo de evaluación integral que se pretende se enmarca dentro de la taxonomia
propuesta por Benjamín Bloom, quien teóricamente ha definido como uno de los
dominios del aprendizaje, el dominio cognitivo. Para el concurso que nos ocupa,
serán evaluados tres procesos cognitivos a saber: evocación, comprensión y
aplicación.

4.2 Objeto de la Evaluación

De acuerdo con el numeral 3 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas o
instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, y
adecuación del aspirante para desempeñar un empleo y establecer una clasificación
de los mismos, respecto de las competencias y calidades requeridas para
desempeñar con eficiencia las funciones y responsabilidades de un empleo.

Teniendo en cuenta que la valoración de las competencias dentro de la
Convocatoria 429 de 2016 - Antioquia. se realizará mediante pruebas de lápiz y
papel, se han definido los tipos de preguntas que el mecanismo de evaluación
permite. Adicional a lo anterior, cada una de las competencias será abordada de
manera especifica como parte de la evaluación a los concursantes para la provisión
de empleos para algunas entidades públicas del Departamento de Antioquia. así:

1 Competencias básicas, mediante la exploración de los niveles de dominio que
tiene el aspirante, en relación con los saberes básicos que se esperan de un
servidor público, al servicio del Estado y específicamente en las entidades,
contenidas en la Convocatoria 429 de 2016.

2. Competencias funcionales, mediante la valoración de los conocimientos
específicos (saberes) de los aspirantes, así como de su capacidad de aplicar dichos
conocimientos (saber hacer), en los objetivos del nivel jerárquico del empleo por el
cual está concursando, asi como el propósito del empleo y el sector al que está
orientado el empleo en cada una de las entidades contenidas en la convocatoria. La
evaluación del saber hacer del concursante, se realiza en el contexto de los
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requisitos y saberes consignados en el manual especifico de funciones y
competencias de los cargos en concurso

3 Competencias comportamentales. mediante la valoración de los rasgos de
personalidad y competencias identificadas y requeridas en los aspirantes, de
acuerdo con el nivel jerárquico del cargo convocado. Esta es una prueba de carácter
clasificatorio y se aplica con base en los descriptores comportamentales o
conductas asociadas definidas en el diccionario de competencias definido por el
Decreto 1083 del 26 de mayo del 2015. Lo que se busca es garantizar que el
aspirante tenga la capacidad para desempeñar con éxito las funciones inherentes al
empleo seleccionado, con base en los requerimientos de calidad y resultados
esperados. Esta capacidad se determina por las destrezas, habilidades, actitudes y
aptitudes que debe poseer y demostrar el servidor público.
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5 TIPOS DE PRUEBAS ESCRITAS

5.1 Prueba sobre competencias básicas

Las competencias básicas de los concursantes serán evaluadas mediante un
instrumento de cincuenta (50) preguntas, de conformidad con el contexto del
funcionamiento del estado colombiano.

5.2 Prueba sobre competencias funcionales

Las competencias funcionales de los concursantes serán evaluadas mediante un
instrumento de cincuenta (50) preguntas, de conformidad con el propósito y las
funciones esenciales del empleo por el cual están concursando.

Las pruebas de competencias básicas y de competencias funcionales están
conformadas por preguntas de selección múltiple con única respuesta, compuestas
por un enunciado y cuatro (4) opciones de respuesta.

5.3 Prueba sobre Competencias Comportamentales

Se aplicará una (1) prueba comportamental para cada nivel jerárquico, asi:

¿. ENTIDAD •:..!.; NIVEL • PRUEBA ; No. ÍTEMS.:•

Departamento de
Antioquia

Asesor

Competencias
comportamentales

80

Profesional 80

Técnico 70

Asistencia! 70
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6. ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS

La estructura de cada una de las pruebas se entiende como la maqueta o esqueleto
de la prueba. Para las pruebas de competencias básicas y de competencias
funcionales, se abarcan los ejes temáticos y contenidos correspondientes a los
propósitos y funciones esenciales de los empleos convocados.

La estructura general de las pruebas de competencias básicas y funcionales para la
Convocatoria CNSC N" 429 de 2016. cumple con la siguiente distribución:

COMPONENTE
EJE :

TEMÁTICO
SUBTEMA/

CONTENIDO

COMPETENCIAS BÁSICAS
(SEGÚN NIVEL
JERÁRQUICO)

50

COMPETENCIAS
FUNCIONALES (SEGÚN
EMPLEO)

50

NÚMERO TOTAL DE PREGUNTAS POR PRUEBA
100

La estructura general de las pruebas de competencias comportamentales cumple
con la siguiente distribución, conforme lo señalado en el Decreto 1083 de 2015.
según el nivel jerárquico al que corresponde el empleo:

Comisión Nacional del Servicio Civil
Cairela 16 fio 96-64 Piso 7 Bogotá D C Colombia
Pb« 57(1) 3259700 Fa< 3259713
Linea nacional 01900 3311011 | atenciona!ciudadano@cnsc oov co
Correo exclusivo para notificaciones judicial** notificacion*s,udoales45cnsc gov
Horario Atencen al Ciudadano Lunes a vwmes o* 6 CO a m a 6 30 p m

CNSC t
K,uAlOAQ MÍ*rro> 0*C*TVKfO>Aí>

Nivel Asesor

Convocatoria 429 de 2016
ANTIOQUIA

•COMPONENTES COMPETENCIAS :^"|^ , TOTAL

COMPETENCIAS

COMUNES A TODOS

LOS EMPLEOS DEL

NIVEL ASESOR

TRANSPARENCIA 10

40

ORIENTACIÓN AL RESULTADO 10

ORIENTACIÓN

USUARIO Y

CIUDADANO
10

COMPROMISO CON
LA ORGANIZACIÓN 10

COMPETENCIAS

COMPORTAMENTALES
ESPECIFICAS NIVEL

ASESOR

CONOCIMIENTO DEL

ENTORNO
10

40

CONSTRUCCIÓN DE

RELACIONES
10

EXPERTICIA PROFESIONAL 10

INICIATIVA
10

Nivel Profesional:

COMPETENCIAS

COMUNES A TODOS
LOS EMPLEOS DEL

NIVEL PROFESIONAL

COMPETENCIAS

COMPORTAMENTALES

ESPECIFICAS NIVEL
PROFESIONAL

TRANSPARENCIA

ORIENTACIÓN AL RESULTADO

ORIENTACIÓN

USUARIO

CIUDADANO

COMPROMISO CON
LA ORGANIZACIÓN

CREATIVIDAD E INNOVACIÓN

APRENDIZAJE CONTINUO

EXPERTICIA PROFESIONAL

TRABAJO

EQUIPO

EN

Y
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6.1 Contenido de las Pruebas

Convocatoria 429 de 2016
ANTIOQUIA

El contenido de las pruebas de competencias básicas y funcionales está relacionado
con los ejes temáticos definidos por las entidades de la Convocatoria y entregados
por la CNSC a la Universidad de Pamplona para la elaboración de las preguntas
que conforman las pruebas. Estos ejes temáticos y contenidos se le presentan al
concursante como un conjunto de saberes sobre los que puede estudiar, por estar
relacionados con la descripción del empleo por el cual está concursando, los cuales
serán relevantes en el ejercicio y desempeño de! empleo en la entidad.
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7.- MODELO DE PREGUNTAS

Convocatoria 429 de 2016
ANTiCOUiA

7.1 Tipo de pregunta para

Funcionales

la prueba de Competencias Básicas y

El tipo de ítems definido para la prueba de competencias básicas y funcionales son:

-Preguntas de Selección Múltiple con Única Respuesta SMUR (Preguntas Tipo I):
Este tipo de items es el más conocido y utilizado en diversostipos de pruebas y
consta de un enunciado que puede contener un texto o una gráfica y cinco (5)
opciones de respuesta identificadas con las letras A. B. C, D y E, donde una sola de
las opciones completa o responde correctamente lo planteado en el enunciado. El
aspirante deberá escoger una (clave) como complemento correcto del enunciado
inicial. Cada opción remite solo a una respuesta.

Con este tipo de pregunta serán evaluados los procesos cognitivos a saber:
Evocación, comprensión y aplicación.

EJEMPLOS:

1) Enunciado:

La administración pública rinde cuentas de diversas formas, y una de ellas es por
medio de la medición de indicadores, entre ellos los de eficiencia, que definen su
foco de acción en

A los análisis financieros de las ejecuciones presupuéstales de los últimos 3 años
B. la revisión permanente de los egresos con relación a los recursos disponibles en
bancos

C. la validez del tipo de gasto con respecto a las acciones establecidas en los
bancos de proyectos
D. el examen de costos en los que incurren las entidades públicas para lograr sus
objetivos y resultados

Clave: D

Comisión Nacional del 3*rvlclo Civil
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Tema: Gerencia Pública

Categoría Cognoscitiva: Evocación

2) Enunciado:

En el contexto de la innovación empresarial se utilizanconceptos tan diversos como
atractivos en materia de nuevos términos, procedimientos e interacciones entre
negocios y oportunidades. En el mismo sentido, se acepta que la definición de la
denominada Nueva Economía del Conocimientoes aquella en la que la generación
y explotación del conocimiento
A. juegan un papel predominante en la creación de bienestar
B ofrecen nuevas oportunidades a las generaciones más recientes
C. propician la construcción de saberes y conceptos relevantes para la
industrialización

D. indican las rutas más novedosas en la exploración científica y la inversión de
capital de riesgo

Clave: A

Terna: Innovación Abierta

Categoría Cognoscitiva: Evocación

3) Enunciado:

Al completar un formulario de registro de datos en un portal web, el usuario debe
identificar fácilmente los campos obligatorioscon algún tipo de señal gráfica. En tal
sentido, el diseñador web debe programar el formulario de manera que
A. los campos obligatoriostengan un asterisco rojoque identifique su obligatoriedad
B. al hacer click en el botón enviar, la página informe cuáles campos quedaron
pendientes
O la confirmación de los datos se constate cambiando automáticamente de un
campo a otro
D. los campos aparezcan prediligenciados, sin que el usuario tenga necesidad de
intervenirlos

Clave: A

Tema: Usabilidad de sitios web

Categoría Cognoscitiva: Aplicación

4) Enunciado:
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CNSC

Con el fin de proteger su recién creada obra inédita, un artista recurre al Registro
Nacional del Derecho de Autor, tomando en cuenta que dada esa condición
únicamente será él quien podrá

A agregarle nuevas partes o secciones
B. modificarla, en caso de ser necesario
C integrarla con otra obra previamente registrada
D. consultarla, para el proceso de inscripción y registro

Clave: D

Tema: Derecho de Autor

Categoría Cognoscitiva: Aplicación

7.2 Tipo de pregunta para la prueba sobre competencias

comportamentales

En la prueba de competencias comportamentales se le presentan al concursante
unos enunciados de pregunta que describen una situación laboral hipotética, es
decir situaciones de trabajo cotidianas a las que se puede ver expuesta cualquier

persona en el contexto laboral, y que están relacionadas con una competencia
comportamenta! propia del nivel jerárquico del empleo por el cual está concursando.

Las situaciones presentadas favorecen, exigen o impulsan la aparición, el uso o
puesta en marcha de la competencia evaluada.

Cada una de las situaciones presentadas cuenta con cuatro (4) opciones de
respuesta identificadas con A, B, C y D. que describen distintas formas como las
personas podrían actuar frente a esas situaciones. El concursante deberá leer con
atención cada situación, y elegir entre las opciones la que describa la manera como
actuó o cómo actuaría, de encontrarse en esa situación. El concursante deberá

elegir solamente una opción de respuesta: la que sea más precisa para representar

su comportamiento. Cada una de las opciones refleja un nivel de desarrollo para
cada una de las competencias que se están evaluando.
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Convocatoria 429 de 2016
ANTíOGüIA

EJEMPLOS:

1) Enunciado:

En su lugar de trabajo se están presentando una serie de rumores y comentarios
por los errores y falta de atención de un compañero con el que se comparten
diferentes tareas, esto ha ocasionado reprocesos que están alterando el ambiente
laboral. Ante esta situación

A. Al escuchar los comentarios, decide hablar sobre la experiencia
que ha tenido con el compañero

B Les da poca importancia a los comentarios, debido a que su único
interés es dedicarse sólo a trabajar

C. Escucha los comentarios quedándose callado y así poder dárselos
a conocer luego a su compañero.

D. D Habla con la persona implicada sobre el rumor, para saber qué
es lo que le está sucediendo y así poder entenderlo.

CLAVE
Opción de respuesta que evidencia el mayor nivel de

ajuste a competencia evaluada

A B C D

X

JUSTIFICACIÓN DE LAS CLAVES DE RESPUESTA

La respuesta con nivelALTOde mayor ajuste a la competencia es la D
porque evidencia que presta atención a los comentarios con el interés
de clarificarlos en pro de conservar relaciones cordiales y respetuosas y no caer en
malentendidos. Recibe una calificación de 4

La respuesta con un nivel de ajuste a la competencia MEDIO es la C porque se
evidencia interés en conocer lo que pasa para comunicárselo al compañero en pro
de clarificar la información y evitar situaciones confusas que puedan generar mal
ambiente. Recibe una calificación de 3
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La respuesta con un nivel de ajuste a la competencia BAJO es la B debido a
que tiende a no involucrarse con los comentarios, pero tampoco muestra interés por
captar las necesidades y preocupaciones de los demás Recibe una calificación de 2

La respuesta con un nivel de ajuste a la competencia MUY BAJO es la A debido a
que es del tipo de persona que participa de los comentarios y los refuerza
mostrando poco interés por conservar relaciones armónicas con los demás Recibe
una calificación de 1

2) Enunciado

Se presenta la necesidad de dar entrenamiento inmediatamente a dos personas
nuevas en el área de su experticia para que puedan ingresar a laborar, pero el
responsable de realizar esta actividad está incapacitado por 1 mes. Ante esta
situación usted propone:

A. Coordinar el ingreso de los funcionarios debido a que poco a poco van
aprendiendo y todos los van entrenando.

B. Conseguir externamente un experto en el tema que brinde el
entrenamiento a los funcionarios que ingresan a laborar.

C Realizar el entrenamiento a los funcionarios nuevos, transmitiéndoles

todo el conocimiento que se tiene del tema y su experiencia.

D. Organizar con otro compañero el plan de entrenamiento para que
cada uno transmita los conocimientos que son de su experticia

CLAVE
Opción de respuesta que evidencia el mayor nivel de
ajuste a competencia evaluada

A J^ C D^

JUSTIFICACIÓN DE LAS CLAVES DE RESPUESTA
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Nota: Si el aspirante no presenta ningunode los documentos referidos NO podrá
ingresar a la presentación de la prueba.

• Lápiz de mina negra No. 2

• Sacapuntas

• Borrador de lápiz

El aspirante debe acudir sin maletines, morrales, maletas, libros, revistas, códigos,
normas, hojas, anotaciones, cuadernos, etc. No podrá ingresar al salón de
aplicación de la prueba ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como
calculadora, celular, tablets, portátil, cámara de video, fotográfica, relojes Smart,
etc., ni el ingreso de dispositivos que permitan la grabación de imágenes o videos.

Durante la aplicación NO está permitido el consumo de alimentos, ni bebidas y
tampoco generar la distracción de los demás participantes.

Ninguna persona podrá ingresar al sitio de aplicación en estado de embriaguez o
bajo efectos de drogas psicoactivas. tampoco el ingreso de armas de cualquier tipo

Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación, en
caso de ser necesario para las personas con discapacidad será reemplazado por los
auxiliares logisticos de cada sitio.

9.5 Instrucciones para el dia de la aplicación de la prueba

El aspirante debe tener presente lo siguiente para la realización de la aplicación de
las pruebas de competencias básicas y funcionales y de competencias
comportamentales para el cargo al que participa.

Las ciudades donde se aplicarán las pruebas son Medellín
y Apartado, v éstas se realizarán el dia 4 de marzo de 2018. Debe
conocer la citación con anterioridad para enterarse del sitio, salón, fecha y
hora de la misma. Todos estarán citados a las 7:00 a m . hora en que deben
estar presentes en el sitio correspondiente

La hora de inicio de la aplicación de las pruebas escritas es a
las 8:00 am.
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El aspirante que llegue posterior a la hora de citación, solo
podrá ingresar durante los primeros treinta (30) minutos de inicio de la
prueba, es decir, hasta las 8:30 am. No se admitirá el ingreso de ningún
aspirante después de este tiempo y se considerará como ausente.

• Es importante que el aspirante conozca el sitio de aplicación y
el transporte de acceso al mismo con por lo menos dos dias de anterioridad
al dia de la aplicación y también presentarse por lo menos con treinta
minutos (30) de anticipación a la hora señalada en la citación para evitar
cualquier inconveniente de última hora

No traer bolsos, ni objetos personales, ni aparatos electrónicos,
ni calculadoras, ni teléfonos etc.. debido a que no son necesarios para la
aplicación de las pruebas. El sitio de presentación de la prueba y la
Universidad de Pamplona no se harán responsables en caso de alguna
pérdida. El aspirante debe atender las instrucciones de los auxiliares de la
aplicación, jefe de salón, coordinadores de salón antes, durante y después
de la aplicación.

Se prohibe el uso de lentes oscuros o deportivos a excepción
de los que sean recetados bajo formula médica

Al realizar el arribo al sitio de aplicación, el aspirante debe
ubicarse en el salón correspondiente para realizar el ingreso cuando sea
llamado y después de mostrar su documento de identidad ante el jefe de
salón. Por ello es de vital importancia que antes de dirigirse al lugar de
aplicación de las pruebas, verifique que lleve este documento.

Verificar el número de cuadernillo asignado con su
correspondiente hoja de respuestas y su nombre en esta última.

Recordar realizar solo una marca por pregunta en la hoja de
respuestas y que esté ubicado en la pregunta que esté respondiendo,
rellenando totalmente con lápiz, el óvalo de la respuesta que crea correcta.

No se deben rayar, ni destruir, ni doblar, ni extraer el cuadernillo
como la hoja de respuestas.

Cualquier situación irregular, como las que a continuación se describen,
acarreará la anulación de la prueba y el aspirante deberá firmar el acta de
anulación y será retirado del proceso de selección con la respectiva información:
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a. Sustracción de material de examen

b. Transcripción de contenidos de preguntas

c. Copia durante la prueba

d. Comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones de la
aplicación.

e. Retiro del cuadernillo del salón

f Retiro de la hoja de respuestas del salón

g. Suplantación.

Igualmente, el jefe de salón podrá determinar la anulación y cancelación de la
aplicación de la prueba para ese aspirante y procederá a retirar el material de la
aplicación y diligenciar el formato respectivo, formato que debe ser firmado por el
aspirante:

1 Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas.

2. Utilizaciónde celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o
medio de comunicación, portar armas, libros, hojas, anotaciones, cuadernos,
periódicos, leyes y revistas.

3. Impulsar actos bochornosos o que vayan en contra el buen
funcionamiento de la aplicación. Este proceso será informado por el
coordinador de sitio al respectivo delegado de la Universidad quien reportará
a la gerencia del proyecto.

Nadie podrá salir del salón sin autorización de! jefe de salón. Para acudir al servicio
de baño, solo se autorizará a una persona a la vez por salón y este deberá dejar
todo el material en el pupitre bajo la vigilancia del jefe de salón. Habrá personal
encargado de acompañarlo y vigilarque no se produzca ningún tipo de fraude.

Si el aspirante finaliza el desarrollo de la prueba antes del tiempo programado o al
final de la prueba, no se podrá retirar del salón sin haber firmado todos los formatos
pertinentes (Hoja de respuestas. Asistencia e identificación. Acta de sesión) y
colocado su huella dactilar.
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Al salir del salón después de haber entregado todo el material se debe retirar del
sitio de aplicación de la prueba.

Recuerde que no debe sustraer nada de lo entregado para la aplicación.

El no asistir a la aplicación de las pruebas se entiende como ausencia de la misma
y por tanto no podrá continuar con el proceso de selección.

10.5.1 Aspirantes en situación de discapacidad

Para todos los aspirantes que en el proceso de inscripción identificaron una
discapacidad, la Universidad de Pamplona ha realizado el proceso de contactarlos
por medio de correo electrónico para verificar su situación y asi dar el tratamiento
adecuado en el proceso de citación, esto con el fin de contar con el personal
capacitado que les permita a estos aspirantes tener facilidad de acceso al salón
dentro del sitio de aplicación.

Para el personal que tiene la condición de discapacidad motora, la Universidad ha
dado la instrucción a los auxiliares logísticos para conducirlos al lugar de aplicación
previamente establecido para cada uno o si es necesario realizar el
acompañamiento hasta el salón correspondiente.

Si la discapacidad es visual, se le dará acompañamiento en toda la prueba con una
persona que hará las veces de lector de la prueba y se ubicará en un salón
especial.

Si la discapacidad es auditiva la Universidad de Pamplona minimizará las
dificultades comunicativas con avisos y señalización en los diferentes espacios o
con los auxiliares logísticos. Si utiliza algún dispositivo para poder escuchar o
dispositivos electro-ópticos no serán permitidos al ingreso del interior del salón de la
aplicación.

11. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS

PRUEBAS ESCRITAS SOBRE COMPETENCIAS
BÁSICAS GENERALES, FUNCIONALES Y
COMPORTAMENTALES Y RECLAMACIONES
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ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía número 43.257.251 de Medellín, estando dentro del término legal y de
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, de manera atenta
presento reclamación contra el resultado de la Prueba de Competencias Básicas de
la Convocatoria 429 -Antioquia de 2016 y que fue publicado el pasado 23 de marzo
de 2018, ya que considero que mi puntaje debe ser superior al notificado.

Solicito, con el fin de que se me garantice el debido proceso y el derecho a la
defensa en el trámite de la presente reclamación, El ACCESO al cuadernillo de
preguntas que me fue aplicado, así como a mi hoja de respuestas y la guía de
respuestas consideradas correctas con el fin de que una vez tenga esta información,
pueda legal y debidamente sustentar el presente recurso. Téngase en cuenta para
resolver esta petición lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia. T- 180
de 2015, MP. Jorge Iván Palacio. Por lo tanto, solicito reanudar nuevamente el
término para sustentar la reclamación de conformidad con lo establecido por la
CNSC: "la reclamación se podrá completar durante los dos (2) días hábiles
siguientes al acceso a pruebas".

Por otra parte, solicito darme información de manera clara, precisa y objetiva, sobre
el procedimiento técnico utilizado para la calificación de la prueba de competencias
básicas, con sus respectivos soportes, indicando la puntuación directa obtenida por
mí. la fórmula exacta, detallada y explicada que se utilizó para la calificación de la
prueba, y la media y desviación estándar que se tuvieron en cuenta para la
calificación; así mismo, indicarme el grupo normativo o grupo de referencia con el
cual establecieron dicha calificación, el valor que se dio a cada una de las preguntas
y el número final de preguntas que se tuvieron en cuenta para la calificación de la
prueba en mención, es decir, cuántas preguntas se anularon y cuántas preguntas
fueron válidas.

Igualmente solicito se me explique de manera detallada cómo se hizo la
transformación numéricamente de la puntuación directa obtenida por mí, para la
publicación en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y
dos (2) decimales, conforme al proceso de calificación señalado por ustedes en la
GUIA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE DE LA CONVOCATORIA 429 -
ANTIOQUIA 2016, publicado en la página de la CNSC.



Dado que , según la citada guía, "la calificación final de las pruebas se obtendrá
posterior al procesamiento de los resultados, en donde se analiza del
comportamiento de los ítems en la población" y que la misma guía señala la
importancia de verificar la confiabilidad y validez psicométrica de los ítems (página
28), solicito que se me informe qué tipo de análisis psicométricos se realizaron,
desde que teoría psicométrica y cuáles fueron los resultados de dichos análisis a fin
de sustentar la VALIDEZ y CONFIABILIDAD de la prueba de Competencias
Básicas.

Finalmente solicito se me explique de manera detallada, los análisis y métodos
efectuados para la confirmación de la VALIDEZ y los análisis y métodos efectuados
para la confirmación de la CONFIABILIDAD; las técnicas y procedimientos
matemáticos encaminados a verificar la calidad y pertinencia de los ítems del
cuadernillo que me fue aplicado y los resultados de los indicadores de calidad de
cada uno de ellos, esto es: NIVEL DE DIFICULTAD, CAPACIDAD DE
DISCRIMINACIÓN Y ASOCIACIÓN CON LA VARIABLE, a fin de determinar si
cumplieron con los requerimientos que se esperaban de estos.

Atentamente

cD5^
ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN
C.C 43.257.251 de Medellín

rosanataliarestrepomarin@yahoo.com
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ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN, mayor de edad e identificado(a) con la
cédula de ciudadanía número 43.257.251 de Medellín estando dentro del término
legal y en concordancia con el Decreto Ley 760 de 2005, me permito sustentar mi
reclamación en los siguientes términos:

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través del operador del concurso,
entiéndase Universidad de Pamplona, no entregó respuesta a la reclamación
realizada a las pruebas básicas de forma previa al acceso al cuadernillo de
preguntas, la cual se constituía en información necesaria para la comprensión de
los parámetros establecidos para la calificación y el entendimiento de la prueba.

Así las cosas, solicito:

1. Respuesta de la reclamación presentada luego de las pruebas básicas y
posterior a dicha respuesta, iniciar nuevamente los términos de la
reclamación de conformidad con la sentencia T-180 de 2015. Lo anterior,
por cuanto el procedimiento que adelantó la CNSC, no cumplió con las

\amf disposiciones del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, toda vez que el acceso
al cuadernillo de preguntas con la prohibición por parte de la CNSC de
extraer material impide la efectividad de la reclamación, pues es apenas
obvio que la memoria no logra recordar 50 preguntas y sus opciones de
respuesta.

2. Solicito, URGENTE con el fin de que se me garantice el debido proceso ya
violado y el derecho a la defensa en el trámite de la presente reclamación,
El ACCESO al cuadernillo de preguntas que me fue aplicado, así como a mí
hoja de respuestas y la guía de respuestas consideradas correctas con el
fin de que una vez tenga esta información, sumada a la solicitada en el
punto uno (1) pueda legal y debidamente sustentar el presente recurso.
Téngase en cuenta para resolver esta petición lo dispuesto por la Corte
Constitucional en Sentencia. T-180 de 2015, MP. Jorge Iván Palacio. Por lo
tanto, solicito reanudar nuevamente el término para sustentar la
reclamación de conformidad con lo establecido por la CNSC: "la

C reclamación se podrá completar durante los dos (2) días hábiles siguientes
^ al acceso apruebas".

En adelante, reitero apartes de la reclamación presentada inicialmente, toda
vez que hasta la fecha la CNSC no ha entregado respuesta y de la cual insisto,
solicito respuesta previa a un nuevo acceso al cuadernillo de preguntas.

3. Solicito darme información de manera clara, precisa y objetiva, sobre el
procedimiento técnico utilizado para la calificación de la prueba de
competencias básicas, con sus respectivos soportes, indicando la
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puntuación directa obtenida por mí, la fórmula exacta, detallada y explicada
que se utilizó para la calificación de la prueba, y la media y desviación
estándar que se tuvieron en cuenta para la calificación; así mismo,
indicarme el grupo normativo o grupo de referencia con el cual
establecieron dicha calificación, el valor que se dio a cada una de las
preguntas y el número final de preguntas que se tuvieron en cuenta para la
calificación de la prueba en mención, es decir, cuántas preguntas se
anularon y cuántas preguntas fueron válidas.

4. Igualmente solicito se me explique de manera detallada cómo se hizo la
transformación numéricamente de la puntuación directa obtenida por mí,
para la publicación en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una
parte entera y dos (2) decimales, conforme al proceso de calificación
señalado por ustedes en la GUIA DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE DE
LA CONVOCATORIA 429 - ANTIOQUIA 2016, publicado en la página de la
CNSC.

5. Dado que, según la citada guía, "la calificación final de las pruebas se
obtendrá posterior al procesamiento de los resultados, en donde se analiza
del comportamiento de los ítems en la población" y que la misma guía
señala la importancia de verificar la confiabilidad y validez psicométrica de
los ítems (página 28), solicito que se me informe qué tipo de análisis
psicométricos se realizaron, desde qué teoría psicométrica y cuáles fueron
los resultados de dichos análisis a fin de sustentar la VALIDEZ y
CONFIABILIDAD de la prueba de Competencias Básicas.

6. Solicito se me explique de manera detallada, los análisis y métodos
efectuados para la confirmación de la VALIDEZ y los análisis y métodos
efectuados para la confirmación de la CONFIABILIDAD; las técnicas y
procedimientos matemáticos encaminados a verificar la calidad y
pertinencia de los ítems del cuadernillo que me fue aplicado y los resultados
de los indicadores de calidad de cada uno de ellos, esto es: NIVEL DE
DIFICULTAD, CAPACIDAD DE DISCRIMINACIÓN Y ASOCIACIÓN CON
LA VARIABLE, a fin de determinar si cumplieron con los requerimientos que
se esperaban de estos.

7. Obsérvese que el escaso acceso al cuadernillo de preguntas en este
trámite de reclamación, violó el debido proceso, en tanto que al limitar el
acceso al cuadernillo e impedir la extracción de material, restringe la
sustentación del recurso a la memoria del participante y se convierte en un
mero trámite que simplemente dilata el proceso y hace inocuo el recurso al
no materializar los derechos fundamentales y mucho menos cumplir con los
principios de un concurso de méritos. De acuerdo a las condiciones que



rodearon la prueba, la CNSC y/o el operador del concurso, transgredió mis
derechos fundamentales al debido proceso, a la defensa y al acceso a los
documentos públicos al impedirme el conocimiento, estudio y análisis del
examen presentado y su resultado con el debido tiempo, método y
herramientas para controvertir los interrogantes que consideré irregulares
en planteamiento y opciones de respuesta.

8. El personal enviado por la Universidad de Pamplona solo vino por
formalismo, dejando a la mayoría de las personas, incluyéndome, con
inquietudes y preocupaciones que no pudo resolver el personal.

En estos términos espero respuesta de fondo que demuestre la transparencia y
objetividad de la prueba.

' /

ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN

C.C. 43.257.251

E-MAIL: rosanataliarestrepomarin@yahoo.com
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Bogotá, 25 de abril 2018

Señora

ROSA NATALIA RESTREPO

Aspirante Concurso Abierto de Méritos
Convocatoria N°429-2016

Asunto: Respuesta Reclamación contra los resultados de prueba de competencias
básicas.

Respetada aspirante:

En el marco del Contrato No. 281 de 2017 suscrito entre la Universidad de Pamplona
y la Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo establecido en el
Acuerdo 1356 del 2016 que reglamenta la convocatoria, se publicaron los resultados
de prueba de competencias básicas, Así mismo la Universidad de Pamplona en
cumplimiento de sus obligaciones contractuales en especial a la de dar respuesta a
este tipo de reclamaciones se permite responderla en los siguientes términos:

La aspirante interpuso la reclamación contra los resultados de prueba de
competencias básicas. Mediante radicado 125334787 -131226886, conforme
a lo dispuesto en el Acuerdo 1356 del 2016, No. 429-2016 ANTIOQUÍA,
manifestando lo siguiente:

"Solicito, con el fin de que se me garantice el debido proceso y el derecho a la defensa
en el trámite de la presente reclamación, El ACCESO al cuadernillo de preguntas que
me fue aplicado en la prueba básica y poder de esta manera verificar pregunta a
pregunta, con todas las posibles opciones de respuesta, respuesta correcta con su
soporte normativo vigente, así como a mi hoja de respuestas y la guía de respuestas
consideradas correctas con el fin de que una vez tenga esta información, pueda legal
y debidamente sustentar el presente recurso. Téngase en cuenta para resolver esta
petición lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia. T- 180 de 2015, MP.
Jorge Iván Palacio. Por lo tanto, solicito reanudar nuevamente el término para
sustentar la reclamación de conformidad con lo establecido por la CNSC: "la
reclamación se podrá completar durante los dos (2) días hábiles siguientes al acceso
a pruebas".
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Por otra parte, solicito darme información de manera clara, precisa y objetiva, sobre
el procedimiento técnico utilizado para la calificación de la prueba de competencias
básicas, con sus respectivos soportes, indicando la puntuación directa obtenida por
mí, la fórmula exacta, detallada y explicada que se utilizó para la calificación de la
prueba, y la media y desviación estándar que se tuvieron en cuenta para la
calificación; así mismo, indicarmeel grupo normativo o grupo de referencia con el cual
establecieron dicha calificación, el valor que se dio a cada una de las preguntas y el
número final de preguntas que se tuvieron en cuenta para la calificación de la prueba
en mención, es decir, cuántas preguntas se anularon y cuántas preguntas fueron
válidas.

Igualmente solicito se me explique de manera detallada cómo se hizo la
transformación numéricamente de la puntuación directa obtenida por mí, para la
publicación en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos
(2) decimales, conforme al proceso de calificación señalado por ustedes en la GUIA
DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE DE LA CONVOCATORIA 429 - ANTIOQUIA
2016, publicado en la página de la CNSC.

Dado que, según la citada guía, "la calificación final de las pruebas se obtendrá
posterior al procesamiento de los resultados, en donde se analiza del comportamiento
de los ítems en la población" y que la misma guía señala la importancia de verificarla
confiabilidad y validez psicométrica de los ítems (página 28), solicito que se me
informe qué tipo de análisis psicométricos se realizaron, desde que teoría
psicométrica y cuáles fueron los resultados de dichos análisis a fin de sustentar la
VALIDEZ y CONFIABILIDAD de la prueba de Competencias Básicas.

Finalmente solicito se me explique de manera detallada, los análisis y métodos
efectuados para la confirmación de la VALIDEZ y los análisis y métodos efectuados
para la confirmación de la CONFIABILIDAD; las técnicas y procedimientos
matemáticos encaminados a verificar la calidad y pertinencia de los ítems del
cuadernillo que me fue aplicado y los resultados de los indicadores de calidad de cada
uno de ellos, esto es: NIVEL DE DIFICULTAD, CAPACIDAD DE DISCRIMINACIÓN
Y ASOCIACIÓN CON LA VARIABLE, a fin de determinar si cumplieron con los
requerimientos que se esperaban de estos."

El día 23 de marzo 2018, se publicó el resultado de prueba de competencias básicas
a través de la página web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, para lo cual los
aspirantes tenían el derecho a reclamar del 26 al 03 abril de 2018, al tenor de lo
preceptuado en el Artículo 29 del Acuerdo 429-2016.
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En aras de salvaguardar los principios de la Función Pública consagrados en el
Artículo 2o de la Ley 909 de 2004 entre ellos; la igualdad, mérito, moralidad, eficacia,
economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, en virtud de la
reclamación interpuesta por la aspirante, la Universidad de Pamplona como ente
Operador Logístico del Concurso abierto de méritos, correspondiente de la
Convocatoria 429-2016, ANTIOQUÍA, y en cumplimiento de sus obligaciones
contractuales, procedió a dar respuesta al participante en los siguientes términos:

Dando cumplimiento al numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas
o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, y
adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de
las competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las
funciones y responsabilidades de un empleo.

Las competencias determinadas en la convocatoria de la Comisión Nacional del
Q^> Servicio Civil No. 429 de 2016, para proveer empleos de carrera en las entidades

públicas del Departamento de Antioquia, se engloban en tres tipos de competencias:

1. Competencias básicas,
2. Competencias funcionales, y
3. Competencias comportamentales.

Esta competencia fue abordada de forma específica, de la siguiente manera:

a) Prueba de Competencias Básicas: El objeto de las pruebas de Competencias
Básicas es la evaluación de los niveles de dominio que tiene el aspirante, en relación
con los saberes básicos que se esperan de un servidor público, al servicio del Estado.

Para el proceso de selección contenido en los Acuerdos de convocatoria No.
20161000001356 del 12 de agosto de 2016, No. 20161000001406 del 29 de
septiembre de 2016 y 20161000001476, y compilatorios de la CNSC No. 429 de 2016

C-Antioquia, la prueba de competencias básicas tiene un carácter eliminatorio en todos
los grupos de empleos y su peso porcentual se determina de la siguiente manera:
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iRUEBgS C^l^eiERlRÉSO PORCENTUAL
PUNTAJE

APROBATORIO

Fase de preselección

Competencias

Básicas

Generales

Eliminatorio 20% 65,00

Respecto a su solicitud en cuanto al procedimiento técnico utilizado para la calificación
nos permitimos señalar que la etapa de Análisis de datos, procesamiento de
resultados y generación de resultados (calificación) comprende una serie de
actividades desarrolladas en pasos consecutivos, como se describe a continuación:

*Lectura de hojas de respuesta:

Una vez aprobado el diseño de la hoja de respuestas por parte de la Comisión
Nacional del Servicio Civil, se realiza la calibración de la máquina de lectura óptica de
resultados.

Después de la aplicación de las pruebas y la recolección de hojas de respuesta se
realiza el procedimiento de desempaque de las hojas de respuesta según los
procedimientos y protocolos de seguridad predeterminados por la firma seleccionada
por la Universidad para realizar esta labor.

Así mismo, se consolida el reporte de lo sucedido en cada sitio de aplicación a través
de los informes de los delegados que representaron a la Universidad en cada sitio de
aplicación. Se tienen en cuenta todas las novedades durante el proceso de aplicación,
así como los reportes de datos de personas presentes y ausentes, formatos de
preguntas dudosas, entre otros.

Se inicia el proceso de lectura pasando todas las hojas de respuesta por la máquina
lectora. Por último, se consolida el string de respuestas. El string de respuestas es
una base de datos que refleja fielmente las respuestas que dieron los evaluados a
cada uno de los ítems de las pruebas presentadas.
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Y que, para el Análisis de la población evaluada en grupos de más de 51 o más
concursantes evaluados, es decir para este empleo al cual se inscribió se realizó el
método de calificación RASCH que consiste en el procesamiento de resultados de las
pruebas escritas se realizará bajo el modelo de teoría de respuesta al ítem, por lo cual
se seguirán los pasos a continuación:

-Obtención de puntajes brutos:

El puntaje bruto corresponde al número de preguntas que cada persona contesta
acertadamente. Este se obtiene al contrastar el archivo de claves de respuesta
correctas de cada ítem, contra el string de respuestas.

-Definición de componentes y distribución de los ítems

De conformidad con la estructura y especificaciones de cada una, para identificar tanto
la estructura general sobre la cual se diseñaron y la distribución de los ítems en cada
una de ellas. Esta actividad se realiza tanto para las pruebas de competencias básicas
como para las pruebas de competencias comportamentales.

-Análisis de ítems

El análisis psicométrico de las pruebas aplicadas dentro del proceso de selección de
la convocatoria No. 429 de 2016, se realiza medíante los procedimientos analíticos de
la Teoría de Respuesta al ítem y el Modelo de Rasch, los cuales permitieron obtener
evidencias de la Validez y la Confiabilidad de las pruebas.

Para ello, con la información obtenida en la producción de puntajes brutos se lleva a
cabo el procedimiento de análisis de los ítems. Es el proceso a través del cual el
equipo constructor de las pruebas observa dos aspectos: la distribución de las
puntuaciones en cada ítem y la relación entre el ítem y la prueba. Con base en estos
indicadores se evalúa el comportamiento de cada pregunta dentro del grupo evaluado
con el fin de determinar:

s Si los ítems efectivamente midieron el atributo esperado y no requieren
modificación o análisis.

s Si deben hacerse correcciones de claves.

s Si se pudieron presentar condiciones ajenas al participante que afectaron el
desempeño al momento de abordar el ítem.
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s Si deben anularse preguntas de la calificación.

Todo el análisis estadístico y psicométrico permite tener claridad sobre el
comportamiento de las pruebas aplicadas. De igual forma, cada ítem que se saliera
de los parámetros esperados fue analizado con los constructores de preguntas y pares
académicos, quienes aportaron elementos para tomar las decisiones
correspondientes, antes de realizar la depuración de la escala de calificación.

-Depuración y toma de decisiones

En este punto se toman las decisiones respecto a la estructura definitiva de cada
prueba: con base en los análisis psicométricos descritos anteriormente, y de ser
necesaria la revisión de algunos ítems con los expertos temáticos que los
construyeron se toman las decisiones correspondientes. Por ejemplo, si es necesario
eliminar algún ítem que no cumpla con los criterios esperados y que no permitió
discriminar en la población evaluada, de acuerdo con los datos estadísticos que arroja
su validación, se determina su exclusión para efectos de la calificación definitiva de
las pruebas.

-Calificación de las pruebas

Calificación definitiva de las pruebas y obtención de lista para su publicación. Una vez
tomadas las decisiones en relación con la posible eliminación y/o ajuste de ítems de
la escala de calificación, los niveles de exigencia por prueba y demás estadísticos
aplicables, se corren los estadísticos para obtener los puntajes definitivos, aplicando
la siguiente fórmula:

pv =
x M

CT

CT + //

Donde:

Pij: puntaje del concursante i en el componente j.
Xíj: número de respuestas correctas del concursante i en el componente j
mj: media del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente j
sj: desviación del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente
m: Media Teórica = 60
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s: Desviación Teórica = 21

Convocatoria 429 de 2016

Todo el procesamiento y análisis de resultados se realizó sin la identificación de los
participantes en el proceso de selección y bajo los mismos parámetros para toda la
población.

Generación de resultados:

Realizados todos los procedimientos descritos anteriormente, la Universidad generó
los resultados obtenidos por cada uno de los concursantes en las pruebas de
competencias básicas se publicaron en la fecha definida con la CNSC.

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 45111, del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los ítems números
25, 26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 17 ítems.

La fórmula se desarrolló para el caso específico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante [(^^^) *(21) ]+(60) = 37,39

Ahora bien, en cuanto al análisis psicométricos es importante informarle que la
Universidad de Pamplona contó con varios puntos de control para el proceso, los
cuales se pueden dividir básicamente en procedimientos de seguridad y
procedimientos técnicos y metodológicos:

-Procedimientos de seguridad: relacionados con los protocolos de seguridad surtidos
en el área de construcción de las pruebas y el manejo de la información relacionada
con las pruebas (manuales técnicos, ítems, banco de preguntas, ente otros).

-Procedimientos técnicos y metodológicos, los cuales son desarrollados a lo largo de
distintas actividades durante el proceso de elaboración de las pruebas escritas:

1. Definición del perfil profesional y de experiencia del constructor, de los pares
académicos y de la totalidad del personal involucrado, y la suscripción, antes de iniciar
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cualquier actividad con el equipo de trabajo, de las actas de confidencialidad
correspondientes.

2. En garantía de la validez de contenido y de constructo de las pruebas de
competencias básicas, la Universidad inició el proceso de elaboración de las pruebas
con base en la información dada como insumo por la CNSC a manera de ejes
temáticos para cada una de las pruebas de los empleos convocados en las entidades.
El equipo de profesionales de apoyo a la coordinación de pruebas, así como la
totalidad de constructores y pares académicos fueron entrenados tanto en la
metodología para la elaboración de las pruebas de la convocatoria 429 de Antioquia,
como en la información de ejes temáticos y contenidos con temas, entregados por la
CNSC. De igual forma, al ser el constructor experto en los temas en los que elaboró
las preguntas, realizó un análisis, retroalimentación y priorización de la información de
los ejes temáticos, elementos que se fueron depurando a lo largo del proceso de
construcción y validación de las pruebas.

Los controles durante el proceso de construcción por parte de los expertos temáticos
pasan por la confidencialidad total de la información, la obligación de originalidad en
la construcción de cada ítem, el total rigor del uso de las fuentes bibliográficas, el
seguimiento de la línea de los ejes temáticos establecidos y la metodología respecto
de la forma de construcción de los ítems.

3. Controles durante el proceso de validación de las pruebas: La utilización del
aplicativo del banco de preguntas diseñado por la Universidad de Pamplona permitió
todos los controles de seguridad de la información en la misma parametrización del
aplicativo, en donde se incluyeron la totalidad de los componentes de las pruebas
(temas y subtemas), y se parametrizó de manera que tanto constructores como pares
académicos tuviesen acceso única y exclusivamente a la información relacionada con
cada uno de ellos, según los temas de su experticia y de conformidad con la
asignación oficial de la tarea de construcción.

De igual forma se tuvieron todos los controles de calidad necesarios durante el
desarrollo de los talleres de validación, los cuales se hicieron en presencia del
psicólogo-metodólogo correspondiente para cada grupo de constructores/pares
académicos según las áreas de formación, y participaron constructor, par académico
y corrector de estilo. Cada uno de los cuatro (4) integrantes de los talleres de
validación verificaban, según los elementos de calidad requeridos, los aspectos que
conformaban los ítems permitiendo verificar tanto la forma del ítem (características
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sintácticas y semánticas), el contenido y validez de los saberes evaluados, y también
la pertinencia de cada uno de los ítems en la evaluación de los conocimientos que se
pretendía de conformidad con las especificaciones técnicas definidas para las
pruebas.

4. Revisión de diagramación: Una vez finalizado el proceso de construcción según la
tarea asignada a los constructores, se realizó con apoyo de la herramienta informática,
el ensamblaje de las pruebas. De conformidad con las estructuras de prueba
determinadas para cada uno de los empleos convocados, (ingresadas y
parametrizadas en el aplicativo del banco de preguntas), el sistema de manera
automática seleccionó las preguntas de conformidad con las especificaciones técnicas
de las pruebas. Sin embargo, a este proceso de selección automática de preguntas
se le hizo una revisión por parte del equipo de pruebas, de manera que se evitaran
errores en la armada de las pruebas, garantizando que el conjunto de preguntas
seleccionadas realmente permitiera una evaluación objetiva de las competencias de
los concursantes.

5. Aprobación de la impresión de las pruebas: Revisión antes de la impresión de los
cuadernillos.

6. Reporte de preguntas dudosas: Durante la aplicación de las pruebas se recibieron,
aunque en bajo porcentaje, reporte por parte de los concursantes de algunas
preguntas dudosas que se convirtieron en un insumo para el análisis de información
en la etapa de procesamiento y análisis de resultados.

7. Aplicación de controles posteriores a la aplicación: Los controles posteriores a la
aplicación van desde el cuidado por la integralidad física de las hojas de respuesta
diligenciadas por los concursantes, depuración de inconsistencias en la lectura, hasta
la revisión de los informes de salón, informes de coordinadores de salones, delegados
de sitio y de ciudad de los cuales se obtiene retroalimentación puntual de lo acontecido
en cada sitio de aplicación.

La calificación de las pruebas básicas se llevó a cabo con la formula y se calificó
numéricamente en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y
dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento
(20%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el artículo 30 del Acuerdo N°
429 de 2016-Antioquia.
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Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en
virtud de lo previsto en el artículo 30° del presente Acuerdo, no continuarán en el
proceso de selección, por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio y por lo tanto
serán excluidos de la "Convocatoria No. 429 de 2016 - Antioquia".

Tal como se indicó en la Guía de Orientación para el aspirante, la calificación final de
las pruebas se obtuvo posterior al análisis del comportamiento de los ítems en la
población que presentó las pruebas de competencias básicas, dada la importancia de
verificar las cualidades psicométricas de las mismas, de conformidad con el modelo
de Rasch, bajo los preceptos de la Teoría de Respuesta al ítem.

Es necesario distinguir entre los puntajes brutos y el procesamiento de resultados de
las pruebas de competencias básicas dentro del concurso de la convocatoria CNSC
No. 429 de 2016, el cual se valora estadísticamente, utilizando métodos y
herramientas idóneas para obtener la calificación normal estándar, mediante la
aplicación del modelo de Rasch, que incorpora una medida de la habilidad de los
evaluados.

En relación con la solicitud de los indicadores "Nivel de dificultad, capacidad de
discriminación y asociación con la variable", nos permitimos informar que estos
conceptos están referidos a la Teoría Clásica de los Tests - Modelo TCT, los cuales
NO corresponden a lo planteado por la Universidad de Pamplona para el
procesamiento de resultados de las pruebas de competencias básicas objeto de la
convocatoria CNSC No. 429 de 2016 - Antioquia. Para la convocatoria en comento se
aplican los preceptos la Teoría de Respuesta al ítem bajo el Modelo de Rasch, dado
que permite analizar el comportamiento de la población que abordó las pruebas,
incorporando la medida de habilidad de los sujetos evaluados. Por tal razón, todas las
mediciones dependen del grupo que presentó cada una de las pruebas aplicadas para
la convocatoria.

Respecto a su solicitud a su segunda reclamación realizada posteriormente a
exhibición del cuadernillo y hoja de respuestas donde manifestó lo siguiente.

"Obsérvese que el escaso acceso al cuadernillo de preguntas en este
trámite de reclamación, violó el debido proceso.

El personal enviado por la Universidad de Pamplona solo vino por
formalismo, dejando a la mayoría de las personas, incluyéndome, con
inquietudes y preocupaciones que no pudo resolver el personal (...)".

la
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Con base a su inquietud le manifestó que se le dará la respuesta correcta y
justificación a las preguntas que menciono, nos permitimos explicar los ítems de la
siguiente manera:

Ahora bien, respecto a su solicitud donde manifiesta: "...iniciar nuevamente los
términos para la reclamación...", por su inconformidad a la prohibición de extraer total
o parcialmente el material de la prueba, es importante precisar, que teniendo en
cuenta la naturaleza de la información que se genera y utiliza en las Convocatorias
realizadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil, es necesario que exista una
política de confidencialidad que permita evitar el extravío o mal uso de esta
información, la pérdida de derechos de autor, y/o de la propiedad patrimonial, e
incumplimiento de regulaciones y leyes aplicables. Por lo anterior, es que la
Universidad de Pamplona debe garantizar que la información a la que tiene acceso el
aspirante no pueda ser divulgada o revelada a terceros; éste debe proteger el
contenido de los documentos que se pongan a su disposición y que tengan relación
con las pruebas aplicadas dentro del proceso de selección, siendo responsable de su
seguridad y custodia. Por lo tanto, la aspirante debe tener claro que, toda conducta
que atente contra los derechos de propiedad patrimonial será puesta en conocimiento
de la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que haya
lugar.

En ese entendido, el operador logístico del proceso concursal debe garantizar los
protocolos establecidos por la CNSC, a través del acuerdo N° 20161000000086 del 4
de mayo de 2016, "porel cual se deroga el acuerdo N° 545 del 4 de agosto de 2015 y
se establece el procedimiento para el acceso a pruebas y reclamación", el cual refiere:

"ARTÍCULO 2o. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO
A LAS PRUEBAS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia T-180 de 2015,
proferida por la Corte Constitucional, se ajusta el procedimiento de reclamación y
acceso a pruebas, así: Conforme lo disponen los Acuerdos de Convocatoria, la
Comisión Nacional informara los aspirantes, con antelación no inferior a cinco (5)
días hábiles, a través de la página Web de la CNSC www.cnsc.gov.co y de la
universidad, institución universitaria o institución de educación superior
contratada, la fecha en que serán publicados los resultados de las pruebas
aplicadas en el concurso de méritos.

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación de los resultados, en consonancia con lo establecido
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en el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y demás normas concordantes, según
corresponda.

2.1 ACCESO A PRUEBAS ESCRITAS:

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones, los aspirantes que
manifiesten en la misma la necesidad de acceder a las pruebas presentadas, lo harán
a través del aplicativo diseñado para las reclamaciones. La Comisión Nacional del
Servicio Civil o la Institución de Educación Superior contratada, citará en la misma
ciudad de aplicación únicamente a los aspirantes que durante el período de
reclamación hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas.

El aspirante solo podrá personalmente acceder a las pruebas por él presentadas, sin
que pueda acceder a las pruebas u hojas de respuesta de otros aspirantes,
atendiendo el protocolo que para el efecto se establezca.

El acceso a las pruebas, se realizará ante un funcionario competente que garantice
el registro de la cadena de custodia, en el entendido que, el acceso a los referidos
documentos, no es absoluto, sino que por el contrario su satisfacción, impone límites
y obligaciones a los participantes y a la Entidad encargada de realizar el proceso de
selección; precisándose que en ningún caso, se podrá autorizar su reproducción
física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el
ánimo de conservar la reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley
909 de 2004.

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante
contará con un término de dos (2) días para completar su reclamación, para lo cual,
se habilitará el aplicativo de reclamaciones sólo por el término antes mencionado.

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el
uso por parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de
reclamaciones, se constituye en un delito que será sancionado de conformidad con la
normatividad vigente".

Respecto a la afirmación de la aspirante, en cuanto a que la Universidad de Pamplona,
ha vulnerado su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, debe aclararse que este
derecho definido como el respeto que en las actuaciones judiciales y administrativas
se impone, a los ritos propios de cada procedimiento y a los derechos que dentro de
los mismos, puede ejercer cualquier persona, no ha sido quebrantado por la
universidad, pues "(*.*)EI debido proceso, como derecho fundamental, no se agota en
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el principio de legalidad. Este derecho, en clave constitucional, apunta a que el
procedimiento aplicable sea compatible con la Constitución y a que, en el desarrollo
del procedimiento, sea administrativo o judicial, se respeten las garantías que
permiten calificar dicho procedimiento de justo (en particular, juez natural, carácter
público del procedimiento, derecho de defensa, derecho a controvertir las pruebas y
doble instancia en materia penal). De lo anterior, se desprende que no toda violación
del procedimiento legal implica violación del derecho fundamental al debido proceso"
sentencia T-116 de 2004 Corte Constitucional M .P. Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

El trámite que se le ha dado a la situación particular del aspirante dentro del Concurso
ha sido justo, conforme a la reglamentación que del mismo existe, por ello: "(...)l_a
violación del procedimiento (el debido proceso como garantía), sólo existirá si la
interpretación que del procedimiento se hace, resulta incompatible con la Carta; la
violación del debido proceso como derecho fundamental, por su parte, sólo se
presentará cuando el desarrollo del trámite conduzca al desconocimiento de los
elementos que definen el carácter justo del mismo" sentencia T-116 de 2004 Corte
Constitucional M. P. Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

"(...) La protección del debido proceso está reservado para tres eventos: (i) cuando la
violación del procedimiento conduce a la desnaturalización del mismo, por desconocer
los elementos mínimos constitucionales que permiten calificar un procedimiento como
debido1; (i¡) cuando la violación del debido proceso conduce a la violación de otros
derechos fundamentales2; y, (iii) cuando se desconocen procedimientos fijados en la
Constitución" sentencia T -116 de 2004 Corte Constitucional M. P. Dr. Eduardo

Montealegre Lynett. Decreto 760 de 2005 Titulo II Reclamaciones en los procesos de
Selección o Concursos. "Artículo 13. Las reclamaciones de los participantes por sus
resultados obtenidos en las pruebas aplicadas en los procesos de selección se
formularán ante la Comisión Nacional del Servicio Civil o ante la entidad delegada,
dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación y deberán ser decididas antes
de aplicar la siguiente prueba o de continuar con el proceso de selección, para lo cual
podrá suspender el proceso.

La decisión que resuelve la petición, se comunicara a través de los medios utilizados
para la publicación de los resultados de las pruebas y contra ella no procede ningún
recurso.

' Ver, entre otras, sentencia T-685 de 2003.
2 Sentencia SU-544 de 2001.
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Teniendo en cuenta las normas transcritas y una vez verificados los antecedentes
administrativos de la aspirante se encontró que la misma presentó una (1)
reclamación, en los términos establecidos por la norma en cita, es de aclarar que en
la oportunidad la Universidad de Pamplona, atendiendo a lo señalado en el acuerdo
086 de 2016, atendió la solicitud de acceso al material de la prueba de competencias
básicas y habilitó los (2) días siguientes para que complementara su reclamación,
conforme a las directrices y procedimientos establecidos de acuerdo a lo descrito
anteriormente.

Como se observa inicialmente, se efectuó la citación al acceso del material de la
prueba y posteriormente se habilitó el aplicativo para el complemento de la
reclamación de acuerdo a los parámetros establecidos normativamente para ellos, tal
y como ya se señaló, lo cual da cuenta, que en ningún momento se violentó el proceso
para la aspirante.

k^i Teniendo en cuenta lo anterior, es importante aclarar que la Universidad de Pamplona
actúa de conformidad a los principios de igualdad, objetividad y el mérito, sin lugar a
interpretaciones subjetivas que permitan dar un trato preferente o discriminatorio a los
aspirantes. Por tal motivo, no es posible acceder a la solicitud de habilitar una nueva
etapa de acceso al material de las pruebas de competencias básicas, pues, esto
entraría a vulnerar el derecho a la igualdad del resto de los aspirantes al acceder a
dicha petición.

En cuanto, al personal dispuesto por la Universidad de Pamplona para el proceso de
exhibición, contó con inducción y capacitación, para atender y cumplir las directrices
expuestas en la GUÍA DE ORIENTACIÓN ACCESO A PRUEBA ESCRITA SOBRE
COMPETENCIAS BÁSICAS y reglamentado en el Acuerdo compilatorio del proceso,
para lo cual este personal cumplió con el correcto lenguaje con los aspirantes, resolvió
todas las inquietudes de los aspirantes de conformidad con el procedimiento
establecido para el acceso al material de la prueba de competencias básicas,
estableció la correcta aplicación de los tiempos para la consulta de la información y

C, acompaño en todo momento a los concursantes para dar el estricto cumplimiento a
^ las medidas de seguridad, confidencialidad y reserva establecidas en el presente

proceso.

Se debe señalar que el procedimiento no tiene previsto la emisión de respuestas
parciales toda vez que las reclamaciones de pruebas deben ser decididas en única
instancia y contra la misma no procede recurso.
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En consecuencia, se RATIFICA la calificación obtenida por la aspirante ROSA
NATALIA RESTREPO Identificada con la C.C. No. 43257251, de la convocatoria en
lo pertinente a los resultados de prueba de competencias básicas.

Contra esta decisión que resuelve la reclamación contra los resultados obtenidos en
la prueba de COMPETENCIAS BÁSICAS, no procede ningún recurso quedando en
firme la misma.

Cordialmente,

ARMANDO QUINTERO GUEVARA

Lider del proceso de reclamaciones
c,c. 13487199 de Cuenta

TP No 93352 del C s de la J

PROYECTO Leirty 1.
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ANTIOQUIA

•f Si los items efectivamente midieron el atributo esperado y no requieren
modificación o análisis.

J Si deben hacerse correcciones de claves.

s Si se pudieron presentar condiciones ajenas al participante que afectaron el
desempeño a! momento de abordar el ítem.

•/ Si deben anularse preguntas de la calificación.

Todo el análisis estadístico y psicométrico permite tener claridad sobre el
comportamiento de las pruebas aplicadas. De igual forma, cada ítem que se saliera
de los parámetros esperados fue analizado con los constructores de preguntas y pares
académicos, quienes aportaron elementos para tomar las decisiones
correspondientes, antes de realizar la depuración de la escala de calificación.

-Depuración y toma de decisiones

En este punto se toman las decisiones respecto a la estructura definitiva de cada
prueba: con base en los análisis psicométricos descritos anteriormente, y de ser
necesaria la revisión de algunos items con los expertos temáticos que los
construyeron se toman las decisiones correspondientes. Por ejemplo, si es necesario
eliminar algún ítem que no cumpla con los criterios esperados y que no permitió
discriminar en la población evaluada, de acuerdo con los datos estadísticos que arroja
su validación, se determina su exclusión para efectos de la calificación definitiva de
las pruebas.

-Calificación de las pruebas

Calificación definitiva de las pruebas y obtención de lista para su publicación. Una vez
tomadas las decisiones en relación con la posible eliminación y/o ajuste de ítems de
la escala de calificación, los niveles de exigencia por prueba y demás estadísticos
aplicables, se corren los estadísticos para obtener los puntajes definitivos, aplicando
la siguiente fórmula:

fl^h]

Ceirti-i'ón NackOrt*! drri Setvido Civil
Carrera '6 Na. 36 - 6*4.P-» 7, Bogotá D C Cctombü
Pbx*57 (1) 3259700 U*r. 3253713
linea n«:'«nsi Oí800 W lOi 11 ateixtor.ua jett3iro@wsc.gav.co
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Convocatoria 429 de 2016
ANUCGU'A

Donde:

Pij: puntaje del concursante i en el componente j.
Xij: número de respuestas correctas del concursante i en el componente j
mj: media del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente j
sj: desviación del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente
m: Media Teórica = 60
s: Desviación Teórica = 21

Todo el procesamiento y análisis de resultados se realizó sin la identificación de los
participantes en el proceso de selección y bajo los mismos parámetros para toda la
población.

Generación de resultados:

Realizados todoslos procedimientos descritos anteriormente, la Universidad generó
los resultados obtenidos por cada uno de los concursantes en las pruebas de
competencias básicas se publicaron en la fecha definida con la CNSC.

Sobre las preguntaseliminadas para el empleo44793,del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarleque se eliminó 5 preguntas que corresponden a los items números
25, 26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 27 ítems.

Lafórmula se desarrotló para el caso específico, de la siguiente manera:

Puntaje del concursante [(Í^^ZSl) *(21) ]+(60) = 82,00
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Ahora bien, respecto de su inconformidad por los resultados a las preguntas
formuladas en la prueba, me permito manifestarle lo siguiente:

Numero de Ítem: 7

Respuesta Correcta: C

Justificación: La respuesta C es la clave, ya que la norma establece que se debe
construir e incluiren los procesos documentales una descripción de la interacción de
los procesos organizacionales, enmarcado en el manual de calidad.

Numero de ítem: 17

Respuesta Correcta: A

Justificación: La opción A es la correcta, ya que el Articulo 211 de la Constitución
Política, establece que la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual
corresponderá exclusivamente a! delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad.

Numero de ítem: 25

Respuesta Correcta: A

Justificación: La opción A es la clave porque corresponden a impuestos indirectos
los cuales hacen parte de los ingresos corrientes tributarios. Subtema: Finanzas y
contabilidad.

Numero de Ítem: 32

Respuesta Correcta: C

Justificación: La proposición C es la clave, porque el Artículo 28 del Código
Disciplinario Único establece las causales de exclusión de la responsabilidad
disciplinaria, entre las cuales señala el caso fortuito, concordante con el enunciadode
la pregunta, razónpor la cual se debe exoneraral director del Instituto Prestador de
Salud porque no prestó el servicioesencial de la salud, toda vez que el citadoinstituto

C»m-«eAn imacioa»! dd Servicia Civil
Cér.fca l£ No 95 - 6->. Ph-»7. B090J1C.C. Colombia
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no tenía fluido de energía, como consecuencia del daño que sufrió el transformador
por la tormenta eléctrica que lo afectó. Subtema: Responsabilidad Disciplinaria.

Numero de ítem: 46

Respuesta Correcta: D

Justificación: La dave es la D, porque la etapa de operación del ciclo del proyecto
es durante la cual se generan bienes y servicios para los cuales fue diseñado el
proyecto. Subtema: Formulación y seguimiento a proyectos.

Numero de ítem: 48

Respuesta Correcta: A

Justificación: La dave es la A, porque la evaluación exante, corresponde a la etapa
de pre inversión y no a la de operación y mantenimiento Subtema: Seguimientos a
proyectos.

Numero de ítem: 50

Respuesta Correcta: A

Justificación: La opciónAes la dave, porqueel SPI es el Sistema de Seguimientoa
los Proyectos, de Inversión Pública, cuya administradón general la realiza el
Departamento Naaonal de Planeación. Subtema: SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE
PROYECTOS.
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Teniendo en cuenta que para los procesos de provisión de empleo en las
entidades públicas del departamento de Antioquia, se encuentran grupos de
personas por convocatoria en los que la cantidad de inscritos es menor a 50
personas, y dado que el comportamiento matemático del modelo de Rasch se ve
afectado en grupos muy pequeños se realizó una calificación directa, eliminando
los ítems que no fueron abordados por ningún evaluado.

No obstante, la Universidad de Pamplona realizó el análisis de los ítems
reportados como dudosos durante la aplicación de las pruebas y se tomaron las
decisiones correspondientes según lo analizado en cada caso. De ser necesario
se procedió a realizar ajustes y/o tomar decisiones de eliminación de items previo
a la calificación.

Asi mismo para dar respuesta al cuestionamiento sobre "la puntuación directa
obtenida pormi, la fórmula exacta, detallada y explicada que se utilizó para la calificación
de la prueba, y la media y desviación estándar que se tuvieron en cuenta para la
calificación...", nos permitimos indicar que la calificación directa consiste en
realizar una regla de tres con la cantidad de aciertos de cada evaluado, frente al
total de preguntas válidas en la prueba que presentó.

•Generación de resultados:

La calificación directa consiste en realizar una regla de tres con la cantidad de aciertos
de cada evaluado, frente al total de preguntas válidas en la prueba que presentó. Con
base en esto, la fórmula utilizada se expresa de la siguiente manera:

Puntaje del concursante
i correclas • 100 \

eliminadas)

De acuerdo a lo anterior, en las pruebas funcionales presentadas por el aspirante para
el empleo 44793, del nivel Profesional, es preciso indicarle que se eliminaron las
preguntas que no fueron abordadas por ningún concursante presente en la prueba, y
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aquellas que no presentaron un comportamiento estadístico dentro de los parámetros
esperados deconformidad con el manual técnico delas pruebas delaconvocatoria.
Porlotanto, se eliminaron las preguntas 39,y lacalificación se realizó sobre untotal
de 46 preguntas.

La fórmula se desarrolló para el caso de la siguiente manera.

/29»100\ nA
Puntaje del concursante = I ,p _ 4 J= 63*0<*

El grupo normativo ogrupo de referencia con los cuales seestableció dicha calificación
corresponde algrupo total depersonas que presentaron lamisma prueba del empleo
correspondiente. Las pruebas de competencias funcionales fueron ensambladas,
procesadas ycalificadas para cada empleo convocado. Las pruebas decompetencias
comportamentales fueron ensambladas, procesadas y calificadas para cada nivel
jerárquico. Esto es así, dado que es lo que permite hacer el procesamiento de
resultados y lacalificación enigualdad decondiciones para elgrupo de referencia de
cada empleo en el concurso.

En relación con el valor dado a cada pregunta nos permitimos indicar que las
preguntastienen el mismo peso dentrode laevaluación surtida, no haycomponentes
que tengan mayorpeso que otrodentrode una misma prueba, sino que se califican
por igual.

Conforme al complemento de su reclamación, la Universidad De Pamplona, como
operador logístico de la Convocatoria 429 Antioquia, procede a dar respuesta de la
siguiente manera.

En atención a lo por usted solicitado y en aras de subsanar el imprevisto ocurrido al
momento de la exhibición del material de pruebas, la Universidad de Pamplona como
operador logistico procederá a corregir dicho impase, realizando nueva citación,
posterior al levantamiento de medida provisional que se encuentra vigente en el
Honorable Consejo de Estado
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Bogotá, 25 de abril de 2018

Señor

GABRIEL WERNER BRANDT

Aspirante Concurso Abierto de Méritos
Convocatoria N°429-2016

Asunto: Respuesta Reclamación contra los resultados de prueba de competencias
básicas.

Respetado aspirante:

En el marco del Contrato No. 281 de 2017 suscrito entre la Universidad de Pamplona
y la Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo establecido en el
Acuerdo 1356 del 2016 que reglamenta ía convocatoria, se publicaron los resultados
de prueba de competencias básicas. Así mismo la Universidad de Pamplona en
cumplimiento de sus obligaciones contractuales en especial a la de dar respuesta a
este tipo de reclamaciones se permite responderla en los siguientes términos:

Elaspirante interpuso la reclamación contra los resultados de prueba de competencias
básicas. Mediante radicado 125518053-131087469 conforme a lo dispuesto en el
Acuerdo 1356del 2016. No. 429-2016 ANTIOQUÍA. manifestando losiguiente:

(...)

Solicito, con el finde que se me garantice el debido proceso y el derecho a la defensa
en el trámitede la presente reclamación.ElACCESOal cuadernillode preguntas que
me fue aplicado en la prueba básica y poder de osta manera verificarpregunta a
pregunta, con todas las posibles opciones de respuesta, respuesta correcta con su
soporte normativovigente, asi como a mi hoja de respuestas y la guia de respuestas
consideradas correctascon el finde que una vez tenga esta información, pueda legal
y debidamente sustentar el presente recurso. Téngase en cuenta para resolver esta
petición lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia T- 180 de 2015. MP.
Jorge Iván Palacio. Por lo tanto, solicito reanudar nuevamente el témnino para
sustentar la redamación de conformidad con lo establecido por la CNSC: "la
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reclamación se podrá completardurantelos dos (2) dios hábiles siguientes al acceso
a pruebas".

Por otraparte, solicito darme informaciónde manera clara, precisa y objetiva, sobre
el procedimiento técnico utilizado para la calificación de la prueba de competencias
básicas, con sus respectivos soportes, indicando la puntuación directa obtenida por
mi, la fómwla exacta, detallada y explicada que se utilizó para la calificación de la
prueba, y la media y desviación estándar que se tuvieron en cuenta para la
calificación: asimismo, indicamneel grupo normativo o grupo de referencia con el cual
establecieron dicha calificación, el valor que se dio a cada una de las preguntas y el
número finalde preguntas que se tuvieronen cuenta para la calificaciónde la prueba
en mención, es decir, cuántas preguntas se anularon y cuántas preguntas fueron
válidas

Igualmente solicito se me explique de manera detallada cómo se hizo la
transformación numéricamente de la puntuación directa obtenida por mi. para la
publicaciónen una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos
(2) decimales, confomie al proceso de calificación señalado por ustedes en la GUIA
DE ORIENTACIÓN AL ASPIRANTE DE LA CONVOCATORIA 429 - ANTIOQUIA
2016. publicado en la página de la CNSC.

Dado que. según la citada gula, "la calificación final de las pruebas se obtendrá
posterioral procesamiento délos resultados, en donde se analiza del comportamiento
de los ítems en la población"y que la misma gula señala la importancia de verificarla
confiabilidad y validez psicométrica de los items (página 28). solicito que se me
informe qué tipo de análisis psicométricos se realizaron, desde que teoría
psicométrica y cuáles fueron los resultados de dichos análisis a fin de sustentar la
VALIDEZ y CONFIABILIDAD de la prueba de Competencias Básicas.

Finalmente solicito se me explique de manera detallada, los análisis y métodos
efectuados para la confirmación de la VALIDEZ y los análisis y métodos efectuados
para la confirmación de la CONFIABILIDAD; las técnicas y procedimientos
matemáticos encaminados a verificar la calidad y pertinencia de los items del
cuadernillo que me fue aplicado y los resultados de los indicadores de calidad de cada
uno de ellos, esto es: NIVEL DE DIFICULTAD, CAPACIDADDE DISCRIMINACIÓN
Y ASOCIACIÓN CON LA VARIABLE, a fin de determinar si cumplieron con los
requerimientos que se esperaban de estos
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Con base a lo anterior solicito que se me evalué nuevamente mi calificación y
con una puntuación de 86.00

El día 23 de marzo de 2018, se publicó el resultado de prueba de competencias
básicas a través de la página web de la Comisión Nacional de Servicio Civil, para lo
cual los aspirantes tenían el derecho a reclamar del 26 al 03 abril de 2018. al tenor
de lo preceptuado en el Artículo 29 del Acuerdo 429-2016.

En aras de salvaguardar los principios de la Función Pública consagrados en el
Articulo 2° de la Ley 909 de 2004 entre ellos; la igualdad, mérito, moralidad, eficacia,
economía, imparcialidad, transparencia, celeridad y publicidad, en virtud de la
reclamación interpuesta por el aspirante, la Universidad de Pamplona como ente
Operador Logistico del Concurso abierto de méritos, correspondiente de la
Convocatoria 429-2016. ANTIOQUIA, y en cumplimiento de sus obligaciones
contractuales, procedió a dar respuesta al participante en los siguientes términos:

Dando cumplimiento al numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. las pruebas
o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, y
adecuación del aspirante y establecer una clasificación de los mismos, respecto de
las competencias y calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las
funciones y responsabilidades de un empleo.

Las competencias determinadas en la convocatoria de la Comisión Nacional del
Servicio Civil No. 429 de 2016. para proveer empleos de carrera en las entidades
públicas del Departamento de Antioquia, se engloban en tres tipos de competencias:
1. Competencias básicas,
2. Competencias funcionales, y
3. Competencias comportamentales.

Esta competencia fue abordada de forma especifica, de la siguiente manera:

a) Prueba de Competencias Básicas: El objeto de las pruebas de Competencias
Básicas es la evaluación de los niveles de dominio que tiene el aspirante, en relación
con los saberes básicos que se esperan de un servidor público, al servicio del Estado.
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Para el proceso de selección contenido en los Acuerdos de convocatoria No.
20161000001356 del 12 de agosto de 2016, No. 20161000001406 del 29 de
septiembre de 2016 y 20161000001476. y compilatorios de la CNSC No. 429 de 2016
- Antioquia, la prueba de competencias básicas tiene un carácter eliminatorio en todos
los grupos de empleos y su peso porcentual se determina de la siguiente manera:

m*m¿® CARÁCTER! PESO P.ORCENTUAL"

!

Fase de preselección

Competencias
Básicas

Generales

Eliminatorio 20% 65,00

i
I

Respecto a su solicitud en cuanto al procedimiento técnico utilizado para la calificación
nos permitimos señalar que la etapa de Análisis de datos, procesamiento de
resultados y generación de resultados (calificación) comprende una serie de
actividades desarrolladas en pasos consecutivos, como se describe a continuación:

'Lectura de hojas de respuesta:

Una vez aprobado el diseño de la hoja de respuestas por parte de la Comisión
Nacional del Servicio Civil, se realiza la calibración de la máquina de lectura óptica de
resultados.

Después de la aplicación de las pruebas y la recolección de hojas de respuesta se
realiza el procedimiento de desempaque de las hojas de respuesta según los
procedimientos y protocolos de seguridad predeterminados por la firma seleccionada
por la Universidad para realizar esta labor

Asimismo, se consolida el reporte de lo sucedido en cada sitio de aplicación a través
de los informes de los delegados que representaron a la Universidad en cada sitio de
aplicación Se tienen en cuenta todas las novedades durante el proceso de aplicación,
asi como los reportes de datos de personas presentes y ausentes, formatos de
preguntas dudosas, entre otros.
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Se inicia ei proceso de lectura pasando todas las hojas de respuesta por la máquina
lectora. Por último, se consolida el string de respuestas. El string de respuestas es
una base de datos que refleja fielmente las respuestas que dieron los evaluados a
cada uno de los ítems de las pruebas presentadas.

Y que. para el Análisis de la población evaluada en grupos de más de 51 o más
concursantes evaluados, es decir para este empleo al cual se inscribió se realizó el
método de calificación RASCH que consiste en el procesamiento de resultados de las
pruebas escritas se realizará bajo el modelo de teoría de respuesta al ítem, por lo cual
se seguirán los pasos a continuación:

-Obtención de puntajes brutos:

El puntaje bruto corresponde al número de preguntas que cada persona contesta
acertadamente. Este se obtiene al contrastar el archivo de claves de respuesta
correctas de cada ítem, contra el string de respuestas.

-Definición de componentes y distribución de los items

De conformidad con la estructura y especificaciones de cada una, para identificar tanto
la estructura general sobre la cual se diseñaron y la distribución de los items en cada
una de ellas. Esta actividad se realiza tanto para las pruebas de competencias básicas
como para las pruebas de competencias comportamentales.

-Análisis de ítems

El análisis psicométrico de las pruebas aplicadas dentro del proceso de selección de
la convocatoria No. 429 de 2016, se realiza mediante los procedimientos analíticos de
la Teoría de Respuesta al ítem y el Modelo de Rasch, los cuales permitieron obtener
evidencias de la Validez v la Confiabilidad de las pruebas.

Para ello, con la informaciónobtenida en la producción de puntajes brutos se lleva a
cabo el procedimiento de análisis de los ítems. Es el proceso a través del cual el
equipo constructor de las pruebas observa dos aspectos: la distribución de las
puntuaciones en cada ítem y la relación entre el ítem y la prueba. Con base en estos
indicadores se evalúa el comportamiento de cada pregunta dentro del grupo evaluado
con el fin de determinar:
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*/ Si los items efectivamente midieron el atributo esperado y no requieren
modificación o análisis.

*' Si deben hacerse correcciones de claves.

s Si se pudieron presentar condiciones ajenas al participante que afectaron el
desempeño al momento de abordar el Ítem.

s Si deben anularse preguntas de la calificación

Todo el análisis estadístico y psicométrico permite tener claridad sobre el
comportamiento de las pruebas aplicadas. De igual forma, cada ítem que se saliera
de los parámetros esperados fue analizado con los constructores de preguntas y pares
académicos, quienes aportaron elementos para tomar las decisiones
correspondientes, antes de realizar la depuración de la escala de calificación.

-Depuración y toma de decisiones

En este punto se toman las decisiones respecto a la estructura definitiva de cada
prueba: con base en los análisis psicométricos descritos anteriormente, y de ser
necesaria la revisión de algunos ítems con los expertos temáticos que los
construyeron se toman las decisiones correspondientes. Por ejemplo, si es necesario
eliminar algún ítem que no cumpla con los criterios esperados y que no permitió
discriminar en la población evaluada, de acuerdo con los datos estadísticos que arroja
su validación, se determina su exclusión para efectos de la calificación definitiva de
las pruebas.

-Calificación de las pruebas

Calificación definitiva de las pruebas y obtención de lista para su publicación. Una vez
tomadas las decisiones en relación con la posible eliminación y/o ajuste de items de
la escala de calificación, los niveles de exigencia por prueba y demás estadísticos
aplicables, se corren los estadísticos para obtener los puntajes definitivos, aplicando
la siguiente fórmula:

F^H
Donde:

Pij: puntaje del concursante i en el componente j.
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Xij:número de respuestas correctas del concursante i en el componente j
mj: media del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente j
sj: desviación del número de respuestas correctas de la población evaluada en el
componente
m: Media Teórica = 60

s: Desviación Teórica = 21

Todo el procesamiento y análisis de resultados se realizó sin la identificación de los
participantes en el proceso de selección y bajo los mismos parámetros para toda la
población.

Generación de resultados:

Realizados todos los procedimientos descritos anteriormente, la Universidad generó
los resultados obtenidos por cada uno de los concursantes en las pruebas de
competencias básicas se publicaron en la fecha definida con la CNSC.

Sobre las preguntas eliminadas para el empleo 45056. del nivel PROFESIONAL, es
preciso indicarle que se eliminó 5 preguntas que corresponden a los items números
25. 26, 33, 46 y 50 de los 50 ítems abordados en las pruebas Básicas, los cuales
respondió correctamente 22 ítems.

La fórmula se desarrolló para el caso especifico, de la siguiente manera:

Puntaje delconcursante (
22-22.0677221")* (21) ]+(60) =59.69

Ahora bien, en cuanto al análisis psicométricos es importante informarle que la
Universidad de Pamplona contó con varios puntos de control para el proceso, los
cuales se pueden dividir básicamente en procedimientos de seguridad y
procedimientos técnicos y metodológicos:

-Procedimientos de seguridad: relacionados con los protocolos de seguridad surtidos
en el área de construcción de las pruebas y el manejo de la información relacionada
con las pruebas (manuales técnicos, items, banco de preguntas, ente otros).
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-Procedimientos técnicos y metodológicos, los cuales son desarrollados a lo largo de
distintas actividades durante el proceso de elaboración de las pruebas escritas:

1. Definición del perfil profesional y de experiencia del constructor, de los pares
académicos y de la totalidad del personal involucrado, y la suscripción, antes de iniciar
cualquier actividad con el equipo de trabajo, de las actas de confidencialidad
correspondientes.

2. En garantía de la validez de contenido y de constructo de las pruebas de
competencias básicas, la Universidad inició el proceso de elaboración de las pruebas
con base en la información dada como insumo por la CNSC a manera de ejes
temáticos para cada una de tas pruebas de los empleos convocados en las entidades.
El equipo de profesionales de apoyo a la coordinación de pruebas, asi como la
totalidad de constructores y pares académicos fueron entrenados tanto en la
metodología para la elaboración de las pruebas de la convocatoria 429 de Antioquia,
como en la información de ejes temáticos y contenidos con temas, entregados por la
CNSC. De igual forma, al ser el constructor experto en los temas en los que elaboró
las preguntas, realizó un análisis, retroalimentación y priorización de la información de
los ejes temáticos, elementos que se fueron depurando a lo largo del proceso de
construcción y validación de las pruebas.

Los controles durante el proceso de construcción por parte de los expertos temáticos
pasan por la confidencialidad total de la información, la obligación de originalidad en
la construcción de cada Ítem, el total rigor del uso de las fuentes bibliográficas, el
seguimiento de la línea de los ejes temáticos establecidos y la metodología respecto
de la forma de construcción de los items

3. Controles durante el proceso de validación de las pruebas: La utilización del
aplicativo del banco de preguntas diseñado por la Universidad de Pamplona permitió
todos los controles de seguridad de la información en la misma parametrización del
aplicativo, en donde se incluyeron la totalidad de los componentes de las pruebas
(temas y subtemas), y se parametrizó de manera que tanto constructores como pares
académicos tuviesen acceso única y exclusivamente a la información relacionada con
cada uno de ellos, según los temas de su experticia y de conformidad con la
asignación oficial de la tarea de construcción.

De igual forma se tuvieron todos los controles de calidad necesarios durante el
desarrollo de los talleres de validación, los cuales se hicieron en presencia del
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psicólogo-metodólogo correspondiente para cada grupo de constructores/pares
académicos según las áreas de formación, y participaron constructor, par académico
y corrector de estilo. Cada uno de los cuatro (4) integrantes de los talleres de
validación verificaban, según los elementos de calidad requeridos, los aspectos que
conformaban los items permitiendo verificar tanto la forma del ítem (características
sintácticas y semánticas), el contenido y validez de los saberes evaluados, y también
la pertinencia de cada uno de los items en la evaluación de los conocimientos que se
pretendía de conformidad con las especificaciones técnicas definidas para las
pruebas.

4. Revisión de diagramación: Una vez finalizado el proceso de construcción según la
tarea asignada a los constructores, se realizó con apoyo de la herramienta informática,
el ensamblaje de las pruebas. De conformidad con las estructuras de prueba
determinadas para cada uno de los empleos convocados, (ingresadas y
parametrizadas en el aplicativo del banco de preguntas), el sistema de manera
automática seleccionó las preguntas de conformidad con las especificaciones técnicas
de las pruebas. Sin embargo, a este proceso de selección automática de preguntas
se le hizo una revisión por parte del equipo de pruebas, de manera que se evitaran
errores en la armada de las pruebas, garantizando que el conjunto de preguntas
seleccionadas realmente permitiera una evaluación objetiva de las competencias de
los concursantes.

5. Aprobación de la impresión de las pruebas: Revisión antes de la impresión de los
cuadernillos.

6. Reporte de preguntas dudosas: Durante la aplicación de las pruebas se recibieron,
aunque en bajo porcentaje, reporte por parte de los concursantes de algunas
preguntas dudosas que se convirtieron en un insumo para el análisis de información
en la etapa de procesamiento y análisis de resultados.

7. Aplicación de controles posteriores a la aplicación: Los controles posteriores a la
aplicación van desde el cuidado por la integralidad física de las hojas de respuesta
diligenciadas por los concursantes, depuración de inconsistencias en la lectura, hasta
la revisión de los informes de salón, informes de coordinadores de salones, delegados
de sitio y de ciudad de los cuales se obtiene retroalimentación puntual de lo acontecido
en cada sitio de aplicación.
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La calificación de las pruebas básicas se llevó a cabo con la formula y se calificó
numéricamente en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y
dos (2) decimales y su resultado será ponderado con base en el veinte por ciento
(20%) asignado a esta prueba, según lo establecido en el articulo 30 del Acuerdo N°
429 de 2016 -Antioquia.

Los aspirantes que no hayan superado el mínimo aprobatorio de 65,00 puntos, en
virtud de lo previsto en el articulo 30° del presente Acuerdo, no continuarán en el
proceso de selección, por tratarse de una prueba de carácter eliminatorio y por lo tanto
serán excluidos de la "Convocatoria No. 429 de 2016 -Antioquia".

Tal como se indicó en la Guia de Orientación para el aspirante, la calificación final de
las pruebas se obtuvo posterior al análisis del comportamiento de los items en la
población que presentó las pruebas de competencias básicas, dada la importancia de
verificar las cualidades psicométricas de las mismas, de conformidad con el modelo
de Rasch, bajo los preceptos de la Teoría de Respuesta al ¡tem.

Es necesario distinguir entre los puntajes brutos y el procesamiento de resultados de
las pruebas de competencias básicas dentro del concurso de la convocatoria CNSC
No. 429 de 2016, el cual se valora estadísticamente, utilizando métodos y
herramientas idóneas para obtener la calificación normal estándar, mediante la
aplicación del modelo de Rasch, que incorpora una medida de la habilidad de los
evaluados.

En relación con la solicitud de los indicadores "Nivel de dificultad, capacidad de
discriminación y asociación con la variable", nos permitimos informar que estos
conceptos están referidos a la Teoría Clásica de los Tests - Modelo TCT, los cuales
NO corresponden a lo planteado por la Universidad de Pamplona para el
procesamiento de resultados de las pruebas de competencias básicas objeto de la
convocatoria CNSC No. 429 de 2016 - Antioquia. Para la convocatoria en comento se
aplican los preceptos la Teoría de Respuesta al ítem bajo el Modelo de Rasch, dado
que permite analizar el comportamiento de la población que abordó las pruebas,
incorporando la medida de habilidad de los sujetos evaluados. Por tal razón, todas las
mediciones dependen del grupo que presentó cada una de las pruebas aplicadas para
la convocatoria.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN

Medellín, veintiocho (28) de mayo de dos mil diecinueve (2019).

Acción TUTELA

Accionante ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN

Accionado COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA

Radicado 05001 33 33 024 2019 00210 00

Asunto ADMITE DEMANDA

1. La acción de tutela es por medio de la cual se busca la protección inmediata
de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública; dicha protección, consistirá en una orden para que aquél
respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo y lo más
importante es que el fallo proferido es de inmediato cumplimiento.

2. En consideración a que la Acción de Tutela, presentada por la ROSA NATALIA
RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.257.251, en
nombre propio contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, viene ajustada a derecho y reúne los
requisitos, por lo tanto se admitirá.

3. Teniendo en cuenta que para el cargo por el cual optó la tutelante en la
presente acción se inscribieron y fueron admitidas otras personas, se ordena
vincularlas; para tal efecto, se ordena al Presidente de la Comisión Nacional del

Servicio Civil - CNSC, para que a través de la Página Web dispuesta para el
concurso www.cnsc.qov.co, procedan a notificar a los interesados sobre la
existencia de la presente acción de tutela, a fin de que en el término
improrrogable de dos (2) días se pronuncien si lo estiman pertinente.

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, que presenta la señora
ROSA NATALIA RESTREPO MARÍN, identificada con cédula de ciudadanía No.
43.257.251, en nombre propio contra la COMISIÓN NACIONAL DEL
SERVICIO CIVIL Y LA UNIVERSIDAD DE PAMPLINA para la protección de
sus derechos acceso a la igualdad, debido proceso y al trabajo, garantizados por
la Constitución Política y la Ley.



SEGUNDO: SE ORDENA VINCULAR a quienes se incribieron al Cargo de
Profesional Universitario con OPEC Nro. 45111, para lo cual se ordena al
Presidente de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, para que a través
de la Página Web dispuesta para el concurso www.cnsc.qov.co, procedan a
notificar a los interesados sobre la existencia de la presente acción de tutela, a
fin de que en el término improrrogable de dos (2) días se pronuncien si lo
estiman pertinente.

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a los representantes legales de las
Entidades accionadas, lo cual se hará vía fax u otro medio tecnológico de fácil
acceso, para que en el término de dos (02) días ejerzan su derecho de defensa
si lo consideran pertinente.

De lo anterior aportará copias donde conste los antecedentes relacionados con
lo solicitado, y se le recuerda que la no rendición del informe solicitado, o su
retardo injustificado le acarrea sanciones legales.

CUARTO: Con el fin de demostrar los hechos constitutivos de la acción u omisión
supuestamente violatoria de derechos fundamentales, oficiosamente el
Despacho ordena practicar las siguientes pruebas:

Documental: Incorpórense al proceso todos los documentos aportados por la
accionante y anexos al escrito de tutela.

QUINTO: Practíquense las pruebas que solicite oportunamente la parte
accionada y las demás que sean conducentes a la demostración de los hechos
materia de la controversia.

SEXTO: Dése cumplimiento al artículo 29° del Decreto 2591 DE 1991, en el
sentido de proferir el fallo de tutela dentro de los diez (10) días siguientes a la
presentación de la solicitud.

NOTIFIQUESE

MARTHA 1N|URY VELÁSQUEZ BEDOYA.
JUEZ
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